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MÓDULO 1: INDICADORES DE LEGISLACIÓN  
ART. 1, 2, 3 Y 7 C), E) Y G)

ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Incorporación de Belém do Pará en el ordenamiento 
jurídico nacional (con rango constitucional, 
supralegal o legal) R1

Incorporación del concepto de violencia basada 
en género de acuerdo con la definición de la 
Convención, en la legislación de violencia. R1

Incorporación de la violencia psicológica, física, 
sexual, patrimonial, económica, institucional, 
política y otras en la legislación de violencia, 
considerando niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores, de diversidad étnica, 
afrodescendientes, rurales, con discapacidades, 
embarazadas, en situación socioeconómica 
desfavorable, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes 
o afectadas por situaciones de conflictos armados, 
refugiadas, desplazadas, privadas de la libertad. R1

Procesos de ratificación de la Convención de Belém 
do Pará. 

Leyes específicas sobre violencia en el país y a nivel 
federal, estadual o provincial o local, de acuerdo a 
su división legislativa. R1

Cantidad de informes presentados por el país a los 
órganos de supervisión internacional en relación con 
el derecho a la vida libre de violencia.

Cantidad de contrainformes presentados por 
la sociedad civil a los órganos de supervisión 
internacional en relación con el derecho a la vida 
libre de violencia.

Tasa de violencia en base a encuestas: número de 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores, que declaren haber sido víctimas de 
cualquier forma de violencia, por rango de edad, 
(psicológica, física, sexual, patrimonial, económica y 
otras) ejercida por una pareja, expareja en los últimos 
doce meses, dividido por el total de mujeres en 
cada una de esas mismas edades, multiplicado por 
100.000. R1, R40

Tasa de violencia en base a encuestas: número de 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores, que declaren haber sido víctimas de 
cualquier forma de violencia, por rango de edad, 
(psicológica, física, sexual, patrimonial, económica y 
otras) ejercida por una pareja, expareja a lo largo de la 
vida, dividido por el total de mujeres en esas mismas 
edades, multiplicado por 100.000. R1, R40

Tasa de violencia en base a encuestas: número de 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores, que declaren haber sido víctimas de 
cualquier forma de violencia por perpetrador distinto a 
la pareja o ex-pareja, por rango de edad, (psicológica, 
física, sexual, patrimonial, económica, institucional, 
política y otras) en los últimos doce meses, dividido 
por el total de mujeres en esas mismas edades, 
multiplicado por 100.000. R1, R40
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Tasa de violencia en base a encuestas: número 
de niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores, que declaren haber sido 
víctimas de cualquier forma de violencia  por 
perpetrador distinto a la pareja o ex-pareja,  
por rango de edad, (psicológica, física, sexual, 
patrimonial, económica, institucional, política 
y otras) a lo largo de la vida, dividido por el 
total de mujeres en esas mismas edades, 
multiplicado por 100.000. R1, R40

Tasa de violencia contra las mujeres, urbana/
rural, por estratos socioeconómicos, etnias 
y por grupos de edad, por distintos tipos de 
violencia. R1, R40

Porcentaje de procesos legales (penales, civiles 
o administrativos) por violencia contra las niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores, con respecto al total de denuncias por 
violencia contra las mujeres. R1, R40



SISTEMA DE INDICADORES | TERCERA RONDA DE EVALUACIÓN MULTILATERAL

5

ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Sanción de legislación específica sobre diversas 
formas de violencia, entre ellas:
	trata de NNA, mujeres adultas y adultas 

mayores R2

	prostitución forzada (conforme Estatuto de 
Roma) R2

	acoso sexual en el empleo, instituciones 
educativas, de salud u otros de naturaleza 
pública o privada, en particular para las mujeres 
indígenas, considerando también a las que 
son étnicamente diversas, afro-descendientes, 
rurales, con discapacidad, con diferentes 
preferencias sexuales, por su identidad de 
género, migrantes, refugiadas, las personas 
desplazadas, adultas mayores o privadas de su 
libertad. R3

Número de oficinas, secretarías o mecanismos 
estatales especializados en violencia contra la mujer. 
Cobertura por jurisdicciones (nacional, estadual, 
provincial, local).

Número de funcionarios/as públicos/as procesados/
as y/o sancionados/as por las normas penales y/o 
administrativas por la no aplicación de la normativa 
plan nacional/acción/ estrategia sobre violencia contra 
las mujeres. R17

Existencia de procesos sistemáticos de formación, 
capacitación y sensibilización a funcionarios/as del 
sector público sobre las herramientas legales de 
sanción, protección y promoción de los derechos de 
las mujeres, particularmente el derecho a una vida 
libre de violencia. R19

Tasa de femicidio y/o muerte violenta de mujeres 
(MVM) por 100.000 mujeres: número de niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
asesinadas en los últimos doce meses en los 
distintos escenarios de femicidio, dividido por 
el total de mujeres, multiplicado por 100.000.  
R6, R40

Tasa de condena del femicidio: Número de 
procesos penales iniciados por el delito de 
femicidio / muerte violencia de mujeres en razón 
de género versus número de procesos penales 
con sentencia (condenatoria o absolutoria) por 
el delito de femicidio / homicidio de mujeres por 
razón de género. R6, R40

Número y porcentaje de procesos penales 
iniciados por el delito de femicidio, homicidio, 
asesinato versus número y porcentaje de 
procesos penales con sentencia (condenatoria o 
absolutoria) por el delito de femicidio, homicidio, 
asesinato. R6, R40  
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador 	femicidio, ya sea que se hubiera incorporado 
como delito autónomo o como agravante de 
homicidio. R6

	violación y abuso sexual dentro del matrimonio 
y uniones de hecho R4

	Violación, abuso sexual, violencia sexual dentro 
de la familia nuclear o ampliada 

	violencia sexual en conflictos armados, como 
forma de tortura, crimen de guerra y/o crimen 
de lesa humanidad R7

	Tipo de procesos existentes (naturaleza, tiempo, 
contenidos)

	Número y tipo de entidades del sector público 
que asumen estos procesos

	Número de funcionarios/as que accedieron a los 
procesos

	Mecanismos de intercambio, seguimiento y 
evaluación de los procesos formativos.

Número y porcentaje de procesos sobre 
reparación a víctimas colaterales por femicidio 
por tipo de vínculo con la víctima. R 40

Tasa de mortalidad por sexo debido 
a accidentes, homicidios o suicidios 
desagregados por causas.  
R6, R40

Tasa de embarazos en niñas y adolescentes (10 
a 14 años de edad) R9, R14

Número y porcentaje de partos a término en 
niñas y adolescentes R9, R14
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ESTRUCTURAL                                                   PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador 	violencia sexual en hospitales, centros 
educativos, centros de privación de libertad 
y otras instituciones del Estado, en particular 
para las mujeres indígenas, considerando 
también a las que son étnicamente diversas, 
afro-descendientes, rurales, con discapacidad, 
con diferentes preferencias sexuales, por su 
identidad de género, migrantes, refugiadas, 
las personas desplazadas, adultas mayores o 
privadas de su libertad. R8, R9

	violencia obstétrica en hospitales y otras 
instituciones de salud del Estado. R9

	en relación con los derechos sexuales y 
reproductivos, legislación específica que 
incluya la sanción de violencia obstétrica en 
particular en embarazos adolescentes; que 
permita la interrupción legal del embarazo 
por causas terapéuticas; que permita la 
interrupción legal del embarazo por violación 
sexual; que sancione la esterilización forzada; 
que garanticen el acceso a la anticoncepción, 
incluyendo la anticoncepción oral de 
emergencia; que sancione la inseminación 
artificial no consentida. R9, R10, R11, R12, 
R13, R14

Existencia de procesos sistemáticos educativos en 
la currícula escolar de enseñanza primaria, media 
y universitaria y en la sociedad en general sobre 
los estereotipos de género, la igualdad de género 
y la promoción y protección de los derechos de las 
mujeres, así como la sanción por la violación del 
derecho a una vida libre de violencia. R16

Existencia de actividades periódicas o 
conmemorativas a nivel escolar dedicadas a 
la eliminación de estereotipos de género y la 
promoción de los derechos de las mujeres, 
particularmente el derecho a una vida libre de 
violencia. R16

	Naturaleza de las actividades

	Ámbito de aplicación y alcance

Número y porcentaje de abortos en niñas y 
adolescentes R10, R11, R14 

Tasa de mortalidad materna en niñas y 
adolescentes R9, R10, R11, R14

Número y porcentaje de niñas y adolescentes 
cuyos partos son atendidos por comadrona 
versus personal médico especializado R9
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador 	Tratamientos de profilaxis de emergencia 
para VIH/SIDA y de otras enfermedades de 
transmisión sexual en los servicios públicos de 
salud, especialmente en los casos de violencia 
sexual. Protocolos de atención que determinen 
los pasos de tratamiento y la forma de atención 
a las usuarias especialmente en los casos de 
violencia sexual. R15

	Violencia psicológica contra niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores por su condición de mujer, por 
su pertenencia o identidad étnica, por su 
preferencia sexual, por su identidad de género, 
en cualquier ámbito público o privado, por 
cualquier persona/ grupo de personas. R1

	Periodicidad

	Mecanismos y herramientas  para su 
implementación

Existencia de leyes y/o políticas públicas dirigidas a 
prevenir y erradicar conductas o prácticas culturales 
o discriminatorias basadas en la subordinación o 
inferioridad de las mujeres.

Existencia de normativa que regula el derecho de 
las personas a ser educadas en un ambiente libre 
de violencia y discriminación en las instituciones 
educativas. R16

Número y porcentaje de niñas y adolescentes 
embarazadas que acuden a control prenatal R9

Brecha entre los femicidios/ muertes violentas 
de mujeres causadas por parejas o ex parejas y 
las muertes violentas de varones causadas por 
parejas o ex parejas //. Razón de muerte violenta 
por género, edad, etnia, nivel socioeconómico 
R6, R40
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ESTRUCTURAL                                                  PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador 	Derechos de pensión alimenticia para niñas y 
niños indígenas, rurales, en caso los padres no 
cumplen con sus obligaciones. 

	Legislación que prohíba en forma explícita el uso 
de métodos de conciliación, mediación, probation, 
suspensión de juicio a prueba, aplicación del 
criterio de oportunidad, conmutación de penas 
u otros orientados a resolver extrajudicialmente 
casos de violencia. R5 

	Existencia en la legislación de sanciones penales 
y/o administrativas a funcionarios/as públicos/as 
que no apliquen la normativa y/o el plan nacional/
acción/estrategia sobre violencia contra las 
mujeres R17 

Existencia de capacitación sobre estereotipos 
de género y prevención de la violencia para 
educadores y educadoras en todos los niveles de 
educación.

Existencia de contenido educativo específico 
sobre igualdad de género y transversalización en la 
enseñanza de escuelas y universidades.

Existencia de oficinas estatales encargadas de 
evaluar el contenido educativo específico sobre 
igualdad de género y estereotipos de género y 
prevención de la violencia en materiales escolares, 
procesos y prácticas.

Existencia de mecanismos de participación mixta 
encargados de evaluar el contenido sexista en la 
publicidad y propaganda
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ESTRUCTURAL                                                  PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil que participan en la promoción y la 
protección del derecho a una vida libre de violencia, 
teniendo en cuenta en particular las organizaciones 
involucradas con las niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que son étnicamente 
diversas, afro-descendientes, rurales, con discapacidad, 
con diferentes preferencias sexuales, por su identidad 
de género, los migrantes, los refugiados, las personas 
desplazadas o privadas de su libertad. Indicar formas y 
tipo de participación. R17, R20

Número de organizaciones de mujeres en particular 
que trabajan con niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que son étnicamente 
diversas, afro-descendientes, rurales, personas con 
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, 
por su identidad de género, los migrantes, los 
refugiados, las personas desplazadas o privadas de 
su libertad, que participan en la vigilancia de los 
derechos de las mujeres a vivir libres de la violencia. 
Mecanismo Nacional para el seguimiento de la 
Convención de Belém do Pará, con participación del 
Estado y de la Sociedad Civil. R17, R31 

Existencia de espacios, mecanismos y herramientas 
con reconocimiento y estatus legal para la coordinación 
interinstitucional entre las entidades públicas y 
organizaciones de la sociedad civil en función de la 
promoción y la protección del derecho a una vida libre 
de violencia para las mujeres.   R17, R31 

Monitoreo de organismos públicos y por parte de la 
sociedad civil y acciones efectivas para contrarrestar 
acciones judiciales o ante otros sectores dirigidos 
a limitar, impedir o restringir la interpretación y 
aplicación de la normativa sobre diversas formas de 
violencia. R6 
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ESTRUCTURAL  PROCESO RESULTADO
CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Leyes específicas de violencia que incluyen asignación 
de partidas presupuestarias. R1, R34 

Ley nacional de presupuesto con gastos etiquetados 
para la implementación de leyes, programas, planes de 
violencia. R1, R34, R35

Ley nacional de presupuesto con identificación de 
fondos asignados para los mecanismos de la mujer, 
oficinas especializadas, sector salud, sector educación, 
etc. R1, R34

Publicación de informes sobre asignación 
presupuestaria y su ejecución R35 

Porcentaje de ejecución del presupuesto asignado 
para programas, planes e instituciones vinculadas 
con distintas formas de violencia contra las 
mujeres. R35, R36 

 Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil que participan en iniciativas de 
control presupuestario y su ejecución.

Publicidad y difusión de información pública sobre 
presupuesto y su ejecución R35 

Publicación de informes finales sobre 
presupuesto y su ejecución R35 
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Protocolos de atención para garantizar la operatividad 
de las normas sancionadas en relación con las distintas 
formas de violencia R10, R11, R15, R27

Protocolos de actuación para operadores de justicia, 
(prestadores de servicios) de salud, educadores/as, 
funcionarios/as públicos/as en relación con las distintas 
formas de violencia. R7, R8, R10, R11, R12, R15, R27

Personal de infraestructura, equipamiento y prestación 
de servicios especializados de salud en las comunidades 
indígenas, rurales.R9, R14

Procesos participativos de elaboración de protocolos 
de atención para garantizar la operatividad de las 
normas. R7, R8, R10, R11, R12, R15 

Publicidad y difusión de los protocolos (procede 
incluir la publicidad y difusión en los diversos 
idiomas que se hablen en el país) R10, R11, 
R15, R21 

Registros de las acciones realizadas para la difusión 
y aplicación de los protocolos elaborados R10, R11, 
R15, R39

Existencia de protocolos de actuación y atención 
frente a la vulneración del derecho de las mujeres 
y las niñas a ser educadas libres de patrones 
estereotipados de comportamiento y prácticas 
sociales y culturales basadas en conceptos de 
inferioridad o subordinación en instituciones 
educativas (públicas y privadas). 

Informes de monitoreo del conocimiento, 
comprensión y  aplicación de protocolos y 
reglamentos específicos en materia de derechos 
de las mujeres, como parte de evaluaciones 
periódicas para acceder a incentivos, créditos, 
escalafones (sectores justicia, salud, educación). 
R18, R20 

Existencia de materiales que promueven la 
igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres y las niñas y procesos de promoción en 
instituciones educativas  públicas y privadas. 

Número de oficinas estatales encargadas 
de evaluar el contenido educativo libre de 
estereotipos de género. 

Número de exámenes y revisiones curriculares 
para eliminar estereotipos de género por materias 
y nivel académico 

Fuente: Elaboración propia en base a  “Indicadores de progreso para la medición de la implementación de la 
Convención Interamericana para prevenir,  sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convención de 
Belém Do Pará”, OEA/Ser.L/II.7.10, MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de julio de 2013, disponible 

en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp
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ESTRUCTURAL                                           PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Existencia de instancias administrativas 
para radicar denuncias en materia de 
incumplimiento de obligaciones vinculadas al 
derecho a la educación libre de discriminación.

Existencia de procesos formativos dirigidos a 
periodistas, profesionales de la comunicación y 
representantes de medios de comunicación sobre  el 
derecho de las mujeres y las niñas a ser libres de toda 
forma de discriminación, y de patrones estereotipados 
de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 

Número de casos conocidos y decididos en instituciones 
de enseñanza públicas o privadas por violación del  
derecho de las mujeres y las niñas a  ser  educadas 
libres de patrones estereotipados de comportamiento y 
prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de 
inferioridad o subordinación. 

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil que participan en la elaboración 
y monitoreo de la aplicación de protocolos, 
teniendo en cuenta en particular las organizaciones 
involucradas con las niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores indígenas que son 
étnicamente diversas, afro-descendientes, rurales, 
con discapacidad, con diferentes preferencias 
sexuales, por su identidad de género, los migrantes, 
los refugiados, las personas desplazadas o privadas 
de su libertad. R17, R20 

Existencia y funcionamiento de un programa 
utilizando los conocimientos tradicionales, su 
difusión y la promoción de la articulación con el 
sistema general de salud. 

Reconocimiento y respeto por el conocimiento 
tradicional y las prácticas por el sistema general 
de salud. R9, R16 

Número de mujeres indígenas,  rurales satisfechas 
con la atención sanitaria recibida. R9, R16 
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MÓDULO 2: INDICADORES DE PLANES NACIONALES
ART. 1, 2, 7 Y 8 C) Y D)

ESTRUCTURAL                       PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Plan nacional, política, acción, estrategia para la 
prevención, atención y erradicación de la violencia 
contra las niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores en sus diversas manifestaciones. 
Alcance y características considerando niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de 
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su orientación sexual, por su identidad de género, 
en situación de migrantes, refugiadas, desplazadas o 
privadas de la libertad. R17

Incorporación de acciones y estrategias para la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en los planes nacionales de otros 
sectores considerando niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores de diversidad étnica, 
afrodescendientes, rurales, con discapacidades, con 
opciones sexuales diversas, por su identidad de género, 
en situación de migrantes, refugiadas, desplazadas o 
privadas de la libertad. R18

Incorporación en documentos oficiales (política 
pública) el concepto de violencia de acuerdo 
con la Convención de Belém Do Pará. R1

Participación de la sociedad civil en el diseño, 
monitoreo y evaluación del plan nacional/acción / 
estrategia. R20, R31

Acciones de capacitación y planes de formación 
en derechos de las mujeres, violencia contra las 
mujeres y la Convención de Belém do Pará para entes 
decisores y autoridades en la materia (incluyendo 
cuadros técnicos ministeriales, legisladores, 
operadores de justicia, agentes de salud, fuerzas 
de seguridad y policiales y personal de centros de 
atención especializados en violencia contra las 
mujeres, entre otros). R19
 

Existencia de programas sociales para mujeres 
víctimas de violencia o con prioridad de atención para 
estas mujeres.

Número de médico/as legales, psicólogas/os forenses; 
criminólogos/as o forenses habilitadas/os por cada 
100.000 niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores R19, R23 

Monitoreo y evaluación del impacto de 
las políticas, planes nacionales, acciones, 
estrategias, tanto a nivel nacional, provincial, 
estadual o local en sus diversos componentes. 
R17, R33

Número de instituciones  públicas con 
dependencias específicas sobre las mujeres, 
creadas, en funcionamiento, con presupuesto 
asignado y con presupuesto en ejecución. R36 

Porcentaje de niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que tienen 
conocimiento de sus derechos. R16, R38
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                       ESTRUCTURAL                                                        PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Incorporación del tema violencias contra las niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
en la agenda del mecanismo para el adelanto de la 
Mujer. Desagregado por jurisdicciones (nacional, 
estadual/provincial, local) 

Elaboración y vigencia de planes de formación 
permanentes en derechos de las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores, violencia contra las 
mujeres y la Convención Belém do Pará para decisores 
y autoridades en la materia. R19

Diseño e implementación de campañas de 
sensibilización y prevención de las distintas formas de 
violencia en los diversos idiomas que se hablen en el 
país. R16

Existencia de una política nacional, estatal o 
municipal para eliminar los estereotipos de género en 
la educación. 

Número de usuarias atendidas en los servicios 
diversos para niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores víctimas de violencia considerando 
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
refugiadas, desplazadas, embarazadas, en situación 
socioeconómica desfavorable o afectadas por 
situaciones de conflictos armados o privadas de la 
libertad. R23, R40

Porcentaje de mujeres que sufren violencia que 
demandan atención en relación al total de mujeres que 
sufren violencia, estimando subregistro y otros déficits 
estadísticos. R23, R40

Tiempo promedio transcurrido entre la primera 
manifestación de violencia hasta el primer contacto de 
la víctima con una institución o establecimiento que 
preste atención y servicios. 

Porcentaje de niñas y adolescentes, mujeres adultas 
y adultas mayores que tienen conocimiento de la 
existencia de servicios especializados para diversas 
manifestaciones de violencia, considerando niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de 
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
refugiadas, desplazadas o privadas de la libertad. 
R16, R33, R38

Número y tipo de programas estatales (nivel 
universitario o superior) para la formación 
sistemática de especialistas en diferentes 
disciplinas sobre el problema de violencia contra la 
mujer (médicos /as legales, psicólogos/as forenses, 
criminólogos/as, etc.) R19

Porcentaje anual de personas egresadas de esos 
programas especiales. R19

Porcentaje de especialistas laborando en instituciones 
del sector público vinculadas a la problemática de la 
violencia contra la mujer. R23
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ESTRUCTURAL                                                                                        PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Número y tipo de programas de becas o 
intercambio para suplir las ausencias de 
especialización en las diferentes disciplinas sobre 
el problema de violencia contra la mujer. R19 

Porcentaje anual de personas egresadas de esos 
programas especiales y colocados en instancias del 
sector publico vinculadas a la problemática de la 
violencia contra la mujer. R19

Número de servicios de atención integral para 
mujeres Sobrevivientes de Violencia creados y 
funcionando a nivel nacional, con presupuesto 
asignado y en ejecución. R23
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ESTRUCTURAL                                         PROCESO                  RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil que participan en la promoción 
y la protección del derecho a una vida libre 
de violencia, teniendo en cuenta en particular 
las organizaciones involucradas con las niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores indígenas, afrodescendientes, rurales, 
con discapacidad, con diferentes preferencias 
sexuales, por su identidad de género, los 
migrantes, los refugiados, las personas 
desplazadas o privadas de su libertad. Indicar 
formas y tipo de participación. R20

Existencia de redes de apoyo a nivel local 
(comunitario, nacional, regional) para la atención 
de emergencia y seguimiento a la problemática de 
la violencia contra la mujer. R26, R30

	Número y tipo de instituciones (públicas, 
privadas, naturaleza del quehacer 
institucional) que conforman la red de apoyo

	Mecanismos establecidos para 
la comunicación y coordinación 
interinstitucional.

	Mecanismos diferenciados para la emergencia 
y para el seguimiento de la problemática de la 
VCM

Porcentaje anual en avance de la cobertura a 
nivel nacional de servicios de atención integral 
para mujeres sobrevivientes de violencia. R26, 
R33



SISTEMA DE INDICADORES | TERCERA RONDA DE EVALUACIÓN MULTILATERAL

18

ESTRUCTURAL                                     PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Existencia y funcionamiento de una institución 
pública (mecanismo para el adelanto de las mujeres) 
que participan en la supervisión de cumplimiento de 
la legislación relativa a la violencia contra la mujer, 
teniendo en cuenta también las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores que son étnicamente 
diversas, afro-descendientes, rurales, personas con 
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, por 
su identidad de género, migrantes, los refugiados, las 
personas desplazadas o privadas de su libertad. R1, R17

Existencia y funcionamiento de una institución pública 
involucrada en la supervisión de cumplimiento de la 
legislación en relación con las niñas y niños indígenas, 
rurales y los derechos de las mujeres indígenas, rurales.
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Porcentaje del gasto público destinado a los diversos 
planes, estrategias y programas de violencia contra 
las mujeres en el último ejercicio. R36 

Presupuestos asignados en el último ejercicio a: 
R36

	Comisarías de mujeres u otras instancias de 
recepción de denuncias,

	Oficinas especializadas dependientes del poder 
judicial o de los ministerios públicos (Fiscalías, 
Defensorías)

Porcentaje del gasto público social destinado a 
garantizar una vida sin violencia R36

Porcentaje del gasto público destinado a: R36

	acciones, planes, estrategias y programas  
de violencia 

	inversión en infraestructura para casos 
de violencia (casas de acogida, medidas 
preventivas, disponibilidad de medios, etc.) 

Porcentaje de ejecución del gasto público 
asignado en el último ejercicio para la ejecución 
de programas de violencia contra las mujeres por 
institución (pública y/o privada) ejecutora y rubros 
o destino del gasto. R36  
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ESTRUCTURAL                                               PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador 	Capacitación de funcionarias/os de los 
distintos poderes del Estado

	Programas de atención a mujeres afectadas por 
la violencia

	Campañas de prevención

	Estudios de monitoreo y evaluación de los 
distintos componentes de estrategias, planes, 
programas, acciones.

Asignación de recursos suficientes para los 
programas dedicados a la eliminación de los 
estereotipos de género.

	capacitación de recursos humanos en violencia en los 
tres poderes del Estado 

	servicios de salud sexual y reproductiva 

	servicios de salud

	en sector educación
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ESTRUCTURAL                                        PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador 	en el ámbito del empleo

Distribución del gasto en garantizar una vida sin 
violencia y distribución del gasto en salud, ambos 
por jurisdicciones (estaduales, provinciales, locales). 
R35, R36

Gasto público per cápita en atención a la salud. R36 
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ESTRUCTURAL                                        PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Señales  
cualitativas 
de progreso

Relación entre el crecimiento económico nacional 
y la cobertura en garantías de una vida libre de 
violencia

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil que participan en iniciativas de 
control presupuestario y su ejecución, teniendo 
en cuenta las organizaciones que trabajan en 
particular con las niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que son étnicamente 
diversas, afro-descendientes, rurales, personas 
con discapacidad, con diferentes preferencias 
sexuales, por su identidad de género, los 
migrantes, los refugiados, las personas 
desplazadas o privadas de su libertad. R17, R18, 
R20, R42

Informes periódicos (semestrales o anuales) de 
acceso público para rendición de cuentas del manejo 
del presupuesto destinado a la implementación de 
planes y programas para la atención y erradicación 
de la violencia contra la mujer. R17, R35

Informes de auditoría social para dar cuenta 
del manejo del presupuesto destinado a la 
implementación de planes y programas para la 
atención y erradicación de la VCM. R17, R35

Establecimiento o institucionalización de los 
mecanismos de rendición de cuentas por parte de 
las instituciones del Estado y de auditoría social 
sobre el manejo del presupuesto destinados a la 
implementación de planes y programas para la 
atención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres. R17
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ESTRUCTURAL                                        PROCESO RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de refugios, albergues y casas de acogida 
para víctimas de violencia contra las mujeres, sus 
hijas e hijos. R26, R30

Número de servicios jurídicos públicos o apoyados 
por el Estado, especializados en mujeres afectadas 
por la violencia R23, R30

Número de servicios que presten atención y 
acompañamiento psicológico antes, durante y 
después del proceso legal. R23, R30

Accesibilidad y disponibilidad de los servicios 
de atención a las víctimas de diversas formas de 
violencia por jurisdicción y región geográfica. R23, 
R33

Existencia de protocolos de atención para la 
implementación de los diferentes servicios 
públicos de atención y acompañamiento a niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
afectadas por violencia: R27, R30

	Refugios

	Asesoría legal

	Acompañamiento psicológico (individual, grupal, 
familiar)

Tasa de demanda de atención (Número de 
mujeres atendidas en los últimos doce meses, 
dividido por la población femenina total, 
multiplicado por 1000: R33

	por violencia física / psicológica / sexual /
patrimonial o económica causada por la 
pareja, expareja o persona conocida de la 
mujer

Tasa de utilización de los servicios: R33

	por parte de víctimas de violencia en sus 
diversas manifestaciones

	de atención telefónica

	de atención jurídica
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ESTRUCTURAL                                        PROCESO RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	Apoyo telefónico

	Atención en salud

	Orientación, capacitación laboral

	Formación en derechos de las mujeres

Existencia de observatorios públicos o privados de 
conductas o prácticas  institucionales discriminatorias 
contra las mujeres o que buscan revertirlas en todos 
los ámbitos, con especial atención en educación, 
salud y justicia

	de atención de la salud

	disponibilidad de proveer antibióticos, 
antiretrovirales y anticoncepción de emergencia 
en casos de violación sexual. 

Cobertura, extensión, jurisdicción y financiamiento: 
R33

	de los programas de atención a las víctimas de 
violencia 

	de programas de asistencia a mujeres adultas 
mayores
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ESTRUCTURAL                                              PROCESO                                                                   RESULTADO                                                                 

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de líneas telefónicas con cobertura 
nacional, estadual y/ local, de acceso gratuito para 
las mujeres R30

Número de programas de salud públicos 
para mujeres víctimas de violencia en sus 
diversas manifestaciones, considerando niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de 
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
refugiadas, desplazadas o privadas de la libertad 
R30

Número de servicios de consejería psicológica R30

Existencia de planes de estudio, libros de texto y 
material didáctico libres de estereotipos basados 
en el género para todos los niveles de enseñanza

Existencia de campañas respecto a lo que son y 
lo que generan los estereotipos de género en la 
educación

Existencia de programas de educación en 
materia de derechos humanos que incorporen la 
dimensión de género en todos los niveles de la 
enseñanza

Existencia de directrices profesionales y códigos 
de conducta respecto de los materiales de 
contenido violento  y estereotipado sobre las 
mujeres en los medios de información, incluso en 
la publicidad

	de programas de asistencia a niñas, y 
adolescentes

	de planes de seguro de salud, por sexo, edad 
y región geográfica en calidad de cotizantes o 
beneficiarias

Número de periodistas, profesionales de la 
comunicación y representantes de medios de 
comunicación que han participado en procesos  
educativos  sobre  el derecho de las mujeres y las 
niñas a ser  libres de toda forma de discriminación, 
y de patrones estereotipados de comportamiento 
y prácticas sociales y culturales basadas en 
conceptos de inferioridad o subordinación.
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de planes de estudio, libros de texto y material 
didáctico elaborados  libres de estereotipos basados en 
el género para todos los niveles de enseñanza. 
 

Numero de códigos de conducta en los medios de 
comunicación y agencias de publicidad que incorporan 
el derecho de las mujeres y niñas a ser libres de toda 
forma de discriminación, y el derecho de la mujer a ser 
valorada y educada libre de patrones estereotipados 
de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 

Número de programas de educación en materia de 
derechos humanos que incorporen la dimensión de 
género en los diferentes niveles de enseñanza. 

Número de programas especialmente dirigidos a 
abordar el derecho de las mujeres y las niñas a ser 
valoradas y educadas libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas 
en conceptos de inferioridad o subordinación:

	En la escuela
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	En  la familia

	En los espacios territoriales y gobiernos locales

	En el Ministerio Público

	En el Ministerio de Salud

	En la Policía
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	En los medios de comunicación

	En los espacios religiosos

Número de agentes capacitados en construcción y  
deconstrucción del género y los estereotipos contra 
las mujeres y las niñas en:

	En la escuela

	En  la familia

	En los espacios territoriales y gobiernos locales
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	En el Ministerio Público

	En el Ministerio de Salud

	En la Policía

	En los medios de comunicación

	En los espacios religiosos
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Señales  
cualitativas 
de progreso

Organizaciones de la sociedad civil que participan 
del monitoreo y evaluación, teniendo en cuenta en 
particular las organizaciones que trabajan con niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
que son étnicamente diversas, afro-descendientes, 
rurales, con discapacidad, con diferentes preferencias 
sexuales, por su identidad de género, los migrantes, 
los refugiados, las personas desplazadas o personas 
privadas de libertad. R31

Características, cobertura y periodicidad de 
campañas de difusión del derecho a una vida libre de 
violencia. R32

Características, cobertura y periodicidad de 
campañas de difusión contra el acoso sexual. R32 

Estudios de satisfacción de usuarias sobre la 
accesibilidad, disponibilidad y calidad de los diversos 
servicios de atención a las víctimas de violencia.  
R33, R38

Estudios de percepción sobre la identificación de la 
violencia contra las mujeres. R33, R38

Características y cobertura de los medios que 
difunden información a las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores de sus derechos en 
relación con la atención a la violencia.  
R32, R21

Existencia de mecanismos permanentes de 
participación para la elaboración de recomendaciones 
en el diseño e implementación de políticas de 
prevención y atención a la violencia. R20

Fuente: elaboración propia en base a  “Indicadores de progreso para la medición de la implementación de la Convención Interamericana para prevenir,  sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convencion de 
Belém Do Pará”, OEA/Ser.L/II.7.10, MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de julio de 2013, disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Prohibición explícita en la legislación del uso de 
métodos de conciliación, mediación, suspensión del 
juicio a prueba (probation) aplicación del criterio 
de oportunidad, conmutación de la pena u otros 
orientados a resolver extrajudicialmente casos de 
violencia contra las mujeres R5

Existencia de legislación sobre medidas de 
protección a solicitud de la víctima, de terceras/os o 
de oficio, antes y durante el proceso administrativo 
y/o judicial. R26

Los procedimientos judiciales contemplan 
mecanismos para hacer efectivas las medidas de 
protección y garantizan la seguridad de las mujeres 
víctimas de violencia, sus hijas/os, y la de sus 
testigos/as. Entre estos mecanismos se cuentan: 
Fondos para traslados; Mecanismos de rescate 
de mujeres; Cambio de identidad; Protección de 
testigas/os; Salvoconducto para salir del país; Redes 
seguras de referencia; Botón de pánico R26

Porcentaje de órdenes de protección otorgadas en 
casos de violencia contra las mujeres, con respecto 
al número de  órdenes de protección solicitadas, 
desagregado por tipos de delitos y/o por tipo de 
violencia denunciada. R25, R40

Sentencias y dictámenes que utilizan e incorporan 
la Convención de Belém do Pará R28, R40

Tasa de violencia no denunciada: número de mujeres 
adultas, adolescentes y niñas,  adultas mayores 
víctimas violencia en sus diversas manifestaciones, en 
los últimos doce meses, que no denuncian los hechos 
de violencia, dividido por el total de mujeres en esas 
mismas edades.  R40

Número y porcentaje de niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que acceden al tratamiento 
de profilaxis post-exposición a violencia sexual (PEP) 
en centros asistenciales  R39

Número y porcentaje de casos conocidos por el ente 
investigador, por violencia contra las mujeres en sus 
diferentes manifestaciones y por muertes violentas de 
mujeres, según estado del proceso: R40

MÓDULO 3: INDICADORES DE ACCESO A LA JUSTICIA
ART. 7  D), F) Y 8 C) Y D)
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Competencias de los Ministerios o de las 
Superintendencias para recibir quejas de las 
usuarias del sistema de salud. R23

Mecanismo específico para recibir quejas de las 
usuarias respecto del sistema de justicia R23

Existencia de acciones constitucionales (amparos, 
acciones de protección, tutela) R23

Aplicación de garantías procesales en los 
procedimientos judiciales en materia de violencia: 
(i) independencia e imparcialidad del tribunal; 
(ii) plazo razonable; (iii) igualdad de armas; (iv) 
cosa juzgada; (v) vías recursivas de sentencias en 
instancias superiores. R23

Número de sentencias judiciales o dictámenes de 
violencia intrafamiliar o por cualquier otra forma de 
violencia (psicológica, física, sexual, patrimonial, 
económica, institucional, política, violencia laboral, 
acoso sexual, acoso político, violencia obstétrica etc.) 
desagregados por sexo, edad, raza y etnia, condición 
socioeconómica. R40, R29

Número de sentencias o resoluciones relativas a la 
reparación de las víctimas, con tipo de reparación. R40 

Existencia de una oficina, relatoría u otros tipos 
de instancia específica en violencia a nivel de los 
tribunales ordinarios, segunda instancia y Cortes 
supremas de justicia.

Políticas de capacitación de juezas/ jueces / 
fiscales / defensoras/es, abogadas/os y operadoras/
es del derecho, así como en los programas de las 
facultades de derecho, en materia de violencia. 
Cobertura temática y alcance. R19

	Investigación

	Acusación

	Sentencias

	Desestimados

	Archivados 
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Existencia de protocolos de investigación criminal 
sobre delitos de violencia contra las mujeres, 
femicidios y muertes violencias de mujeres, con 
enfoque de género. R6

Legislación y los mecanismos rápidamente 
disponibles para la protección de las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
indígenas, rurales víctimas de la violencia, con 
especial atención de fondos interculturales. R24

Número y porcentaje de casos conocidos por 
órganos jurisdiccionales del ramo penal (ordinarios 
y especializados) por diferentes delitos: violencia 
contra la mujer, femicidio, femicidio en grado de 
tentativa; en relación al número y porcentaje de 
sentencias (condenatorias y/o absolutorias) dictadas 
por los tribunales (ordinarios y especializados) R40

Promedio de tiempo entre la fase inicial de un 
proceso penal por violencia contra la mujer en sus 
distintas manifestaciones y/o femicidio y la sentencia 
(condenatoria o absolutoria) R6, R40

Número y porcentaje de casos conocidos por 
órganos jurisdiccionales del sistema de justicia para 
reparación de las mujeres afectadas por violencia 
o de las víctimas colaterales en caso de muerte 
violenta de mujeres R6
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Registros de base de datos con jurisprudencia 
relevante de tribunales superiores federales y 
estaduales sobre violencia contra las mujeres, 
incluyendo documentación de casos testigos en 
especial aquellos que se sustentan o intentan 
revertir los estereotipos de género. R28, R40	

Existencia de investigaciones sobre el 
impacto de los estereotipos de género en la 
investigación judicial y en el juzgamiento.	

Existencia de protocolos sobre investigación 
y juzgamiento con perspectiva de género.

Señales  
cualitativas de 
progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil que se involucran como asesoras 
o como querellantes en los procesos penales por 
violencia contra la mujer y femicidio.

Publicidad y acceso a la información de las 
sentencias y dictámenes emitidos R40
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Financiamiento de los servicios de asistencia y 
patrocinio jurídico gratuito, así como otros servicios 
destinados a niñas y adolescentes, mujeres adultas 
y adultas mayores víctimas de violencia en sus 
diversas manifestaciones, ya sea de gestión pública 
o con subsidio estatal. R23, R30

Informes periódicos de rendición de cuentas del 
manejo financiero de los recursos destinados al 
acceso a la justicia para las mujeres víctimas de 
violencia. R23, R33

Recursos financieros destinados representación 
jurídica gratuita y servicios judiciales, destinados 
a niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores indígenas, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, 
por su identidad de género, migrantes, refugiados, 
personas desplazadas o personas privadas de 
libertad. R34, R40

Promedio de la inversión de recursos financieros 
que implica cada una de las fases del proceso penal 
según la institución involucrada. R40

Señales  
cualitativas 
de progreso

Publicidad y acceso a la información sobre 
asignación de recursos y ejecución presupuestaria. 
R40
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Existencia de entidades receptoras de denuncias. 
En caso de existir, número y localidades en las que 
se encuentran R22, R39

Existencia de instancias administrativas para 
radicar denuncias en materia de incumplimiento 
de obligaciones vinculadas al derecho a la vida 
libre de violencia. R22, R39

Existencia de servicios de patrocinio jurídico 
públicos o apoyados por el Estado, especializados 
en mujeres afectadas por la violencia. R23, R30

Existencia de líneas telefónicas con cobertura 
nacional de acceso gratuito para las mujeres 
víctimas de violencia. R30

Número de mujeres que han presentado denuncias 
por violencia en las comisarías y oficinas policiales. 
R40

Número de mujeres víctimas de delitos sexuales por 
edad, raza y etnia y condición socioeconómica. R40

Número de usuarias atendidas en las líneas 
telefónicas R40

Número de denuncias relativas a violencia 
recibidas, investigadas y resueltas por las 
instituciones nacionales de derechos humanos 
competentes en el país. R23, R40

Número de procesos sentenciados por violencia 
contra las mujeres, con respecto al total de las 
denuncias realizadas. R40

Número de mujeres víctimas de femicidios en los 
últimos doce meses, por edad, estado civil, causa de 
muerte, y ubicación geográfica. R40

Número de procesos de femicidio sentenciados en 
los últimos doce meses con respecto al total de 
casos registrados. R40

Número de personal capacitado en el sistema de 
justicia con perspectiva de género y el cuidado de la 
interculturalidad. R19
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Existencia de servicios jurídicos gratuitos e 
integrales de protección del derecho a la vida 
libre de violencia. R23, R30

Existencia de servicios jurídicos gratuitos e 
integral destinado a las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores indígenas, 
rurales, el cuidado de la interculturalidad, de 
acuerdo con la legislación vigente. R24, R30

Número de usuarias que acceden a los servicios de 
patrocinio jurídico gratuito, sea de carácter público o 
privado, con o sin subsidio estatal. R23, R40

Programas de capacitación para los operadores de 
justicia con enfoque de género e interculturalidad. 
R19, R24

Número de casos resueltos que involucran a 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores indígenas, rurales como víctimas de la 
violencia. R24, R40

Número de mujeres indígenas, rurales ocupen 
cargos de decisión posiciones para la resolución 
de conflictos en las comunidades indígenas, 
rurales.

Número de mujeres en posiciones de decisión en 
fiscalía, tribunales y otros órganos de administración 
de justicia.

Número de funcionarias y funcionarios públicos 
que han accedido a procesos de formación, 
sensibilización y capacitación sobre la problemática 
de violencia contra la mujer. R19
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de funcionarias públicas que se desempeñan 
en puestos que tienen interacción directa con mujeres 
afectadas por violencia contra la mujer en cualquiera 
de sus manifestaciones:  

	Número y porcentaje de policías mujeres en 
relación al número de casos conocidos por la 
institución

	Número y porcentaje de psicólogas y psiquiatras 
mujeres en relación al número de casos 
conocidos por las instituciones encargadas de 
impartir justicia. 

	Número y porcentaje de Trabajadoras Sociales 
en relación al número de casos conocidos por las 
instituciones encargadas de impartir justicia.
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	Número y porcentaje de abogadas mujeres 
en relación al número de casos conocidos por 
instituciones encargadas de asesorar a las 
mujeres en procesos penales (como agraviadas o 
sindicadas de delitos).

	Número de intérpretes con conocimientos de los 
derechos de las mujeres.

Fuente: elaboración propia en base a  “Indicadores de progreso para la medición de la implementación de la Convención Interamericana para prevenir,  sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convención de Belém Do Pará”, OEA/Ser.L/II.7.10, MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de 

julio de 2013, disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil que participan en iniciativas 
de monitoreo y control, teniendo en cuenta en 
particular las organizaciones que trabajan con 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores de diverso origen étnico, afrodescendientes, 
rurales, personas con discapacidad, con diferentes 
preferencias sexuales, por su identidad de género, los 
migrantes, los refugiados, las personas desplazadas o 
privadas de su libertad. R20

Publicidad y acceso a la información de niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
víctimas de violencia atendidas, en los distintos 
idiomas que se hablen en el país. R24, R40
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MÓDULO 4: INDICADORES DE INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICAS  
ART. 8 H) 

ESTRUCTURAL         PROCESO                                                 RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Normativa que contempla la obligación del Estado 
de realizar encuestas periódicas sobre diversas 
manifestaciones de violencia contra las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores.  
Que consideren tanto el ámbito privado como el 
público como escenario de ocurrencia de la violencia. 
R1, R38

Normativa que contempla la obligación del Estado de 
llevar registros administrativos (policiales, judiciales, 
fiscalías, defensorías, de servicios sociales, de salud, 
etc.) de los diversos casos de violencia contra niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores en 
sus diversas manifestaciones. R1, R39

Normativa que designa la autoridad competente para 
llevar adelante la coordinación de esfuerzos para 
contar con registros administrativos completos. R1, 
R39

Cantidad de informes presentados por el país a los 
órganos de supervisión internacional en relación 
con el derecho a la vida libre de violencia, usando 
información, estudios y estadísticas oficiales R24, 
R40

Cantidad de informes presentados por el país a los 
órganos de supervisión internacional en relación 
con el acceso a la justicia para todas las mujeres, 
especialmente sobre los órganos y los procedimientos 
disponibles, las ventajas y obstáculos que presentan 
y las normas tanto nacionales como consuetudinarias 
usadas para administrar justicia.

Legislación que contempla el acceso público a 
la información relevada (en base a encuestas y a 
registros administrativos). R38

Publicación periódica de las estadísticas elaboradas y 
estudios realizados. R37

Número de encuestas sobre violencia contra las 
mujeres. R38
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ESTRUCTURAL          PROCESO                                             RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Normativa que contempla la obligación del Estado 
de realizar investigaciones y estudios periódicos para 
monitorear y evaluar las políticas, planes, programas, 
estrategias y acciones. R1, R37

Normativa que contempla el libre acceso a la 
información de carácter estadístico generada por las 
instituciones del sector público. R1, R37, R42
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ESTRUCTURAL                  PROCESO                 RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de las instituciones del sector público 
productoras o generadoras de información estadística sobre 
violencia contra la mujer. R42

Número y características de organizaciones de la sociedad 
civil  que requieren acceso a la información pública teniendo en 
cuenta en particular las organizaciones que trabajan con niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de diverso origen 
étnico, afrodescendientes, rurales, personas con discapacidad, 
con diferentes preferencias sexuales, por su identidad de género, 
los migrantes, los refugiados, las personas desplazadas o personas 
privadas de libertad. R20

Informes estadísticos periódicos sobre  violencia 
contra la mujer R40

Informes cualitativos  que interpretan y 
contextualizan las estadísticas de violencia contra 
las mujeres. R40

Cantidad de contrainformes presentados por 
la sociedad civil a los órganos de supervisión 
internacional en relación con el derecho a la vida 
libre de violencia, usando información, estudios 
y estadísticas oficiales R40
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ESTRUCTURAL                  PROCESO                 RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Leyes específicas que incluyen asignación de 
partidas presupuestarias para el cumplimiento de 
las obligaciones previstas para la producción de 
información. R1, R34

Ley nacional de presupuesto con gastos etiquetados 
para el cumplimiento de las obligaciones previstas 
para la producción de información. R1, R34

Publicación de informes sobre asignación 
presupuestaria y su ejecución. R35, R36, R37

Porcentaje de gasto público destinado al desarrollo 
de bases de información sobre diversas formas de 
violencia. R36

Porcentaje de la ejecución del presupuesto asignado para 
programas, planes e instituciones vinculadas con distintas 
formas de violencia contra las mujeres. R35, R36, R37

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil que participan en iniciativas de control 
presupuestario y su ejecución.

Transparencia e información pública sobre 
presupuesto y su ejecución. R35, R37

Publicación de informes finales sobre presupuesto y su 
ejecución. R37

ESTRUCTURAL  PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS
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ESTRUCTURAL                  PROCESO                 RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Convenios y/o relaciones de cooperación entre el 
mecanismo nacional de la mujer / las autoridades 
competentes en materia de violencia (en distintos 
organismos públicos) y el organismo nacional 
encargado de las estadísticas oficiales para la 
producción de información de calidad sobre las 
distintas formas de violencia contra las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores R18, 
R42

Existencia de oficinas, secretarías o mecanismos 
estatales especializados para la producción de 
información, estudios y estadísticas. Cobertura por 
jurisdicciones (nacional, estadual, provincial, local). 
R39, R41

Existencia de estudios sobre sentencias y dictámenes 
que contengan estereotipos, prejuicios, mitos y 
costumbres en los casos de mujeres víctimas de 
violencia, así como el uso de la historia personal de 
la víctima y/o su experiencia sexual para denegarle 
justicia. R29

Procesos de negociación de convenios y/o relaciones 
de cooperación técnica entre el mecanismo 
nacional de la mujer / las autoridades competentes 
en materia de violencia (en distintos organismos 
públicos). R42

Existencia y disponibilidad de bases de datos periódicas 
u otras fuentes de información sobre violencia en sus 
diversas manifestaciones. R38, R40

Número de instituciones del sector público que cuentan 
con unidades específicas de generación de información 
estadística. R40, R42
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Señales  
cualitativas 
de progreso

Producción de informes, estudios especializados 
desde diversas disciplinas sobre violencia contra la 
mujer y femicidios con bases estadísticas. R28, R40

Informes periódicos sobre estudios sobre 
sentencias y dictámenes que contengan 
estereotipos, prejuicios, mitos y costumbres en los 
casos de mujeres víctimas de violencia, así como 
el uso de la historia personal de la víctima y/o su 
experiencia sexual para denegarle justicia. R29

Existencia de mecanismos para el acceso de 
información estadística actualizada (accesibles y 
oportunos) R40, R42

Existencia de mecanismos de divulgación masiva 
de las estadísticas nacionales sobre violencia 
contra la mujer. R40

Informes periódicos de percepción social sobre la 
problemática de la violencia contra la mujer. R38

Fuente: elaboración propia en base a  “Indicadores de progreso para la medición de la implementación de la Convención Interamericana para prevenir,  sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convención de Belém Do Pará”, OEA/Ser.L/II.7.10, 
MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de julio de 2013, disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp 



SISTEMA DE INDICADORES | TERCERA RONDA DE EVALUACIÓN MULTILATERAL

46

4.5. MÓDULO 5: INDICADORES DE DIVERSIDAD

Art. 9 
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en 
razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada. En igual sentido, se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuanto está embarazada, es 
discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armado o de privación de su libertad

ESTRUCTURAL                 PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Ley o política nacional de garantías de una vida 
libre de violencia que considere la diversidad 
étnica (indígenas, pueblos originarios, 
campesinas), rurales y afrodescendientes.

Ley que incorpore / incluya el derecho a la 
identidad de género y diversidad sexual.

Ley o política nacional para garantizar una vida 
libre de violencia para las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores con 
discapacidad física o psicosocial. 

Procesos de elaboración de leyes o políticas nacionales 
de garantías de una vida libre de violencia que 
considere la diversidad étnica (indígenas, pueblos 
originarios, campesinas), rurales y afrodescendientes, 
situación de niñas y adolescentes, mujeres adultas 
y adultas mayores con discapacidades, en situación 
de migrantes, refugiadas, desplazadas, privadas de 
la libertad, u opciones sexuales e identidades sexo-
genéricas diversas. 

Ley y Planes Nacionales.

Cantidad de informes presentados por el país a los 
órganos de supervisión internacional en relación 
con el derecho a la vida libre de violencia con 
información detallada de niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores de diversidad 
étnica, afrodescendientes, rurales, situación de niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
refugiadas, en situación socioeconómica desfavorable, 
desplazadas o privadas de la libertad.

Tasa de violencia en mujeres que trabajan con 
remuneración, por tipo de violencia, por edad, 
etnia, país de origen y nivel socioeconómico. 

Tasa de violencia en mujeres que se dedican 
exclusivamente a quehaceres del hogar (trabajo 
reproductivo), por tipo de violencia, por edad, 
etnia, país de origen y nivel socioeconómico.

Tasa de violencia por nivel educativo, raza, etnia, 
país de origen y nivel socioeconómico.
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Ley o política nacional de salud mental que 
mencione específicamente el derecho a la vida libre 
de violencia.

Ley o política nacional para garantizar una vida 
libre de violencia para las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores migrantes, 
desplazadas o privadas de su libertad.

Reconocimiento normativo e integración de 
principios y procesos de justicia indígena, en formas 
respetuosas de los Derechos Humanos y compatibles 
con la Convención de Belém do Pará.

Cantidad de contrainformes presentados por 
la sociedad civil a los órganos de supervisión 
internacional en relación con el derecho a la vida 
libre de violencia con información detallada de niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
de diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
en situación socioeconómica desfavorable, 
refugiadas, desplazadas o privadas de la libertad.

Tasa de violencia en mujeres embarazadas, 
por edad.

Tasa de violencia en mujeres adultas mayores

Tasa de violencia en niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores con 
discapacidades.

Tasa de violencia y crímenes de odio en 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores lesbianas y/o con personas 
con identidad de género diversas.
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ESTRUCTURAL   PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Reconocimiento de la ciudadanía intercultural 
en la legislación nacional, teniendo en cuenta los 
derechos de las comunidades indígenas, rurales 
sobre sus prácticas y conocimientos.

 

Existencia de leyes / reglamentos que establecen 
sanciones para los funcionarios públicos y los 
educadores en los casos de violencia sexual contra 
mujeres estudiantes indígenas, rurales.

Número de instrumentos jurídicos, programas y 
proyectos que garanticen la ciudadanía intercultural 
de las mujeres indígenas, rurales.

Tasa de violencia en mujeres casadas con el 
agresor.

Tasa de violencia en mujeres unidas con el agresor

Porcentaje de mujeres indígenas, rurales 
manteniendo el conocimiento y la cultura dentro 
de sus comunidades.
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                         ESTRUCTURAL                                                  PROCESO                                                                    RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil con conocimiento específico 
en cada una de las áreas que participan en las 
instancias de diseño, aplicación y monitoreo.

Características y frecuencia de estudios de 
percepción de la población en relación con las 
distintas formas de violencia.

Las políticas públicas, planes y programas 
para erradicar la violencia, propuesto por el 
movimiento de las mujeres indígenas, rurales, 
las organizaciones teniendo en cuenta en 
particular que trabajan con niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores de diverso 
origen étnico, afrodescendientes, rurales, 
personas con discapacidad, con diferentes 
preferencias sexuales, por su identidad de género, 
los migrantes, los refugiados, las personas 
desplazadas o privados de su libertad.
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                      ESTRUCTURAL                                                                   PROCESO                                                    RESULTADO                                                                             

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Leyes específicas que incluyen asignación de 
partidas presupuestarias para el cumplimiento de las 
obligaciones previstas para asegurar adopción de las 
medidas previstas en la Convención de Belém do Pará 
y legislación nacional, libre de discriminaciones.

Ley nacional de presupuesto con gastos etiquetados 
para el cumplimiento de las obligaciones previstas 
para asegurar adopción de las medidas previstas en la 
Convención de Belém do Pará y legislación nacional, 
libre de discriminaciones.

Cantidad de informes elaborados y publicados 
con información sobre la ejecución efectiva 
del presupuesto.

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil con conocimiento específico en cada 
una de las áreas que participan en las asignación, 
monitoreo y control de la ejecución presupuestaria.

Características y frecuencia de estudios de 
percepción de la población en relación con 
las distintas formas de violencia.



SISTEMA DE INDICADORES | TERCERA RONDA DE EVALUACIÓN MULTILATERAL

51

ESTRUCTURAL PROCESO                                                            RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Señales  
cualitativas 
de progreso

Las políticas públicas, planes y programas 
para erradicar la violencia, propuesto por el 
movimiento de las mujeres indígenas, rurales, 
las organizaciones teniendo en cuenta en 
particular que trabajan con NNA, mujeres 
adultas y adultas mayores de diverso origen 
étnico, afrodescendientes, rurales, personas con 
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, 
por su identidad de género, los migrantes, los 
refugiados, las personas desplazadas o privados de 
su libertad.

ESTRUCTURAL PROCESO                                                            RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Existencia de protocolos de atención integral 
en casos de violencia contra las mujeres (en 
sus diversas manifestaciones) elaborados en los 
idiomas y en formato accesible para personas con 
discapacidad visual, que definan criterios específicos 
de recolección de datos y de atención sensible y de 
calidad para las víctimas de violencia, y que sean 
utilizados por la policía, el sistema de justicia, el 
sistema de salud y demás poderes del Estado.

Diseño e implementación de mecanismos de 
integración de los principios y procesos de justicia 
indígena, en formas respetuosas y compatibles con la 
Convención de Belém do Pará.

Número de intérpretes para las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores indígenas, rurales 
o que no hablen el idioma oficial.

Número de intérpretes para las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores migrantes y 
refugiadas o que no hablen el idioma oficial.

Porcentaje de niñas y niños 
indígenas, rurales que asisten a 
escuelas interculturales.
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ESTRUCTURAL PROCESO                      RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de funcionarias/os públicos en diversos 
organismos preparados para brindar / facilitar 
mecanismos de apoyo necesarios para las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores con 
discapacidades. 

Porcentaje de la población que utiliza sistemas 
indígenas o alternativos de atención de la salud y/o 
acceso a la justicia

Porcentaje de mujeres adultas mayores que reciben 
periódicamente atención/controles médicos y medidas 
de prevención o atención en violencia.

Porcentaje de niñas y adolescentes, mujeres adultas 
y adultas mayores con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, que reciben periódicamente 
atención/controles médicos y medidas de prevención o 
atención en violencia.
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ESTRUCTURAL PROCESO                      RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Acciones de capacitación y planes de formación para 
entes decisores y autoridades en la materia (incluyendo 
cuadros técnicos ministeriales, legisladores, operadores 
de justicia, agentes de salud, fuerzas de seguridad y 
policiales y personal de centros de atención especializados 
en violencia contra las mujeres, entre otros) con particular 
énfasis en NNA, mujeres adultas y adultas mayores 
de diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por su 
identidad de género, en situación de migrantes, refugiadas, 
desplazadas o privadas de la libertad.

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil con conocimiento específico 
en cada una de las áreas que participan en las 
instancias de diseño, aplicación y monitoreo.



SISTEMA DE INDICADORES | TERCERA RONDA DE EVALUACIÓN MULTILATERAL

54

ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS

CEPAL		  Comisión Económica para América Latina y el Caribe

CEVI 		  Comité de Expertas de Violencia del MESECVI

CIDH		  Comisión Interamericana de Derechos Humanos

CIM/OEA 	 Comisión Interamericana de Mujeres/Organización de los Estados Americanos

DCP		  Derechos civiles y políticos 

DESC		  Derechos Económicos, Sociales y Culturales

GPS		  Gasto Público Social

LGTTBI		  Lesbianas, gays, trans, travestis, bisexuales e intersexuales

MESECVI	 Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención  
		  Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

MAM		  Mecanismos de Adelanto de la Mujer

MVM		  Muerte violenta de mujeres

NNA		  Niños, niñas y adolescentes

OEA		  Organización de Estados Americanos

OIM		  Organización Internacional para las Migraciones

OMS 		  Organización Mundial de la Salud

ONG 		  Organización no Gubernamental

ONU		  Organización de Naciones Unidas

OPS		  Organización Panamericana de la Salud

OSC		  Organizaciones de la sociedad civil

PE		  Poder Ejecutivo

PL		  Poder Legislativo

PJ		  Poder Judicial

PNUD 		  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PEP		  Profilaxis post-exposición a violencia sexual

UNICEF		 Fondo de Naciones Unidas para la Infancia

VIH/SIDA 	 Virus de Inmunodeficiencia Humana
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	Text Field 1:  La Convención de Belém do Pará fue ratificada a través de la Ley Nº24.632, mecanismo de incorporación expreso al ordenamiento nacional, requerido para su aplicación.  Conforme al Art.75 inc.22 con jerarquía superior a las leyes nacionales.
MINISTERIO DE EDUCACIÓN: En el año 2006 se sanciona la Ley de Educación Sexual Integral 26.150 que establece que “todos los educandos tienen derecho a recibir educación sexual integral en los establecimientos públicos, de gestión estatal y privada de las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad de Buenos Aires y municipal”. Asimismo, enumera entre sus objetivos “procurar igualdad de trato y oportunidades para varones y mujeres”.
La aprobación de esta Ley retoma expresa y condensa un conjunto de leyes, normas y compromisos internacionales y nacionales que Argentina posee y promueve en el campo de los derechos humanos. Cabe mencionar entre otros: la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención de los Derechos del Niño, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Ley 24.632 referida a la Convención Interamericana para prevenir, sancionar, y erradicar la violencia contra la Mujer “Convención de Belem do Pará”.
	Text Field 2: La Ley 26.485 de Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, en su artículo 4º define a la violencia contra las mujeres como "toda conducta, acción u omisión, que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así también su seguridad personal. Quedan comprendidas las acciones perpetradas desde el Estado o por sus agentes".
	Text Field 3: En la antes mencionada Ley 26.485 de Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, el artículo 5 define los diferentes tipos de violencia, mientras que el artículo 6 describe los diversos ámbitos en los que se manifiesta y los distintos tipos de perpetradores.  La Ley introduce la definición de las modalidades de violencia (doméstica, institucional, laboral, contra la libertad reproductiva, obstétrica y mediática) y los tipos de violencia: física, psicológica, sexual económica y patrimonial, y simbólica (art.5), así como los organismos de Estado competentes, la forma de abordaje y la puesta en marcha de un Plan de Acción Integral y un Observatorio de Género (art.12 y siguientes), como instrumentos capaces de dar una respuesta concreta a una problemática tan compleja.
 CONADIS: La Argentina cuenta a nivel legislativo la incorporación de la temática de discapacidad en:
1. Convención Sobre los Derechos de Personas con Discapacidad. Ratificada por Ley 26.378/08 y  otorgamiento de jerarquía constitucional por Ley 27.044/14: en sus  Art. 4: Obligaciones generales, Art. 6: mujeres con discapacidad, Art. 7: niños y niñas con discapacidad, Art.13: Acceso a la justicia, Art.16: Protección contra la explotación, la violencia y el abuso y Art.23: Respeto del hogar y de la familia.
2. Convención Internacional sobre los Derechos del Niño. Ratificada por Ley 23.849/1990 la cual es sus artículos 3, 9, 19 y  34, Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sea necesario para su bienestar y velarán en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres. Asimismo, adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual.  Mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y abuso sexuales. En todos los casos considerando primordial  atender al interés superior del niño.
3. Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer: salvaguarda de los derechos de las niñas y mujeres con discapacidad. Específicamente en norma 4, 6 y 9. 
4. Ley Nº 26.485 sobre Protección contra la Violencia. Art. 24 establece la posibilidad que la denuncia pueda realizarla cualquier persona, cuando “la afectada tenga discapacidad, o que por su condición física o psíquica no pueda formularla” (Inc. C)
5.  Ley 26.061. Derechos del niño/a.
6. Ley 26.364. Prevención de trata y asistencia. 
7. Ley 25.673. Salud Sexual y reproductiva.
 
	Text Field 4: La Convención ha sido ratificada por el Estado Argentino. Actualmente existe un proceso de  elevación al rango constitucional en conformidad con el Art. 75 inc 22.  Proyectos con estado parlamentario:
Cámara de Diputados 755-D-2016 y Cámara de Senadores P 658/16 y 1487/16
 
 
	Text Field 5: A Nivel Nacional: 
-Ley 26.485 de Orden Público y de aplicación en todo el territorio de la República / con adhesión provincial de 24 jurisdicciones .
La mencionada Ley fue sancionada el 11/03/09, promulgada el 01/04/09 y publicada en el Boletín Oficial el 14/04/09. Decreto Reglamentario 1011/2010.-
 - Ley  26.364 Prevención y Sanción de la Trata de Personas y modificaciones introducidas por la Ley 26.842.
 Ley Delitos contra la Integridad Sexual  - Registro Nacional de Datos Genéticos- Creación.  N° 26.879,  Publicada en Boletín Oficial 24/07/2013.
 -Modificatoria del Código Penal al art. 80 Introducción del agravante de homicidio por violencia de género (inciso incorporado por art. 2° de la Ley N° 26.791 B.O. 14/12/2012) 
-Ley 26.738 Derogación del art. 132 que contemplaba la figura de avenimiento, promulgada el 4/4/2012
-Ley 27.234 “Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género”. Objetivos. Publicada en el Boletín Oficial el 4/01/2016
 A Nivel Provincial: 
A nivel Provincial existen Leyes de Violencia Intra familiar y doméstica por provincia.-7.264. Violencia Familiar.
Provincia de Buenos Aires
Ley 11.243. Código de Procedimiento Penal. Incorporación del Capítulo V -Medida Cautelar-.
Ley 12.569. Violencia Familiar.
Ley 13.138. Conmemoración del Día de la No Violencia contra la Mujer.
 
 
Provincia de Catamarca
Ley 4.943. Violencia Familiar.
 
Provincia de Chaco
Ley 4.175. Violencia Familiar.
Ley 4.377. Creación del Programa Provincial de Prevención y Asistencia Integral a las Víctimas de la Violencia Familiar.
Decreto 620/97. Reglamentación de la Ley 4.377 de Creación del Programa Provincial de Prevención y Asistencia Integral a las Víctimas de Violencia Familiar.
Ley 4.633. Bases Programáticas para la Prevención y Asistencia a las Madres Niñas, a los Padres Niños y a su Entorno Familiar.
Ley 5.492. Adhesión provincial a la Ley Nacional 24.632 de aprobación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención de Belem do Pará.
 
 
Provincia de Chubut
Ley 4.031. Creación del Servicio de Asistencia a la Víctima del Delito.
Ley 4.118. Violencia Familiar.
Ley 4.405. Competencia de Juzgados Procesales en Casos de Violencia Familiar.
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
En este distrito está vigente la Ley Nacional 24.417 de Protección contra la Violencia Familiar y su Decreto reglamentario 235/96.
Ley 1.265. Protección y Asistencia a las Víctimas de Violencia Familiar y Doméstica.
Ley 1.688. Prevención y Asistencia a las Víctimas de Violencia Familiar y Doméstica.
 
Provincia de Córdoba
Ley 9.283. Violencia Familiar.
 
Provincia de Corrientes
Ley 5.019. Violencia Familiar.
Decreto 3.015/98. Reglamentación de la Ley 5.019 sobre Violencia Familiar.
Decreto 945/99. Modificación del Decreto 3.015/98, reglamentario de la Ley 5.019 de Violencia familiar.
Ley 5.464. Adhesión provincial a la Ley nacional 24.632 de aprobación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer - Convención de Belem do Pará.
Ley 5.563. Creación del Programa de Prevención y Asistencia Integral de las Personas Víctimas de Violencia Familiar.
 
 
Provincia de Entre Ríos
Ley 9.198. Prevención de la Violencia Familiar: Protección y Asistencia Integral de las Personas Involucradas en la Problemática.
Decreto 1.468/2009. Reglamentación de la Ley 9.198 de Prevención de la Violencia Familiar: Protección y Asistencia Integral de las Personas Involucradas en la Problemática.
 
 
Provincia de Formosa
Ley 1.160. Violencia Familiar: Tribunal de Familia.
Ley 1.191. Modificación de la Ley 1.160 de Violencia Familiar: Tribunal de Familia.
 
 
Provincia de Jujuy
Ley 5.107. Atención Integral a la Violencia Familiar.
Decreto 2.965/2001. Reglamentación de la Ley 5.107 de Atención integral a la Violencia Familiar.
 
Provincia de La Pampa
Ley 1.081. Servicio Especial para la Erradicación de la Violencia Familiar.
Ley 1.327. Creación del Servicio de Apoyo para Víctimas de Delitos.
Ley 1.333. Creación del Servicio de Ayuda al Niño Maltratado. 
Ley 1.918. Prevención y Protección contra la Violencia Doméstica y en la Escuela.
 
 
Provincia de La Rioja
Ley 6.580. Violencia Familiar.
Decreto 1.039/99. Reglamentación de la Ley 6.580 de Violencia Familiar.
 
 
Provincia de Mendoza
Ley 6.080. Código Procesal Penal: Derechos de la Víctima.
Ley 6.182. Violencia Familiar: Código Procesal Penal.
Ley 6.672. Violencia Familiar.
 
Provincia de Misiones
Ley 4.405. Violencia Familiar.
Decreto 2.668/08. Reglamentación de la Ley 4.405 de Violencia Familiar.
Decreto 1.686/99. Franco Psicoprofiláctico para Trabajadores/as del Departamento de Prevención de la Violencia Familiar.
 
Provincia de Neuquén
Ley 2.152. Creación del Centro de Atención a la Víctima de Delito.
Decreto 981/98. Reglamentación de la Ley 2.152 de Creación del Centro de Atención a la Víctima de Delito.
Ley 2.212. Protección y Asistencia contra los Actos de Violencia Familiar.
Decreto 3.168/98. Reglamentación de la Ley 2.212 de Protección y Asistencia contra los Actos de Violencia Familiar.
 
 
Provincia de Río Negro
Ley 3.040. Violencia Familiar.
Ley 3.205. Viviendas del Instituto de Planificación y Promoción de las Viviendas Destinadas a Centros de Atención Integral de Violencia Familiar.
Decreto 656/2002. Creación de la Unidad Ejecutora Provincial para la Atención Integral a la Violencia Familiar.
Decreto 475/2003. Ratificación del Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica entre el Poder Judicial y el Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Provincia de Río Negro sobre la Atención Integral a la Violencia Familiar.
Decreto 909/2003. Reglamentación de la Ley 3.040 de Violencia Familiar.
 
 
Provincia de Salta
Ley 7.403. Protección de Víctimas de Violencia Familiar.
Ley 7.406. Modificación de la Ley 7.403 sobre Violencia Familiar.
Ley 7.490. Modificación de la Ley 7.403 de Protección de Víctimas de Violencia Familiar.
 
 
 
Provincia de San Juan
Ley 7.943. Prevención de la Violencia contra la Mujer.
 
 
Provincia de San Luis
Ley I-0009-2004 (5477*R). Violencia Familiar.
 
Provincia de Santa Cruz
Ley 2.088. Creación del Centro de Asistencia a la Víctima de Delitos.
Ley 2.466. Protección contra la Violencia Familiar.
 
 
Provincia de Santa Fe
Ley 11.529. Violencia Familiar.
Decreto 1.745/2001. Reglamentación de la Ley 11.529 de Protección contra la Violencia Familiar.
 
 
Provincia de Santiago del Estero
Ley 6.308. Violencia Familiar.
Decreto 1.701/97. Puesta en Funcionamiento de la Comisaría del Menor y la Mujer.
 
 
Provincia de Tierra del Fuego
Ley 35. Creación del Servicio Provincial de Prevención y Asistencia a las Víctimas de Violencia Familiar.
Ley 39. Violencia Familiar: Creación de un Procedimiento Judicial Especial para la Protección a Víctimas de la misma.
Ley 390. Obligatoriedad de Publicación del Procedimiento de Denuncia de Maltrato en Dependencias Publicas y Sitios Privados.
 
 
Provincia de Tucumán
Ley 7.029. Régimen de Protección y Asistencia a la Víctima de Violencia Familiar.
Ley 7.044. Modificación de la Ley 7.029 de Violencia Familiar.
Ley 7.264. Violencia Familiar.
-Leyes de Prohibición de Prostíbulos con fines de explotación sexual.   (Rio Negro Ley N° 4795/2012; Entre Ríos Ley N° 10186/2012;  Córdoba Ley N° 10060/2012; Tucumán Ley N° 8519/2012 y San Luis Ley N° 834/2012 ).
	Text Field 6: Según los requerimientos de cada uno de los organismos:
Informe CEDAW: cada 4 años informe país; cada 2 años informe complementario. 7 informes país presentados (disponibles aquí http://www.cnm.gob.ar/Varios/Cedaw.html ) 
Informe BELEM DO PARA: 2 cada años.
3 informes (contando el presente) http://www.oas.org/es/mesecvi/informesnacionales.asp 
Informes ante la Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe (CEPAL): cada 3 años. 12 informes presentados.
Informes ante la Reunión de Ministras y Altas Autoridades de la Mujer del MERCOSUR (RMAM): cada 6 meses. 16 informes presentados 
Informe Periódico Universal de Derechos Humanos (EPU): cada cuatro años. 2 informes presentados http://www.ohchr.org/SP/HRBodies/UPR/Pages/UPRImplementation.aspx 
 Comité de Tratados de Derechos Humanos:
Información disponible aquí http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/TreatyBodyExternal/countries.aspx?CountryCode=ARG&Lang=EN 
-Comité de Derechos Humanos 5 informes presentados
-Comité contra la Tortura: 4 informes presentados
-Comité contra la Desaparición Forzada de Personas: 1 informe presentado
-Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 2 informes presentados
-Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares : 1 informe presentado
-Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: 3 informes presentados
-Comité de Derechos del Niño: 3 informes presentados
-Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial : 15 informes presentados
 
 
	Text Field 7: La cantidad de contra-informes depende de los Organismos que admiten la presentación de informes de  la sociedad civil de aquellas organizaciones que tienen las condiciones requeridas y también de que el reglamento interno de cada mecanismo lo permita.
Los mecanismos en los que se presentan informes de la sociedad civil ante los Comité son: CEDAW / Belém do Pará / CSW / CAIRO. La cantidad de organizaciones que participan no siempre es la misma en cada uno de los procesos.
Dada la naturaleza misma de estos informes (en su condición de no- gubernamentales) nos es factible informar unicamente aquellos que el mecanismo decide hacer públicos.
Se consignan a continuación la cantidad de informes presentados ante el Comité CEDAW, en conformidad con la información que hace pública el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (información disponible en: http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/TreatyBodyExternal/countries.aspx?CountryCode=ARG&Lang=EN 
VII Informe CEDAW
3 contrainformes 
VI Informe CEDAW
6 contrainformes
	Text Field 8: Argentina no dispone a la fecha de una Encuesta Nacional de Pre valencia de la Violencia contra la Mujer.  Las Encuestas realizadas en el país hasta la fecha, han sido de cobertura parcial. 
De modo que los datos disponibles no permiten estimar tasas.
Se informan aquí, resultados correspondientes al “Estudio Nacional sobre Violencias contra las mujeres" (2015), elaborado por la Dirección de Política Criminal dependiente del Ministerio de Justicia de la Nación. Informe preliminar basado en la International  Violence Against Women Survey (disponible aquì http://www.jus.gob.ar/areas-tematicas/estadisticas-de-politica-criminal/encuesta-sobre-violencia-contra-las-mujeres.aspx )  
Es dable aclarar que esta investigación no da cuenta de todas las formas de violencia contempladas por nuestra legislación que reconoce también a la violencia económica, patrimonial y simbólica, distinguiendo seis modalidades según el ámbito en que se ejecute (doméstica, institucional, obstétrica, laboral, mediática y contra la libertad reproductiva).
 
 
El número total de entrevistadas es de N=1221. 
 
Los datos se expresan como porcentajes, se indican en cada caso los valores absolutos. 
 
El universo de la encuesta es la población general de mujeres de 18 a 69 años residentes en Argentina.
 
Es una muestra probabilística y bietápica. La primera, por estratos no proporcionales, la segunda al azar simple sobre base de datos de abonados telefónicos residenciales.
 
Se aplicó un cuestionario semi-estructurado y precodificado.
 
Se relevó por medio de la aplicación del sistema CATI (Computer Assisted Telephone Interviewing): es decir, fue un relevamiento telefónico.
 
El período de trabajo de campo fue del 27 de mayo al 10 de julio de 2015.
 
Resultados disponibles (para el total de mujeres de 18 a 69 años), referidos al último año: 
 
I) Mujeres que experimentaron violencia física o sexual  -en el último año-:
 
7,3% (n=89)
 
 
I.1. Mujeres que experimentaron
       violencia física (último año) 
 
5,7% (n=70)
 
 
I.2. Mujeres que experimentaron
       violencia sexual (último año)
 
 
1,9% (n=24)
 
 
Si se consideran los mismos datos según grupos de edad, las cifras disponibles indican: 
 
Mujeres que experimentaron violencia física o sexual alguna vez, durante el último año, según edad: 
 
18 a 29 años: 15.7%
                  30 a 39 años: 6.7%
                  40 a 49 años: 5.2%
                  50 a 59 años: 1.0%
                  60 a 69 años: 1.0%
 
Si consideramos la victimización durante el último año, encontramos que con un 3,8% de los casos las mujeres sufrieron “amenazas de algún hombre con la intención de hacerle daño físicamente”, en segundo lugar con un 2,8% aparece que algún hombre la haya “empujado, agarrado, torcido el brazo o tironeado el cabello de modo que la haya lastimado o asustado”, con 2% algún hombre le “pegó una cachetada, la pateó o la golpeó con el puño”; un 0,7% señala que algún hombre le ha “arrojado algo con la consecuencia de haberla dañado o asustado”, en quinto y sexto lugar aparecen las formas más graves de violencia con 0,2% “algún hombre la amenazó con (o utilizó) un cuchillo, revolver o pistola”, y también con un 0,2% algún hombre trató de “ahorcarla, o la quemó con alguna sustancia (agua caliente, alcohol, ácido, etc.)”. Finalmente, “algún hombre fue violento físicamente de otro modo, excluyendo la violencia sexual” 0,2%.
 
En cuanto a la violencia psicológica,  el estudio mide el control de las parejas masculinas sobre las mujeres, es decir, el abuso emocional también conocido como comportamientos controladores que refieren a conductas abusivas contra las mujeres, tales como insistir en saber dónde se encuentra, insultarla, humillarla, despreciarla o denigrarla, restringirle su libertad, vigilar celosamente sus interacciones con otros varones, limitar sus encuentros con familiares y amigos y dañar o destruir sus propiedades o posesiones. 
 
Se analiza la situación de las mujeres que se encuentran al momento del estudio en alguna relación de pareja (de novias, casadas, conviviendo de hecho, etc.), que representan un 75% del total de las encuestadas:
 
I)         Violencia psicológica en mujeres que están actualmente en pareja:  
 
Sí: 23.7% (n=217)
                  No: 76.3% (n=699)
 
 
Sin embargo, si se evalúa la presencia de este tipo de violencia psicológica según sean víctimas o no víctimas de violencia sexual o física se advierten muy importantes diferencias entre los grupos: 
 
II)         Violencia psicológica en mujeres que son víctimas de violencia física o sexual:  
 
Sí: 91.8%
                  
III)         Violencia psicológica en mujeres que no son víctimas de violencia física o sexual:  
 
Sí: 19.4%
         
 
Más información en: http://www.jus.gob.ar/media/3128472/Encuesta%20de%20violencias%20contra%20las%20mujeres%20-%20FINAL%2026-10.pdf
 
 
 
 
	Text Field 195: 
	Text Field 194:  El “Estudio Nacional sobre Violencias contra las mujeres, elaborado por la Dirección de Política Criminal dependiente del Ministerio de Justicia de la Nación, que utilizamos para responder sobre los indicadores referidos a tasas, no ofrece porcentajes específicos sobre la violencia ejercida por otro/s  -distintos a la pareja o expareja-. 
Sin embargo, analiza los reportes de hechos de victimización causados por otros distintos a sus parejas. 
Más información en: http://www.jus.gob.ar/media/3128472/Encuesta%20de%20violencias%20contra%20las%20mujeres%20-%20FINAL%2026-10.pdf
 
 
	Text Field 148:  Al momento, no se cuenta con la información solicitada
	Text Field 197: Argentina no dispone a la fecha de una Encuesta Nacional de Violencia contra la Mujer.  Las Encuestas realizadas en el país hasta la fecha, han sido de cobertura parcial. De modo que los datos disponibles no permiten estimar tasas.
Se informan aquí, resultados correspondientes al “Estudio Nacional sobre Violencias contra las mujeres, elaborado por la Dirección de Política Criminal dependiente del Ministerio de Justicia de la Nación. Informe preliminar basado en la International  Violence Against Women Survey.
 
El informe no reporta datos desagregados por urbano/rural ni por grupos étnicos. 
Como un criterio de aproximación a la evaluación socioeconómica se presentan los datos que recopila la Encuesta por nivel educativo y participación laboral de las mujeres: 
i)         Mujeres que experimentaron violencia física según nivel educativo, desde los 16 años
Nivel educativo alto: 33.3%
Nivel educativo medio: 39.2%
Nivel educativo bajo: 36.1%
 
i)         Mujeres que experimentaron violencia física según nivel educativo, el último año:  
 
Nivel educativo alto: 3.6%
                  Nivel educativo medio: 6.0%
                  Nivel educativo bajo: 7.1%
 
i)         Mujeres que experimentaron violencia sexual según nivel educativo, desde los 16 año
 
Nivel educativo alto: 12.7%
Nivel educativo medio: 20.5%
Nivel educativo bajo: 13.6%
 
i)         Mujeres que experimentaron violencia sexual según nivel educativo, el último año:  
 
Nivel educativo alto: 1.0%
                  Nivel educativo medio: 3.5%
                  Nivel educativo bajo: 0.7%
 
 
i)         Mujeres que experimentaron violencia física según percepción de un salario, desde los 16 años:  
Trabaja por un salario: 43.0%
No trabaja por un salario: 31.4%
 
i)         Mujeres que experimentaron violencia física según percepción de un salario, durante el último año:  
Trabaja por un salario: 4.1%
No trabaja por un salario: 7.3%
 
Más información en: http://www.jus.gob.ar/media/3128472/Encuesta%20de%20violencias%20contra%20las%20mujeres%20-%20FINAL%2026-10.pdf
 
 
 
	Text Field 196:  Al momento, no se cuenta con la información solicitada
	Text Field 11: El Estado Argentino ratificó la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y su Protocolo complementario para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente contra mujeres y niños (Protocolo de Palermo).
La Ley Nº26.364 de Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas, fue promulgada el 29/04/08 y publicada en el Boletín Oficial el 30/04/08. Asimismo, el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia aprobó el Protocolo de Asistencia a Víctimas de Explotación Sexual Infantil y Trata de Personas, el 6 de noviembre de 2008 y se publicó en el Boletín Oficial el 29/12/08 (suplemento Actos de Gobierno). Esta Ley establece tipos penales específicos, establece la competencia federal para la persecución y juzgamiento de tratantes e impone obligaciones estatales en relación con las víctimas; comprende todas las prácticas mencionadas en el artículo 3 del Protocolo de Palermo y además añade algunas otras. Cabe señalar la modificación de la Ley 26.364 por Ley 26.842 del año 2012, que elimina la diferencia en la edad de la victima.
 
	Text Field 12: Argentina ratificó el Estatuto de Roma a través de Ley 26.200 del 9 de enero de 2007 . En relación a su interpretación, a partir de la entrada en vigor del Estatuto de Roma, no puede desconocerse el carácter ilícito de las conductas ilícitas tipificadas  y ampararse en la falta de tipificación a nivel interno. No obstante, el fundamento de ésta interpretación radica en que la Corte PenaI Internacional fue creada para intervenir, complementando las jurisdicciones nacionales cuando éstas no puedan o no quieran actuar, a fin de evitar que los más graves crímenes de trascendencia internacional queden impunes. En el caso específico de la prostitución forzada o explotación forzada de personas, nuestra legislación en ese sentido se completa con la Ley de Trata de Personas y entiende la prostitución desde una postura abolicionista, considerando que toda prostitución es una forma de explotación y violencia. 
	Text Field 13: Ley 26.485: Art.6 inc. b) violencia institucional y art.6 inc. c) violencia laboral.
Decreto Nacional Nro.2385/93: Acoso Sexual y Laboral  - Administración Pública Nacional.
Oficina de Violencia Laboral - Ministerio de Trabajo y Seguridad de la Nación.
INADI (Instituto Nacional Contra la Discriminación,  la Xenofobia y el Racismo).
	Text Field 15: A nivel nacional los mecanismos especializados son: Consejo Nacional de las Mujeres, Ministerio de Desarrollo Social de la Nación; Representación Especial para temas de la Mujer en el Ámbito Internacional, Ministerio de Relaciones Exteriores;  La República Argentina está dividida en 23 jurisdicciones provinciales y la Ciudad de Buenos Aires y cada una de ellas posee un área Mujer (Secretaría, Dirección o Mecanismo provincial). Asimismo, a nivel de los municipios, existen 756 Áreas Mujer.
 
 
	Text Field 16:  Al momento, no se cuenta con la información solicitada
	Text Field 17: La Oficina de Violencia Doméstica (OVD) capacitó más de 4000 agentes de las fuerzas de seguridad por convenio con el Ministerio de Seguridad de la Nación.
Encuentro de trabajo con Jueces y Funcionarios con competencia en Familia; encuentros con funcionarios diplomáticos.
 El Consejo Nacional de las Mujeres cuenta con un área de capacitación interna de su personal y, a su vez, brinda capacitación externa a funcionarias/os pertenecientes a diferentes organismos del Estado Nacional, Provincial y Municipal.
 MINISTERIO DE EDUCACIÓN: En el 2008, en función de lo previsto en la Ley 26.150 y por resolución del CFE se aprobaron los Lineamientos curriculares para la Educación Sexual Integral que promueven un enfoque integral de la sexualidad incorporando las perspectivas de género y derechos. Los lineamientos curriculares de la ESI pueden agruparse en cinco grandes ejes temáticos, el reconocimiento de la perspectiva de género, el respeto a la diversidad sexual, el cuidado del cuerpo y la salud, el ejercicio de los derechos y la valoración de la afectividad. Estas construcciones conceptuales atraviesan todas las propuestas pedagógicas que se impulsan desde el Programa Nacional de ESI
consultados y bajados del siguiente:  :  www.esi.educ.ar
Por otra parte, desde el 2012 se están desarrollando las Jornadas institucionales ESI: Es parte de la vida, es parte de la escuela. En ellas se ha capacitado a más de 60.000 docentes de todo el país en representación de más de 35.000 escuelas tanto estatales como privadas. En estas capacitaciones se trabaja el reconocimiento de la perspectiva de género articulada con el ejercicio de los derechos, el reconocimiento de la afectividad, el cuidado del cuerpo y la salud y el respeto a la diversidad sexual. 
 Asimismo, desde el 2014, se presentan paneles en los cuales especialistas y funcionarias de organismos oficiales trabajan todas las formas de violencia contra las mujeres, mostrando la articulación de las diferentes políticas públicas y brindando información más específica y recursos para dar respuesta a situaciones de violencia.
 En el año 2014 se aprobó en el Consejo Federal de Educación la “Guía Federal de Orientaciones para la intervención educativa en situaciones complejas de la vida escolar”, en el que se trabaja la intervención institucional frente a situaciones que vulneran los derechos de la niñez y la adolescencia, entre ellas situaciones de abuso sexual y de violencia de género en el noviazgo. Este material se entregó a todas las escuelas y se realizan capacitaciones virtuales y presenciales para garantizar su uso.    
 En relación a la reciente campaña nacional “Ni una menos” el Consejo federal de Educación aprobó en mayo de 2015 la resolución 253/15 en la que reafirma el compromiso para “fortalecer la implementación de los programas y acciones conforme las prescripciones de las Leyes Nos. 26.150 y 26.485 de Educación Sexual Integral y de Protección Integral de las Mujeres”. También propone la realización de encuentros nacionales y provinciales, declarados de interés educativo nacional, para “fortalecer las estrategias pedagógicas, intercambiar experiencias y comunicar logros (…) con la asistencia y acompañamiento del MINISTERIO. La resolución también plantea la necesidad de priorizar la escolarización inmediata de las/os niñas/os y adolescentes que se vean afectadas/os, por un cambio de residencia derivada de una situación de violencia, conforme lo prescripto por la Ley Nº 26.485
 En este marco, desde el Ministerio de Educación de la Nación realizaron las Jornadas Federales “Violencia hacia las mujeres: las escuelas como escenarios de protección de derechos” los días 25 y 26 de junio de 2015. En las mismas se presentaros 56 experiencias de todo el país y de todos los niveles y modalidades en la que participaron más de 500 docentes y estudiantes, equipos ministeriales y reconocidos especialistas en la temática.
Por otro lado, a fines del año 2015 se promulga la Ley N° 27.234. Ésta establece “las bases para que en todos los establecimientos educativos del país, públicos o privados, de nivel primario, secundario y terciario se realice la jornada “Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género” con el objetivo de que los alumnos, las alumnas y docentes desarrollen y afiancen actitudes, saberes, valores y prácticas que contribuyan a prevenir y erradicar la violencia de género”. 
 MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA  - DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN: Esta Defensoría cuenta con una Comisión sobre Temáticas de Género que fue instalada en agosto del año 2007 por Resolución DGN Nº 1157/2007. En el año 2015 el mandato de la Comisión fue expresamente ampliado para que formalmente pueda intervenir frente a situaciones de discriminación y violencia que sufran las personas del colectivo LGTBI (lesbianas, gays, trans, bisexuales e intersex) debido a su orientación sexual o identidad de género (Resolución DGN Nº 1545/2015).
Desde sus comienzos, la Comisión tuvo como uno de los ejes estructurantes de su tarea, la capacitación de quienes integran la defensa pública (y otros actores relevantes) sobre los derechos humanos de las mujeres y otros colectivos vulnerables por razones de género u orientación sexual. Ello con el objeto de visibilizar las distintas formas de discriminación y violencia de las que suelen ser víctimas y las respuestas que reciben de parte de los operadores jurídicos. En el año 2009 se creó el seminario “Las mujeres frente al derecho” (Resolución DGN Nº 534/2009), que es de asistencia obligatoria para todos los/as integrantes del organismo para capacitarse en materia de género, derechos humanos de las mujeres y cuestiones de violencia por razones de género3 . Anteriormente era la propia Comisión la encargada de llevar a cabo este seminario de manera periódica. Desde el 2014, la Secretaría General de Jurisprudencia y Capacitación del MPD es la oficina que lleva adelante estos cursos en los que se exponen conceptos introductorios a la temática y a la teoría legal feminista, se discuten y resuelven casos prácticos que incluyen aspectos como violencia de género; los estándares internacionales en materia de discriminación y violencia contra las mujeres; acceso al aborto no punible; estrategias para la defensa penal de mujeres en conflicto con la ley penal y privadas de libertad; entre otras cuestiones. A abril de 2016, desde la Comisión y la Secretaría General de Capacitación del MPD se brindaron 27 cursos obligatorios en temas de género y derechos humanos de las mujeres a 1448 integrantes del Ministerio Público de la Defensa. Si se tiene en cuenta que en la institución trabajan 2538, puede decirse que más del 55 % de los integrantes del MPD tienen conocimientos básicos en la temática4 . Asimismo, se han implementado otras acciones orientadas a la difusión de los derechos humanos de las mujeres y del colectivo LGTBI, abiertas a los/as integrantes del MPD, a operadores jurídicos y al público en general. 
En el Informe del Ministerio Público de la Defensa dirigido al Consejo Nacional de las Mujeres a los fines de la elaboración del informe para la Tercera Ronda de Evaluación Multilateral del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belén do Pará (MESECVI se detallan las actividades de sensibilización, difusión, capacitación, como así también las investigaciones y publicaciones realizadas por dicho organismo.
 
	Text Field 19:  Tasa de mortalidad por homicidio de mujeres, por cada 100.000 mujeres. Total país. Todas las edades. Año 2015  = 1,07
(Fuente: Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina, elaborado por la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema.http://www.csjn.gov.ar/om/docs/femicidios_2015.pdf ) 
 
	Text Field 20: Desde el año 2015, la Corte Suprema de Justicia de la Nación asume la labor de elaborar un Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina. 
A tal efecto, la Oficina de la Mujer y de la Oficina de Violencia Doméstica requirió la colaboración de todas las jurisdicciones del país, relevándose la información proveniente de cada una de las mismas. 
Los informes incluyen datos sobre: 
› Cantidad de víctimas
› Cantidad de imputados
› Edad de las víctimas
› Edad de los imputados
› Vínculo entre víctimas e imputados
› Cantidad de niñas/os y adolescentes menores de edad a cargo de las víctimas
› Estado procesal de la causa
› Existencia de denuncias por violencia previas
 
Ultimo informe disponible: 
http://www.csjn.gov.ar/om/docs/femicidios_2015.pdf
 
 
	Text Field 21: Se sugiere consular informe de la Oficina de la Mujer dependiente de la Corte Suprema de la Nación. Brinda datos sobre el estado procesal de las causas: 
http://www.csjn.gov.ar/om/docs/femicidios_2015.pdf
 
	Text Field 22: Modificación del artículo 80 del código Penal, por la cual se incorpora el femicidio como agravante. Se tipifica y describen las circunstancias que agravan el homicidio. Mediante la aprobación de esta norma se castiga con la máxima pena, la reclusión perpetua, a quien matare a una mujer ejerciendo violencia de género.
El texto de la norma introduce el crimen de una mujer perpetrado” “por un hombre” en el que mediare “violencia de género” e incorpora como causales “placer, codicia, odio racial, religioso, de género o a la orientación sexual, identidad de género o su expresión”.
	Text Field 24: En el año 1999 el Congreso Nacional sancionó la Ley 25.087 que modifica el Título III del Libro II del Código Penal, sustituyendo el Título “Delitos contra la honestidad” por el de “Delitos contra la integridad sexual”, que reconoce distintos tipos de agresiones sexuales, de acuerdo al daño provocado: abuso sexual, abuso sexual calificado y violación; modifica la definición del art.119 sobre violación, partiendo de un concepto más amplio, al considerar que el acceso carnal puede ser por cualquier vía.
La Ley 26.738 deroga el artículo 132 del Código Penal de la Nación, el cual eximía de prisión al delincuente por casamiento posterior con la víctima, eliminando la posibilidad de que el violador sea eximido de la pena.
Ley 26.705: Modificación al Código Penal.
Sancionada en  Septiembre de 2011 (BOLETIN OFICIAL, 05 de Octubre de 2011). 
Amplía los plazos de prescripción de los delitos que afecten la integridad sexual de los/as menores de edad.
Por su parte, la Ley 26.485 ya mencionada, en su art.5 inc.3, cuando define violencia sexual incluye la violación dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco.
 
	Text Field 159: Como se señala en el apartado precedente, en el año 1999 el Congreso Nacional sancionó la Ley 25.087 que modifica el Título III del Libro II del Código Penal, sustituyendo el Título “Delitos contra la honestidad” por el de “Delitos contra la integridad sexual”, que reconoce distintos tipos de agresiones sexuales, de acuerdo al daño provocado: abuso sexual, abuso sexual calificado y violación; modifica la definición del art.119 sobre violación, partiendo de un concepto más amplio, al considerar que el acceso carnal puede ser por cualquier vía.
La Ley 26.738 deroga el artículo 132 del Código Penal de la Nación, el cual eximía de prisión al delincuente por casamiento posterior con la víctima, eliminando la posibilidad de que el violador sea eximido de la pena.
Ley 26.705: Modificación al Código Penal.
Sancionada en  Septiembre de 2011 (BOLETIN OFICIAL, 05 de Octubre de 2011). 
Amplía los plazos de prescripción de los delitos que afecten la integridad sexual de los/as menores de edad.
Por su parte, la Ley 26.485 ya mencionada, en su art.5 inc.3, cuando define violencia sexual incluye la violación dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco.
 
	Text Field 158: La Argentina incorpora estos ilícitos vía el Estatuto de Roma  - Corte Penal Internacional y demás instrumentos internacionales y Convenciones pertinentes ratificadas por el país como ,la De la Tortura y Otros Tratos y Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes.
	Text Field 23: Tribunales de Competencia Penal -Procesos penales de la Justicia nacional y provincial.
www.csjn.gov.ar/om/femicidios.html
 
 
 
	Text Field 25: Tribunales con competencia en materia penal, nacional y provincial. Defensoría General de la Nación - Patrocinios Letrados. Defensorías del Pueblo.
 
	Text Field 26:  Al momento, no se cuenta con la información solicitada
	Text Field 27:  Al momento, no se cuenta con la información solicitada
	Text Field 31:  Al momento, no se cuenta con la información solicitada
 
	Text Field 28: Tasa de mortalidad de mujeres debido a accidentes (por cada 100.000 mujeres). Total país. Todas las edades. Año 2014 = 14,0 
 Tasa de mortalidad de mujeres debido a homicidios (por cada 100.000 mujeres). Total país. Todas las edades. Año 2014 =  1.5
 Tasa de mortalidad de mujeres debido a suicidios (por cada 100.000 mujeres). Total país. Todas las edades. Año 2014 =  3.2
 Tasa de mortalidad de varones debido a accidentes (por cada 100.000 varones). Total país. Todas las edades. Año 2014 =  37.6
 Tasa de mortalidad de varones debido a homicidios (por cada 100.000 varones). Total país. Todas las edades. Año 2014 =  9.8
 Tasa de mortalidad de varones debido a suicidios (por cada 100.000 varones). Total país. Todas las edades. Año 2014 =  12.6
 
	Text Field 29: Tasa de fecundidad específica por edad (niñas 10 a 14 años), por cada 100.000 niñas. Total país. Año 2014 = 175.1
 Tasa de fecundidad específica por edad (niñas 15 a 19 años), por cada 100.000 niñas. Total país. Año 2014 = 6512.6
En el año 2014 se registraron 3.007 nacidos vivos de madres menores de 15 años; la tasa de fecundidad para el grupo de niñas y adolescentes de 10 a 14 años fue de 1,8 por cada 1.000 adolescentes de 10 a 14 años.
 
Fuente: Estadísticas Vitales 2014, DEIS, Ministerio de Salud 2015
 
	Text Field 30: Cantidad de nacidos vivos a término (37 y más semanas) de madres de 10 a 14 años. Total país. Año 2014 = 2600 
 Porcentaje de nacidos vivos a término (37 y más semanas) de madres de 10 a 14 años. Total país. Año 2014 = 87,4% 
 Cantidad de nacidos vivos a término (37 y más semanas) de madres de 15 a 19 años. Total país. Año 2014 = 102441 
 Porcentaje de nacidos vivos a término (37 y más semanas) de madres de 15 a 19 años. Total país. Año 2014 = 90,8%
 En el año 2014 se registraron 777.012 nacidos vivos, 3007 fueron de niñas y adolescentes de 10 a 14 años (0,4%) y 113.945 de adolescentes de 15 a 19 años (14,6%).
Fuente: Estadísticas Vitales 2014, DEIS, Ministerio de Salud 2015
 
	Text Field 36: La Ley 26.485 de Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, en su art.4, al definir la violencia contra las mujeres incluye las conductas, acciones u omisiones perpetradas desde el Estado o por sus agentes. En su art.6 inc.b, al definir la violencia institucional, se contempla aquella realizada por las/los funcionarias/os, profesionales, personal y agentes pertenecientes a cualquier órgano, ente o institución pública que tenga como fin retardar, obstaculizar o impedir que las mujeres tengan acceso a las políticas públicas. En el art.9 inc.u, se garantiza el acceso a los servicios de atención específica para mujeres privadas de libertad.
 La República Argentina ha ratificado, a nivel internacional, tanto el Pacto Internacional de Derechos Civiles, Políticos y Sociales como la Convención Contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes así como, a nivel interamericano, el Pacto de San José de Costa Rica -- los cuales cuentan con rango constitucional-- además del Protocolo Facultativo de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.
 Por iniciativa de la República Argentina y de Francia, en 2006 fue aprobada por las Naciones Unidas la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas Contra las Desapariciones Forzadas. 
 La República Argentina cuenta con las leyes 24.043/91 y 24.411/94 de reparación económica a víctimas de violaciones de derechos humanos cometidas por el Estado, inicialmente durante la dictadura vigente en el país entre los años 1976 y 1983  --período recientemente extendido hasta el 16 de junio de 1985 -- así como con la ley 25.985/04 para niños y niñas nacidas en cautiverio en la última dictadura.
 La República Argentina  cuenta con la Convención Internacional de las Personas con Discapacidad  - ratificada e incorporada por Ley 26.378, cuyo  art. 16 garantiza una vida libre de violencia contra las mujeres discapacitadas.
 El Programa de Salud Sexual y Procreación Responsable perteneciente al Ministerio de Salud de la Nación tiene un convenio marco firmado con el 
Ministerio de Justicia para la atención de las mujeres en situación de prisión del Servicio Penitenciario Federal para la aplicación de los programas de salud sexual y procreación responsable, HIV SIDA, salud materna infantil y salud ocular.
	Text Field 163: La Ley 26.485 de Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, sancionada en 2009, establece a la violencia obstétrica como una de las modalidades de violencia contra las mujeres (art. 6).
 Desde 2004 está vigente la Ley 25.929 de Derechos de padres e hijos durante el proceso de nacimiento, que establece los derechos de la mujer durante el embarazo, trabajo de parto, parto y posparto (art. 2 y4).
 Se cuenta con el registro del 0800 Salud Sexual (línea nacional y gratuita) en el que se relevan denuncias por violencia obstétrica desde el 2011, con un porcentaje del 13,6% de seguimiento de casos del total de denuncias recibidas.
 Cantidad de Hospitales centrados en la familia según registros de la Dirección de maternidad e infancia del Ministerio de Salud. http://www.msal.gob.ar/dinami/
 https://sisa.msal.gov.ar/sisa/ 
 Dentro del Ministerio de Justicia existe la Comisión Nacional Coordinadora para la Elaboración de Sanciones de Violencia de Género (CONSAVIG), en la cual funciona una subcomisión que recibe y gestiona denuncias por violencia obstétrica.
	Text Field 162: La Ley 26.485 de Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, sancionada en 2009, establece entre las modalidades de violencia contra las mujeres tanto a la violencia obstétrica  arriba reseñada como a la violencia contra la libertad reproductiva (art. 6).
En el año 2004 se aprobó la Ley Nacional Nº 25.929 sobre Derechos de Madres, Padres e Hijos durante el Proceso de Nacimiento conocida como de “parto humanizado”, la cual consagra los derechos de las mujeres a ser acompañadas durante el trabajo de parto, por su pareja o por quien designen. Para ello se dispuso la capacitación de profesionales y la adaptación de los recursos físicos en el Sistema de Salud de la Nación. 
Dentro del Ministerio de Justicia existe la Comisión Nacional Coordinadora para la Elaboración de Sanciones de Violencia de Género (CONSAVIG), en la cual funciona una subcomisión que recibe y gestiona denuncias por violencia obstétrica.
Se cuenta con el registro del 0800 Salud Sexual (línea nacional y gratuita) en el que se relevan denuncias por violencia obstétrica desde el 2011, con un porcentaje del 13,6% de seguimiento de casos del total de denuncias recibidas. 
 El Código Penal argentino prevé en el artículo 86, inciso 1 y 2, que el aborto no punible en dos ocasiones: cuando se realiza para evitar un peligro para la vida o la salud de la madre, y cuando el embarazo proviene de "una violación o de un atentado al pudor cometido sobre una mujer idiota o demente".
 La Corte Suprema de Justicia  en un fallo histórico, fechado el 13 de marzo de 2012,  resolvió por unanimidad que cualquier mujer puede interrumpir un embarazo fruto de una violación sin necesidad de una autorización judicial previa. Asimismo, deja sentado que el médico que realice dicha intervención no podrá ser sancionado 
Respecto del aborto terapéutico, el Ministerio de Salud de la Nación ha elaborado una Guía Técnica para la Atención de abortos No punibles, dirigida a los equipos de salud.
La puesta en marcha de la Ley Nacional Nº 25.673 que crea el Programa de Salud Sexual y Procreación Responsable, representa un adelanto efectivo en la consecución del respeto a los derechos humanos de las personas ya que sus acciones apuntan a: favorecer decisiones en materia de salud sexual y procreación que estén libres de discriminación, coacción o violencia; disminuir la mortalidad materno  - infantil; prevenir embarazos no deseados; promover la salud sexual de los adolescentes; contribuir a la prevención y detección temprana de enfermedades de transmisión sexual, incluyendo VIH/SIDA; garantizar el acceso a la información, prestaciones y métodos de procreación responsable; y potenciar la participación femenina en la toma de decisiones relativas a su salud sexual y procreación.
 En el año 2006 se sancionó la Ley Nacional Nº 26.130 de Ligaduras de Trompas de Falopio a las Mujeres y de los Conductos Deferentes o Vasectomía en el Varón. Y en 2007, por Resolución Nº 232, el Ministro de Salud incorporó la Anticoncepción Hormonal de Emergencia (AHE) al Programa Médico Obligatorio (PMO) como método anticonceptivo hormonal. 
 Existe en la órbita del Ministerio de Salud de la Nación de la "Guía para la atención de Abortos No Punibles", donde están estipulados los casos en los que es legal en el país practicar la interrupción del embarazo.
 Cantidad de Jurisdicciones Provinciales que adhieren, emiten resolución o Ley para la aplicación de la Guía. http://www.msal.gob.ar/
 Violencia Obstétrica: en el año 2004 se sanciona la ley 25.929 sobre Parto Humanizado, que entra en vigencia a través del decreto reglamentario 2035 del 2015. La ley pone de relieve los derechos de toda madre a la información, al trato digno, respetuoso e individual, propugnándose su libertad de elección respecto de la persona que la acompañará durante los controles prenatales, el trabajo de parto, el parto y el posparto, anteponiéndose el parto natural a las prácticas invasivas y de suministro de medicación, sin perjuicio de la necesidad y obligatoriedad de la utilización de estas prácticas cuando lo ameriten el estado de salud de la parturienta y/o la persona por nacer con la previa voluntad de la madre expresamente manifestada por escrito en caso que se requiera someterla a algún examen o intervención cuyo propósito sea de investigación, bajo protocolo aprobado por el Comité de Bioética.
 La ley 26.458 de “Asistencia, Prevención y Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres en todos los Ámbitos donde Desarrollan sus Relaciones Interpersonales”, establece cuáles son los derechos de las mujeres frente a situaciones que les impiden decidir sobre su propio cuerpo. Las violencias que afectan de manera directa la sexualidad y la vida reproductiva de las mujeres son: la violencia sexual, la violencia contra la libertad reproductiva y la violencia obstétrica. 
Según la ley 26.485, violencia obstétrica es aquella que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y patologización  de los procesos naturales, de conformidad con la ley 25.929 (derechos de toda mujer en relación con el embarazo, el trabajo de parto, el parto y el posparto). 
La violencia obstétrica es una forma de violencia  prevenible por sensibilización de los diferentes actores de los servicios de obstetricia, ya que tiene que ver con la práctica obstétrica misma, tanto en el parto como en las situaciones de aborto. Lo único que se puede hacer a posteriori es la denuncia de la misma. 
Su definición es esencial porque muchas veces se entrecruza con prácticas necesarias como la episiotomía, la cesárea o la anestesia, que muchas veces son decisiones médicas en relación a salvar a la mujer o al bebé, pero a veces se imbrican con un avasallamiento de los derechos de la mujer en esa instancia de parto o aborto/post aborto. 
Los insultos, el no derecho a tenerlo en cuclillas o estar en la posición que le sea más cómoda a la mujer, separar a la madre del bebé sin motivo, se pueden considerar la violación a la Ley 26.485.
Cuando no se respeta el derecho de la mujer de estar acompañada por la persona que elija durante el parto, en el uso indiscriminado e innecesario de medicinas para acelerar los procesos de parto o en la falta de provisión de calmantes en procesos dolorosos, se trata de situaciones de violencia obstétrica que vulneran los derechos consagrados de las personas. La ley no establece situaciones especiales para las adolescentes.
Acceso a la interrupción legal del embarazo                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        según el código penal (art. 86 inciso 2) toda mujer, niña y adolescente y, en general, toda persona con capacidad de gestar, tiene derecho a solicitar una interrupción legal del embarazo cuando: a) el embarazo representa un peligro para  la vida de la mujer y ese peligro no pueda ser evitado por otros medios; b) el embarazo representa un peligro para la salud de la mujer y ese peligro no pueda ser evitado por otros medios; c) embarazo proviene de una violación; d) embarazo proviene de una violación sobre una mujer con discapcidad intelectual o mental.
Derechos sexuales y reproductivos y Acceso a Métodos anticonceptivos: 
La ley 25.673 de Salud  Sexual y Procreación Responsable crea el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable y establece los objetivos del mismo.
En la Argentina, los derechos sexuales y los derechos reproductivos son reconocidos como parte de los derechos humanos. Están establecidos en la Constitución Nacional, por los tratados internacionales de derechos humanos que la integran, otros tratados y acuerdos internacionales aprobados por la Argentina, así como por las leyes nacionales sobre el tema. En consecuencia podemos afirmar que toda persona tiene derecho a: a) Disfrutar de una vida sexual saludable y placentera, sin presiones, coacción ni violencia; b) Ejercer la preferencia y orientación sexual libremente, sin sufrir discriminación ni violencia; c) Elegir si tener o no hijos, el número de hijos, cuándo tenerlos, con quién y con qué intervalo entre uno y otro; d) Recibir atención gratuita e integral de la salud sexual y reproductiva; e) Elegir el método que más se adapta a sus necesidades, criterios y convicciones; f) Recibir de forma totalmente gratuita el método anticonceptivo elegido, incluidos la ligadura Tubaria y la vasectomía, en hospitales, centros de salud, obras sociales y prepagas; g) Obtener información y orientación clara, completa y oportuna sobre salud sexual y reproductiva, expresada en términos sencillos y comprensivos; h) Acceder a la atención en salud sexual y reproductiva en un ambiente de respeto y garantía de confidencialidad, con preservación de la intimidad, de los derechos a la igualdad, a la no discriminación y a la autonomía.
 Acceso a métodos anticonceptivos para niñas/os y las/os adolescentes
La Ley de Salud  Sexual y Procreación Responsable Nro. 25.673 garantiza el acceso a todo método anticonceptivo a las y los adolescentes, aún a las personas menores de 14 años. Cuando  son  menores de 14, se requiere la asistencia de sus padres o de un adulto responsable. Como agentes del Estado, nuestro deber es poner siempre y en primer lugar y sobre todas las cosas, la protección de las niñas  y niños, lo que en derecho se conoce como “interés superior del niño”: a) A partir de los 14 años, las y los adolescentes deben ser atendidos por los servicios de salud y se les debe proveer del método anticonceptivo que elijan; b) Las y los adolescentes a partir de los 14 años  no necesitan acompañamiento de sus padres ni de otro adulto para que se les provea de Anticonceptivos Orales, Anticonceptivos Inyectables, Subdémicos, DIU, AHE o preservativos; c) No hace  falta autorización  ni consentimiento de padres o tutores para la colocación de DIUs en adolescentes a partir de los 14 años  de edad y d) Las personas menores de 14 años  deben tener acceso sin restricciones a la información sobre los métodos anticonceptivos.
	Text Field 33: Ley de Educación Nacional N° 26.206 sancionada el 14/12/2006; en el Capítulo II, ART. N° 11 hace mención a la no discriminación entre varones y mujeres y al máximo respeto a la diversidad y los derechos humanos, como así también a la incorporación del los enfoques básicos de la equidad de género. Estos contenidos expresados en la Ley deben ser incorporados en las currículas de los niveles primario y medio de todas las escuelas del país.
 Ley  26.058 Nacional de Educación Técnico - Profesional  - art.40  - Adaptación de la currícula a cuestiones de género e igualdad de oportunidades.
 A nivel universitario existen cátedras que contienen temáticas de Género y en algunos casos particularmente sobre Violencia contra las Mujeres, como en la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Buenos Aires.
 También:
-Universidad Nacional de Catamarca (Programa Interdisciplinario de Estudios de Género).
-Universidad Nacional de Córdoba (Programa Interdisciplinario de Estudios de Mujer y Género).
-Universidad Nacional de Entre Ríos (Implementación del "Proyecto Mujer" desde la Facultad de Trabajo Social).
-Universidad Nacional de La Pampa (Instituto Interdisciplinario de Estudios de la Mujer de la Facultad de Ciencias Humanas).
-Universidad Nacional de Rosario (Centro de Estudios Interdisciplinarios sobre las Mujeres de la Facultad de Humanidades y Arte).
-Universidad Nacional de Salta (Comisión de la Mujer dependiente de la Secretaría de Extensión Universitaria).
-Universidad Nacional de Tucumán (Centro de Estudios Históricos sobre las Mujeres, dependiente de la Facultad de Filosofía y Letras).
Escuelas populares de Género - Del Consejo Nacional de las Mujeres. 
	Text Field 34: El Ministerio de Educación de la Nación incluye en los programas oficiales y efemérides culturales la conmemoración  anual de los días: 8 de marzo  - Día Internacional de la Mujer y el 25 de noviembre: Día Internacional para Eliminación de  la Violencia  contra la Mujer.
Día Internacional Lucha contra la Trata: 30 de Julio Día Internacional contra  la Trata. Asamblea General de la ONU y sus Estados miembros, entre ellos la Argentina, adoptaron la Resolución A/RES/68/192 que señala que el día para concienciar sobre la situación de las víctimas del tráfico humano y para promocionar y proteger sus derechos, entre ellas mayoritariamente mujeres y niñas.
	Text Field 37: Campañas y acciones escolares- Materiales y contenidos del Ministerio de Educación de la Nación:
Partiendo de estos lineamientos se elaboraron diversos materiales educativos. Desarrollo curricular para docentes de todos los niveles y modalidades: 
Serie de Cuadernos ESI: Inicial, Primario, Secundario y Adultos; Láminas didácticas para el aula para todos los niveles. 
Archivo Fílmico Pedagógico para todas las escuelas secundarias con películas que tocan la temática y material con sugerencias para trabajar con alumnos y familias. Recursos de divulgación y sensibilización masiva con perspectiva de género:
 Revista ESI para charlar en familia (y spot de divulgación); Material de apoyo sobre educación sexual integral y discapacidad para compartir en familia; Programas de Canal Encuentro (Serie Cortos ESI; Serie Queremos saber) con Paka-Paka 2 micros de Zamba (¿a qué juega Zamba? y cuidamos nuestro cuerpo); Serie ¿Y ahora qué?)
En relación a la temática especifica de la violencia hacia las mujeres, se elaboraron:
 Propuesta de talleres en el Cuaderno 1 y 2 para la educación secundaria: “Violencia y maltrato” y “Vínculos violentos en parejas de adolescentes”. Este material fue distribuido a todas las escuelas del país y se utiliza en todas las acciones de capacitación presencial y virtual que estamos llevando a cabo. 
 Materiales audiovisuales: Serie Cortos ESI, género y equidad; Serie Queremos saber, Capitulo 12, violencia de género; materiales audiovisuales ESI con perspectiva de género
Todos los materiales producidos por el Programa Nacional de Educación Sexual Integral pueden ser
Algunas temáticas que se abordan en los materiales son: 
·         Empoderamiento de las estudiantes, trabajando la dimensión afectiva y de derechos
·         Relaciones de parejas respetuosas e igualitarias donde no se confundan celos y control con interés y amor. 
·         Propiciar prácticas de cuidado como reconocer los primeros indicios de la violencia de género, no aislarse de las amistades y familiares ante los primero síntomas de violencia en una relación y pedir ayuda a adultos de confianza como familia y educadores y recurrir a instituciones que protegen derechos.
·         Orientaciones para actuar ante la detección de vínculos violentos en parejas de adolescentes.
·         Reconocer que la expresión y manifestación del amor no está por fuera del ámbito de los derechos. 
	Text Field 113: Ámbito de aplicación educativo en los niveles- primario, secundario y adultos - nacionales/provinciales y Municipales.
 
	Text Field 38: En el año 2012 se registraron 44.782 egresos hospitalarios por aborto, de estos 475 correspondieron a niñas y adolescentes de 10 a 14 años (1,06%) y 7.776 a adolescentes de 15 a 19 años (17,3%).
 Fuente: Egresos Hospitalarios 2012, DEIS, Ministerio de Salud 2015.
	Text Field 39: Tasa de mortalidad materna en niñas de 10 a 14 años, por cada 100.000 nacidos vivos de madres de 10 a 14 años. Total país. Año 2014 = 66,5 (corresponde a 2 defunciones maternas)
 Tasa de mortalidad materna en adolescentes de 15 a 19 años, por cada 100.000 nacidos vivos de madres de 15 a 19 años. Total país Año 2014 = 32,5
 en el año 2014 se registraron 2 muertes maternas en niñas y adolescentes y 37 en adolescentes de 15 a 19 años.
La tasa de mortalidad materna para las menores de 15 años fue de 6,6 por cada 10.000 nacidos vivos en esa franja de edad.
La tasa de mortalidad materna en las adolescentes d e15 a 19 años fue 3,2 por cada 10.000 nacidos vivos en esa franja etarea.
 
Fuente: Estadísticas Vitales 2014, DEIS, Ministerio de Salud 2015
 
	Text Field 40: Cantidad nacidos vivos de madres de 10 a 14 años cuyos partos fueron atendidos por comadres. Total país. Año 2014 = 6
 Cantidad de nacidos vivos de madres de 10 a 14 años cuyos partos fueron atendidos por personal médico especializado (médico u obstétrico). Total país. Año 2014 = 2978 
 Cantidad nacidos vivos de madres de 15 a 19 años cuyos partos fueron atendidos por comadres. Total país. Año 2014 = 63
 Cantidad de nacidos vivos de madres de 15 a 19 años cuyos partos fueron atendidos por  personal médico especializado (médico u obstétrico). Total país. Año 2014 = 113412
 Porcentaje de nacidos vivos de madres de 10 a 14 años cuyos partos fueron atendidos por comadres. Total país. Año 2014 = 0
 Porcentaje de nacidos vivos de madres de 10 a 14 años cuyos partos fueron atendidos por  personal médico especializado (médico u obstétrico). Total país. Año 2014 = 99.2
 Porcentaje nacidos vivos de madres de 15 a 19 años cuyos partos fueron atendidos por comadres. Total país. Año 2014 = 0.055
 Porcentaje de nacidos vivos de madres de 15 a 19 años cuyos partos fueron atendidos por personal médico especializado (médico u obstétrico). Total país. Año 2014 = 99.7
 
 En el año 2013 el 99,4% de los partos de niñas y adolescentes d e10 a 19 años ocurrió en establecimientos de salud oficiales o no oficiales.
 
Los partos atendidos por comadronas fueron 122, el 0,1% del total de partos.
 
Fuente: Indicadores seleccionados de salud para población de 10 a 19 años 2013, DEIS, Minsiterio de Salud 2015.
	Text Field 160: En cuanto a enfermedades de transmisión sexual (ETS), en el ámbito nacional, la dirección de SIDA y ETS define y coordina las políticas de prevención y atención del VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual. 
Asimismo coordina y articula sus acciones con los Programas provinciales, actores de la sociedad civil  y organismos internacionales nucleados en ONUSIDA. 
 El acceso a los servicios y el fortalecimiento  de la ciudadanía son los principios que orientan sus líneas estratégicas: dar atención integral a las personas con VIH/SIDA; promover el uso del preservativo y el test con asesoramiento, y reducir la discriminación en el sistema de Salud y la sociedad en su conjunto. La dirección posee una línea gratuita y confidencial de atención  telefónica para evacuar dudas, en forma anónima, sobre el VIH y otras ETS. En particular en la línea Pregunte SIDA se brinda información acerca de sitios de realización del análisis y de atención de personas viviendo con el virus; sitios de distribución gratuita de preservativos: formas de transmisión y prevención del VIH; otras infecciones de transmisión sexual. Asimismo, atiende reclamos relativos a medicación y análisis  de carga viral y asesora legalmente en casos de discriminación o incumplimiento de obras sociales, pre- pagas y efectores del subsistema público de salud.
 El Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable ha elaborado un Protocolo Nacional de Atención a las Víctimas de Violencia Sexual (disponible en
http://www.msal.gov.ar/saludsexual/downloads/guias%20y%20cuadernillos/Protocolo_Violencia_Sexual.pdf.  ).
 Dicho Protocolo reconoce como antecedentes las normas provinciales y municipales sobre la temática y tiene como objetivos: Garantizar el ejercicio de los derechos humanos de las víctimas de violencia sexual, disminuir la morbilidad de las personas víctimas de estos delitos, prevenir embarazos y enfermedades de transmisión sexual y de VIH/SIDA mediante las prestaciones de emergencia, asegurar la obtención y preservación de los elementos probatorios y la asistencia psicológica para contención y tratamiento de la víctima durante el tiempo necesario.
Para mayor información: 
http://www.msal.gob.ar/sida/
Destacamos También la Campaña Nacional para la Promoción del Testeo de HIV -http://www.msal.gob.ar/sida/index.php?option=com_content&view=article&id=458:campana-nacional-para-la-promocion-del-testeo-de-vih&catid=14:destacados-separados-2-columnas458
	Text Field 164: La Ley N 26.485, art.5 define a la violencia psicológica como uno de los tipos de violencia que pueden ejercerse contra las mujeres y en el art.6 los ámbitos y modalidades en que ésta se manifiesta.
 
	Text Field 42: 
	Text Field 43: 
	Text Field 114: Ley 26.485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales.
Ley 26.743 de identidad de género.
Ley 26.150 de creación del Programa de Educación Sexual Integral, más conocido como Programa ESI.
 MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA  - DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN: Esta Defensoría cuenta con una Comisión sobre Temáticas de Género que fue instalada en agosto del año 2007 por Resolución DGN Nº 1157/2007. En el año 2015 el mandato de la Comisión fue expresamente ampliado para que formalmente pueda intervenir frente a situaciones de discriminación y violencia que sufran las personas del colectivo LGTBI (lesbianas, gays, trans, bisexuales e intersex) debido a su orientación sexual o identidad de género (Resolución DGN Nº 1545/2015).
Desde sus comienzos, la Comisión tuvo como uno de los ejes estructurantes de su tarea, la capacitación de quienes integran la defensa pública (y otros actores relevantes) sobre los derechos humanos de las mujeres y otros colectivos vulnerables por razones de género u orientación sexual. Ello con el objeto de visibilizar las distintas formas de discriminación y violencia de las que suelen ser víctimas y las respuestas que reciben de parte de los operadores jurídicos. En el año 2009 se creó el seminario “Las mujeres frente al derecho” (Resolución DGN Nº 534/2009), que es de asistencia obligatoria para todos los/as integrantes del organismo para capacitarse en materia de género, derechos humanos de las mujeres y cuestiones de violencia por razones de género3 . Anteriormente era la propia Comisión la encargada de llevar a cabo este seminario de manera periódica. Desde el 2014, la Secretaría General de Jurisprudencia y Capacitación del MPD es la oficina que lleva adelante estos cursos en los que se exponen conceptos introductorios a la temática y a la teoría legal feminista, se discuten y resuelven casos prácticos que incluyen aspectos como violencia de género; los estándares internacionales en materia de discriminación y violencia contra las mujeres; acceso al aborto no punible; estrategias para la defensa penal de mujeres en conflicto con la ley penal y privadas de libertad; entre otras cuestiones. A abril de 2016, desde la Comisión y la Secretaría General de Capacitación del MPD se brindaron 27 cursos obligatorios en temas de género y derechos humanos de las mujeres a 1448 integrantes del Ministerio Público de la Defensa. Si se tiene en cuenta que en la institución trabajan 2538, puede decirse que más del 55 % de los integrantes del MPD tienen conocimientos básicos en la temática4 . Asimismo, se han implementado otras acciones orientadas a la difusión de los derechos humanos de las mujeres y del colectivo LGTBI, abiertas a los/as integrantes del MPD, a operadores jurídicos y al público en general. 
En el Informe del Ministerio Público de la Defensa dirigido al Consejo Nacional de las Mujeres a los fines de la elaboración del informe para la Tercera Ronda de Evaluación Multilateral del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará (MESECVIse detallan las actividades de sensibilización, difusión, capacitación, como así también las investigaciones y publicaciones realizadas por dicho organismo.
 MINISTERIO DE TRABAJO: En el Ministerio de Trabajo funciona la Comisión Tripartita de Igualdad de Oportunidades (CTIO), organismo tripartito integrado por los empresarios, los sindicatos y el sector estatal. La misma  tiene como objetivo promover la igualdad de trato y oportunidades en el mundo laboral desde la perspectiva a través del diálogo social. 
La CTIO, como espacio de interacción entre representantes gubernamentales, sindicales, empresariales y de la sociedad civil, fortaleció la concertación y el diálogo social sobre la igualdad de oportunidades, constituyó un ámbito para la evaluación de políticas a favor de la equidad de género y la igualdad de oportunidades, y profundizó las prácticas democráticas de los actores e instituciones vinculados a la esfera del trabajo. Al mismo tiempo, fortaleció el carácter federal de nuestra república con el crecimiento de la Red Federal de CTIO de la que forman parte, en este momento, diecisiete provincias.
Acciones 2015:
·         Fortalecimiento de la Red Federal de CTIO.
·         Realización de jornadas de sensibilización y capacitación en la Ley N° 26.844 Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares: La Rioja; Jujuy; La Pampa.
·         Realización de talleres sobre Conciliación, Trabajo y Familia. Economía del Cuidado: Jujuy; Santiago del Estero; Corrientes; Chaco; Chubut; CABA; Río Negro; y Córdoba.
·         Realización de talleres para la Prevención de la Trata de Personas con Fines de Explotación Laboral: La Pampa y Río Negro.
·         Talleres de Fortalecimiento Institucional y Herramientas de Abordaje de las Metodologías de Investigación de las Problemáticas de Género: Jujuy y Entre Ríos.
·         Participación de la CTIO Nacional en Jornadas Provinciales: Buenos Aires y Entre Ríos.
·         Realización de la V Jornada de la Red Federal de CTIO, del Encuentro Regional CTIO del NOA y del Encuentro Nacional de CTIO - Acto de Cierre de Gestión.
·         Participación en las Semanas de la Equidad de los Géneros en articulación con el Ministerio de Cultura de la Nación.
 
 
 
	Text Field 115: La Ley 26.892 para LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA Y EL ABORDAJE DE LA CONFLICTIVIDAD SOCIAL EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS- (boletín Oficial 4/10/2013) establece las bases para la promoción, intervención institucional y la investigación y recopilación de experiencias sobre la convivencia así como sobre el abordaje de la conflictividad social en las instituciones educativas de todos los niveles y modalidades del sistema educativo nacional. Esta normativa tiene como objetivos garantizar el derecho a una convivencia pacífica, integrada y libre de violencia física y psicológica, orientar la educación hacia criterios que eviten la discriminación, fomenten la cultura de la paz y la ausencia de maltrato físico o psicológico e impulsar estrategias y acciones que fortalezcan a las instituciones educativas para la prevención y abordaje de situaciones de violencia en las mismas. Asimismo, busca promover la elaboración de las normas de las jurisdicciones sobre convivencia en las instituciones educativas, estableciendo así las bases para que estas últimas elaboren sus propios acuerdos de convivencia y conformen órganos e instancias de participación de los diferentes actores de la comunidad educativa. Según la Ley, será el Ministerio de Educación de la Nación, con el acuerdo del Consejo Federal de Educación, quien debe promover la elaboración y revisión de las normas sobre convivencia en las instituciones educativas en cada una de las jurisdicciones del país para todos los niveles y modalidades de la enseñanza.
Link completo http://www.me.gov.ar/consejo/resoluciones/res14/226-14.pdf
 
	Text Field 44:  Al momento, no se cuenta con la información solicitada
	Text Field 45:  Al momento, no se cuenta con la información solicitada
	Text Field 167: Argentina tiene la Asignación Universal por Hijo (AUH) que cubre a los /las hijos/as de trabajadores informales y desocupados y que tiene una cobertura en todo el país sin distinción de etnia, raza, ámbito rural o nacionalidad. El cobro de esta asignación es siempre la titularidad es de la mujer salvo en los casos que el padre demuestre la tenencia de los/las hijos/as.
	Text Field 166: La Ley 26.485 prohíbe las audiencias judiciales de mediación o conciliación y contempla provisión presupuestaria para la implementación de las normas en forma anual, a través de la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional.
 
	Text Field 165: Legislación nacional vigente en la figura de incumplimiento de los deberes de funcionario público, en el marco del Código Penal de la Nación, y legislación sobre las responsabilidades de los funcionarios de la Administración Pública Nacional. Asimismo, la Ley 26.485 prevé en art.36 las  obligaciones de los funcionarios/as policiales, judiciales, agentes sanitarios y cualquier otro/a funcionario/a a quien acudan las mujeres en situación de violencia.
 
 
	Text Field 116: A través del Programa  Educación Sexual Integral (ESI)- R16, el Ministerio de Educación de la Nación lleva a cabo capacitaciones a docentes de los niveles inicial, primario y secundario, y también a docentes de institutos de formación docente de todo el país. Para más información sobre la modalidad del programa y los contenidos del mismo, ver http://www.educ.ar/recursos/ver?rec_id=107056 
 
	Text Field 117: En adición a los contenidos del Programa ESI en escuelas de nivel inicial, primario y secundario. R16, a partir de la sanción de la Ley 27.234 "Educar en Igualdad", el Ministerio de Educacion de la Nación se encuentra desarrollando materiales específicos para implementar la ley.
Asimismo, desde su portal Educ.ar pone a disposición de los docentes materiales para el tratamiento d ela violencia de género en los distintos niveles. Para más información, ver http://www.educ.ar/sitios/educar/recursos/ver?id=119409 
 
	Text Field 118: Como complemento del Programa ESI, el Consejo Nacional de las Mujeres trabaja desde 2016 en articulación con el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Educación en el monitoreo de los contenidos. Esta iniciativa se vio formalizada el 15 de junio de 2016 mediante la firma de un convenio entre ambos Ministerios (ver al respecto http://www.desarrollosocial.gob.ar/noticias/la-escuela-se-suma-la-campana-la-discriminacion-la-violencia-genero/ ) 
 
	Text Field 119: El Consejo Nacional de las Mujeres (CNM), el Instituto contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI) y el ENACON  (Ente Nacional de Comunicaciones)  integran el Observatorio de la Discriminación en Radio y Televisión, que promueve la no discriminación a través de informes y encuentros con agencias de publicidad, productoras de radio y televisión y empresas de comunicación social en general.
http://www.obserdiscriminacion.gob.ar/
 En el ámbito del Ministerio de Justicia funciona la Oficina de Monitoreo de Publicación de Avisos de Oferta Sexual.
http://www.jus.gob.ar/areas-tematicas/trata-de-personas/oficina-de-monitoreo-de-publicacion-de-avisos-de-oferta-de-comercio-sexual.aspx
 La Defensoría Público: www.defensadelpublico.gob.ar 
Asimismo, el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI)  lleva a cabo la iniciativa "Plataforma por una internet libre de discriminación" que tiene como objetivo preservar el ámbito de internet de cualquier tipo de manifestación de violencia discriminatoria que afecte los derechos de grupos, comunidades o personas. La plataforma provee un mecanismo para efectuar denuncias que incluye contenidos de publicidad y propaganda. 
http://internet.inadi.gob.ar/ 
	Text Field 144:  Consejo Consultivo ad honorem dispuesto en art. 9 de la Ley 26485, creado a partir de la Resolución CNM 09/2010 (67 Organizaciones)
 Comisión de Equidad de Género del Consejo Consultivo de la Sociedad Civil de la Cancillería Argentina, conformado por más de 30 ONG y fundaciones.
Asociaciones/ ONGs de la Guía de Recursos del CNM.
http://www.cnm.gov.ar/GNR/GuiaNacionalDeRecursosArgentina.html).
 Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI).
 Observatorio de la Discriminación en Radio y Televisión.
Programa de Normalización Documentaria Migratoria "Patria Grande".http://www.migraciones.gov.ar/pdf_varios/estadisticas/Patria_Grande.pdf
	Text Field 145: Consejo Nacional de las Mujeres (Mesas Interinstitucionales, Provinciales y Municipales contra la Violencia hacia las Mujeres y Consejo Consultivo Ad-Honorem).
Ministerio de Salud de la Nación: Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable; Mesas Interinstitucionales.
Ministerio de Defensa de la Nación: Consejo de Políticas de Género.
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto: Consejo Consultivo de la Sociedad Civil - Comisión de Género.
Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI).
Observatorio de la Discriminación en Radio y Televisión. 
Programa de Normalización Documentaria Migratoria "Patria Grande". 
	Text Field 56: Consejo Nacional de las Mujeres ( Consejo Consultivo Ad-Honorem).
 Ministerio de Salud de la Nación: Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 
 Ministerio de Defensa de la Nación: Consejo de Políticas de Género.
 Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto: Consejo Consultivo de la Sociedad Civil - Comisión de Género.
 Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI).
 Observatorio de la Discriminación en Radio y Televisión. 
 Programa de Normalización Documentaria Migratoria "Patria Grande".
 
	Text Field 57: Consejo Nacional de las Mujeres  Presentación de Amicus Cureae (conforme Art. 32 de la Ley 26.485)  ante los diversos Tribunales donde se defienden los derechos de las mujeres víctimas de violencia.  
 En el ámbito del Ministerio de Justicia: La Oficina de Monitoreo de  Avisos de Oferta Sexual. Y la CONSAVIG (Comisión Nacional Coordinadora de Acciones para la elaboración de Sanciones de violencia de género) 
 Ministerio de Trabajo y Seguridad de la Nación: Dirección de Equidad de género e igualdad de Oportunidades en el Trabajo.
 Observatorio de la Discriminación de Radio y TV.
 Defensoría del Publico de la Nación. 
 INADI ( Instituto Nacional contra la Discriminación, Xenofobia y Racismo)
 
 
	Text Field 58: Ley 26485 ARTICULO 43. — Las partidas que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente ley serán previstas anualmente en la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional. 
Ley 26364 ARTICULO 18. — Presupuesto. El Presupuesto General de la Nación incluirá las partidas necesarias para el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley.
 
 
	Text Field 59: ·         El sitio del Ciudadano de la Secretaría de Hacienda persigue como fines seguir aumentando el nivel de transparencia de la gestión pública y exponer las cuentas públicas fiscales a la ciudadanía. Como novedades destacadas, se incorporaron sendos cuadros que reflejan los datos de los programas presupuestarios del Presupuesto Nacional, brindando información de detalle sobre sus gastos (por concepto, función del gasto e impacto económico).http://sitiodelciudadano.mecon.gov.ar/sici/
 
	Text Field 60: ·         El sitio del Ciudadano de la Secretaría de Hacienda persigue como fines seguir aumentando el nivel de transparencia de la gestión pública y exponer las cuentas públicas fiscales a la ciudadanía. Como novedades destacadas, se incorporaron sendos cuadros que reflejan los datos de los programas presupuestarios del Presupuesto Nacional, brindando información de detalle sobre sus gastos (por concepto, función del gasto e impacto económico).http://sitiodelciudadano.mecon.gov.ar/sici/
 
	Text Field 61:  El sistema presupuestario público ver en : www.mecon.gov.ar/onp/html/manuales/el_sistema_presupuestario_publico.pdf 
	Text Field 62: 
	Text Field 178: Al momento no se cuenta con la información solicitada. 
	Text Field 177: http://sitiodelciudadano.mecon.gov.ar/sici/ca11_gastos_progr.html
 
	Text Field 176: ·         www.mecon.gov.ar/onp/html/manuales/el_sistema_presupuestario_publico.pdf 
 
 
	Text Field 76: Protocolo para la atención integral de víctimas de violaciones sexuales http://www.msal.gob.ar/saludsexual/downloads/guias%20y%20cuadernillos/Protocolo_Violencia_Sexual.pdf
 
http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000690cnt-Protocolo%20ILE%20Web.pdf
 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL: 
La Dirección General de Políticas de Género elaboró tres protocolos que fueron compilados en una publicación titulada “La investigación de la violencia contra las mujeres con perspectiva de género”.
Http://www.pensamientopenal.com.ar/system/files/2014/12/doctrina39364.pdf
Estos protocolos son: 1) “Herramientas a disposición de las y los fiscales para contribuir en las investigaciones de violencia intrafamiliar”; 2) “Documento para atención de víctimas de violencia sexual e intrafamiliar (Línea 137, de atención gratuita ante emergencias de violencia sexual e intrafamiliar del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación); y 3) “Guía de actuación para fuerzas de seguridad en casos de femicidio”.
 El Ministerio Público Fiscal (MPF) cuenta en total con seis (6) protocolos de actuación para abordar distintas formas de violencia contra las mujeres. Una novedad son las Consideraciones sobre el juzgamiento de los abusos sexuales cometidos en el marco del terrorismo de Estado” Este protocolo, elaborado por la ex Unidad Fiscal de Coordinación y Seguimiento de las causas por violaciones a los derechos humanos (actualmente Procuraduría de Crímenes contra la Humanidad cometidas durante el terrorismo de Estado).
 “Guía de actuación para los Ministerios Públicos en la investigación penal de casos de violencia sexual perpetrados en el marco de crímenes internacionales, en particular de crímenes contra la humanidad” 
 Este instrumento se negoció y adoptó en 2015 en el ámbito del Sub Grupo de Trabajo de Delitos de Lesa Humanidad, que funciona en el ámbito de la Reunión Especializada de Ministerios Públicos del Mercosur (REMPM). Por su parte, la Procuradora General de la Nación recomendó la aplicación de esta Guía a los/as fiscales (Resolución PGN N° 3655/15).
 “Guía Práctica para la Búsqueda de Personas”  Este documento, elaborado por la Procuraduría de Trata y Explotación de Personas (PROTEX), pretende orientar la acción de los operadores del MPF frente a las denuncias por desaparición de personas que puedan resultar víctimas de trata, y brindar información sobre los recursos disponibles para facilitar su localización.
Estos documentos se encuentran disponibles en https://www.mpf.gob.ar/biblioteca/protocolos-y-guias-para-la-investigacion-de-delitos/
En el año 2008, el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia (COFENAF) aprobó los principios básicos para la asistencia a personas víctimas de explotación sexual infantil y trata, homologando de esta forma las políticas y prácticas implementadas en todo el territorio nacional. 
El protocolo estableció las directrices que deben respetarse para garantizar la asistencia: el respeto a los derechos humanos, la no discriminación, la información a las víctimas sobre sus derechos y el proceso de asistencia, el consentimiento informado, el derecho de privacidad, de seguridad y de protección, además de considerar evitar un daño mayor, asistir individualmente, el derecho a la asistencia jurídica y el trato justo.
 
	Text Field 79:  
 Ministerio de Salud - Protocolo de violencia contra violencia sexual.
http://www.msal.gob.ar/saludsexual/downloads/guias%20y%20cuadernillos/Protocolo_Violencia_Sexual.pdf
 
Protocolo Interrupción Legal del Embarazo.
http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000690cnt-Protocolo%20ILE%20Web.pdf
  
Ministerio de Defensa de la Nación,  su Dirección de Políticas de Género tiene entre sus funciones  intervenir en la atención y seguimiento de denuncias y/o peticiones que involucren supuestos de discriminación basados en género. La Disposición Nº 1/12 de esa Dirección Nacional, aprueba el Protocolo de Procedimiento de recepción y tramitación de denuncias por posibles vulneraciones a los derechos humanos en el ámbito de la Defensa.
 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL: 
La Dirección General de Políticas de Género elaboró tres protocolos que fueron compilados en una publicación titulada “La investigación de la violencia contra las mujeres con perspectiva de género”.
Http://www.pensamientopenal.com.ar/system/files/2014/12/doctrina39364.pdf
Estos protocolos son: 1) “Herramientas a disposición de las y los fiscales para contribuir en las investigaciones de violencia intrafamiliar”; 2) “Documento para atención de víctimas de violencia sexual e intrafamiliar (Línea 137, de atención gratuita ante emergencias de violencia sexual e intrafamiliar del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación); y 3) “Guía de actuación para fuerzas de seguridad en casos de femicidio”.
 El Ministerio Público Fiscal (MPF) cuenta en total con seis (6) protocolos de actuación para abordar distintas formas de violencia contra las mujeres. Una novedad son las Consideraciones sobre el juzgamiento de los abusos sexuales cometidos en el marco del terrorismo de Estado” Este protocolo, elaborado por la ex Unidad Fiscal de Coordinación y Seguimiento de las causas por violaciones a los derechos humanos (actualmente Procuraduría de Crímenes contra la Humanidad cometidas durante el terrorismo de Estado).
 “Guía de actuación para los Ministerios Públicos en la investigación penal de casos de violencia sexual perpetrados en el marco de crímenes internacionales, en particular de crímenes contra la humanidad” 
 Este instrumento se negoció y adoptó en 2015 en el ámbito del Sub Grupo de Trabajo de Delitos de Lesa Humanidad, que funciona en el ámbito de la Reunión Especializada de Ministerios Públicos del Mercosur (REMPM). Por su parte, la Procuradora General de la Nación recomendó la aplicación de esta Guía a los/as fiscales (Resolución PGN N° 3655/15).
 “Guía Práctica para la Búsqueda de Personas”  Este documento, elaborado por la Procuraduría de Trata y Explotación de Personas (PROTEX), pretende orientar la acción de los operadores del MPF frente a las denuncias por desaparición de personas que puedan resultar víctimas de trata, y brindar información sobre los recursos disponibles para facilitar su localización.
Estos documentos se encuentran disponibles en https://www.mpf.gob.ar/biblioteca/protocolos-y-guias-para-la-investigacion-de-delitos/
En el año 2008, el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia (COFENAF) aprobó los principios básicos para la asistencia a personas víctimas de explotación sexual infantil y trata, homologando de esta forma las políticas y prácticas implementadas en todo el territorio nacional. 
El protocolo estableció las directrices que deben respetarse para garantizar la asistencia: el respeto a los derechos humanos, la no discriminación, la información a las víctimas sobre sus derechos y el proceso de asistencia, el consentimiento informado, el derecho de privacidad, de seguridad y de protección, además de considerar evitar un daño mayor, asistir individualmente, el derecho a la asistencia jurídica y el trato justo.
  Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires:  PROTOCOLO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS PARA LA ATENCION DE VICTIMAS DE VIOLENCIAS DE GÉNERO Dirección General de Coordinación de Políticas de Género Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires 1- Tiene por misión garantizar los derechos de las víctimas de violencia de género y abuso sexual, en el marco de las Leyes Provinciales N° 12.569 y N° 13.298, y la Ley Nacional N° 26.485, de la que destacamos su artículo 2° que manda promover y garantizar: la eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos los órdenes de la vida; el derecho de las mujeres a vivir una vida sin violencia; las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos; la remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen la desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres; y el acceso a la justicia de las mujeres que padecen violencia.
 http://www.mseg.gba.gov.ar/migra/dgcpg/estructura/Protocolo%20EI.pdf
 
	Text Field 82: El accesos a la salud pública es universal, en general  y a través  del Acceso a números de atención de la Salud como 0800  - Salud entre otros dispositivos como los Bancos de Salud - con los datos de todos los recursos disponibles por el Ministerio de Salud en todo el territorio http://www.msal.gob.ar/index.php?option=com_bes_contenidosComo novedad esta el Programa para el desarrollo del Proyecto de Fortalecimiento de la Estrategia de Atención Primaria de la Salud (FEAPS) e enmarca dentro del Plan Federal de Salud del Ministerio de Salud de la Nación (MSAL), que tiene como objetivo principal consolidar un modelo basado en la atención primaria de la salud (APS) es contribuir a mejorar la salud integral de los habitantes de siete provincias de las regiones NOA y NEA a partir del fortalecimiento del sistema de salud. Los beneficiarios finales (grupo meta) del Proyecto son los habitantes pertenecientes a la zona de influencia de estos efectores y que se ubican en la franja de la población con necesidades básicas insatisfechas (NBI).
ww.msal.gob.ar/index.php/programas-y-planes/155-programa-para-el-desarrollo-del-proyecto-de-fortalecimiento-de-la-estrategia-de-atencion-primaria-de-la-salud-feaps.
 
	Text Field 77: las Universidades Participaron con la elaboración de Protocolos: 
 
1. Protocolo para la Actuación en Situaciones de Discriminación y/o Violencia de Género. Disposición Decanal 041/15. Universidad Nacional de San Martin.
 
2.- Protocolo de actuación ante situaciones de discriminación y/o violencia de género en la Universidad Nacional de la Plata.
http://unlp.edu.ar/uploads/docs/protocolo_violencia_de_genero.pdf
 
3.-La Universidad Nacional de Buenos Aires (UBA) aprobó hoy el "Protocolo de acción institucional para la prevención e intervención ante situaciones de violencia o discriminación de género u orientación sexual"
http://www.uba.ar/noticiasuba/nota.php?id=14428
 
Protocolo de recepción de denuncias de violencia obstétrica del Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires .- http://www.defensorba.org.ar/ovg/pdfs/Protocolo-de-Recepcion-de-Denuncias-en-Casos-de-Violencia-Obstetrica.pdf
	Text Field 78: Publicaciones - Paginas Web - Capacitaciones-
 
 
 
	Text Field 81: 
	Text Field 198: 
	Text Field 80: 
	Text Field 131: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación
Ver : www.edu.car
 
	Text Field 205: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación. Ver : www.edu.car
 
	Text Field 204: 
	Text Field 128: INADI (Instituto Nacional contra la Discriminación, Xenofobia y el Racismo) como un ámbito para la recepción de denuncias y la importancia de Fortalecer los programas Escuelas sin Discriminación, Parlamento Federal Juvenil y Foro Juvenil INADI por la igualdad.http://www.inadi.gob.ar/plan-de-gestion/plan-anual-2016/
 
	Text Field 127: Defensoría del Público y Consejo Nacional de las Mujeres:  Comunicadoras de países la región que integran l Red Internacional de Periodistas con Visión de Género” (RIPVG) comenzaron a debatir e intercambiar ideas sobre periodismo y derechos de las mujeres y crearon un ámbito de participación y articulación con el Estado.
http://www.defensadelpublico.gob.ar/es/secciones/comunicacion-y-genero
 Facultad de Ciencias de la Salud y Servicio Social de la Universidad Nacional de Mar del Plata, en conjunto con referentes del colectivo trans,  Lanzamiento de la Cátedra Lohana Berkins, asignatura que plantea abordar las diversidades de géneros y los estereotipos y representaciones sociales que construyen los medios audiovisuales.  
 Ministerio de Educación de la Nación: Canal Encuentro:Periodismo de Género 
http://www.encuentro.gov.ar/sitios/encuentro/programas/ver?rec_id=102889 
 
 
	Text Field 142: 
	Text Field 186: 
	Text Field 199: El Programa Médicos Comunitarios dependiente de la Secretaria de Determinantes de la Salud y Relaciones Sanitarias cuenta con un programa de capacitación para trabajadores/as de la salud en el primer nivel de atención denominado "Interculturalidad y Salud". Material disponible en http://www.msal.gob.ar/medicoscomunitarios/images/stories/Equipos/educacion-permanente-en-servicio/interculturalidad_y_salud_web.pdf 
	Text Field 203: Ministerio de Salud de la Nación - Programa de Médicos Comunitarios e interculturalidad.
http://www.msal.gob.ar/medicoscomunitarios/images/stories/Equipos/educacion-permanente-en-servicio/interculturalidad_y_salud_web.pdf
 
	Text Field 202: 
	Text Field 90: Plan Nacional de Acción para la prevención, asistencia y erradicación de la violencia contra las mujeres: Según Ley 26485 de Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, en su Artículo 9°, inciso a) señala que el Consejo Nacional de las Mujeres debe elaborar, y monitorear un Plan de Acción. Dicho Plan, que abarca el período 2017-2019, se presentó el día 26 de julio de 2016. El texto completo del mismo se puede consultar en: http://www.cnm.gob.ar/Pnevm/PlanNacionalDeAccion_2017_2019Ult.pdf
 El plan contempla medidas para abordar los distintos tipos y modalidades de violencia que reconoce la Ley 26485 haciendo especial enfasis en abarcar a los diversos coletivos de mujeres
	Text Field 91: Ministerio de Educación: Ley de Educación Sexual  - Ley 26.150. Incorporación de contenidos educativos que contribuyen a desarrollar relaciones de igualdad  entre los sexos, prevención de embarazo adolescente y violencia sexual.
 Ministerio de Trabajo: Oficina de Asesoramiento sobre Violencia Laboral, que tiene entre sus objetivos difundir, sensibilizar, y capacitar sobre el acoso sexual laboral , asesorar a las personas interesadas, recibir presentaciones que contengan denuncias sobre violencia laboral.
          Comisión Tripartita de Igualdad de Oportunidades entre varones y Mujeres en el ámbito Laboral.(CTIO) promoción de relaciones labores libres de violencia y derechos de las mujeres.
 Ministerio de Defensa: PlanTrabajo Conjunto para promover una Política Integral para la Detección, Atención y registro de los casos de violencia Intrafamiliar, el plan cuenta con un enfoque preventivo, interdisciplinario e interinstitucional.
 INADI: Plan Nacional Contra Discriminación- Campaña contra la Violencia de Genero y la Discriminación Sexual
 Ministerio de Justicia  - Mujeres Privadas de la Libertad. Plan de Trabajo del Consejo Consultivo de Género para Mujeres privadas de la Libertad.
 Ministerio de Justicia: Programa Nacional de Rescate y Acompañamiento a las personas danmificadas por el delito de Trata. Oficina de Monitoreo de Publicación de Avisos de Oferta de Comercio Sexual.
 Ministerio de Desarrollo Social de la Nación: Programa Ellas Hacen  - Programa de Ingreso Social con Trabajo.
 CONSAVIG: la Comisión Nacional Coordinadora de Acciones  para la elaboración de sanciones género acciones para la elaboración de sanciones de la violencia de género , en su línea de acciones para la difusión  de acciones tendientes propiciar la creación  de la imagen institucional. a contemplado: 
*la selección del software adecuado a las necesidades de diseño de materiales gráficos y digitales que permiten crear archivos para una correcta impresión o difusión en redes sociales;
*Diseño en formato libro de la Ley 26.485 y su reglamentación. Distribución a  nivel nacional;
*Diseño de folletería institucional informativa sobre: noviazgos violentos  y violencia obstétrica con criterios de imagen y comunicación que facilitan a las usuarias el acceso a la información y el acceso a la justicia;
*Difusión de las actividades de la CONSAVIG en las redes sociales.
 La CONSAVIG creo un mecanismo de actuaciones institucionales a través de una Mesa de Trabajo  con el fin de recibir y tramitar reclamos por hechos de violencia obstétrica vividos por   mujeres   de   cualquier   punto   del   país   integrado  por  representantes  de  diversos organismos gubernamentales: la Defensoría del Pueblo de la Nación, la Superintendencia de Servicios de Salud, el Instituto Nacional contra la Discriminación,  la Xenofobia y el Racismo, y el Ministerio de Salud de la Nación 
La articulación realizada por la CONSAVIG con los Organismos que integran la Mesa de Trabajo   de   manera     multidisciplinaria,   permite   realizar  un  trámite   coordinado  de la denuncia y su seguimiento que previene la revictimización de las mujeres. 
Una   característica   de   las  intervenciones   esta   dada   por    el  carácter  no  punitivo,   sino didáctico e informativo,   que tiene como postulado que  en casi todos los casos  las/los profesionales no han   tenido acceso a los conocimientos, ni a las herramientas que les posibiliten revisar y reflexionar sobre la violencia obstétrica.
	Text Field 189: Programas de Género en el Ministerio de Defensa  - Programa de prevención de violencia en las Fuerzas Armadas Programas de Cooperativas Argentina Trabaja  - Ellas Hacen  - Ministerio de Desarrollo Social de la Nación Programas de asistencia a víctimas de trata de personas, violencia familiar, maltrato  infantil y abuso sexual. Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENNAF).
 Plan Nacional de la Secretaria Derechos Humanos de la Nación, Ministerio de Justicia de la Nación. Documentos de Género y Diversidad Sexual de la Dirección de Grupos Vulnerables. 
Ministerio de Justicia de la Nación : Plan Nacional de Rescate de Víctimas de Trata Ministerio de Trabajo : Oficina de Violencia Laboral - Seguro de Capacitación y Empleo en los casos la mujer víctima de violencia doméstica. 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto  - Documentos Instrumentos y Acuerdos Internacionales: Consensos en materia de Género y Derechos Humanos.
	Text Field 89: Para el diseño del Plan se tuvieron en cuenta los aportes realizados por las organizaciones de la sociedad civil que el día 23 de diciembre de 2015 presentaron un informe al Consejo Nacional de las Mujeres. 
El Consejo pondra a disposición de la sociedad civil por el término de 30 días un formulario para el envío de comentarios, aportes y sugerencias (no vinculantes) al Plan. El formulario se encuentra disponible aquí 
https://goo.gl/forms/e4EbrbVTS66tfSRb2 
Asimismo, dentro del Plan se contemplan medidas específicas para el monitoreo de su cumplimiento por parte de las Organizaciones de la Sociedad Civil (ver Eje Monitoreo y Evaluación Medida 61, http://www.cnm.gob.ar/Pnevm/PlanNacionalDeAccion_2017_2019Ult.pdf) Asi como también se preve en el eje Fortalecimiento Institucional, medida nro 54 la creación de Foro Consultivo dela Sociedad Civil para ampliar la participación de diversas organizaciones de todo el país.
	Text Field 92: A partir de una iniciativa conjunta del Consejo Nacional de las Mujeres y la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la Nación se está desarrollando una serie de encuentros de organismos públicos que establecen, diseñan y/o ejecutan políticas en materia de género. Las temáticas a abordar en los encuentros de articulación son: a) Capacitación, sensibilización y Difusión; b) Investigaciones y Estadísticas; c) Asistencia Directa y d) Fortalecimiento de organismos de la sociedad civil. El objetivo es propiciar un ámbito de intercambio de ideas, experiencias e información sobre las actividades que desarrollan y los recursos existentes, que permita acordar mecanismos de articulación tendientes a efectivizar las medidas integrales de asistencia, protección y seguridad necesarias para garantizar una vida sin violencia y discriminaciones.
En torno a la coordinación de las estrategias de prevención a nivel nacional, los Ministerios y las partes interesadas se lleva adelante el “Programa de Capacitación Federal: 
Seguridad y Género” entre el Ministerio de Seguridad de la Nación en colaboración con el Consejo Nacional de las Mujeres y el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, con el financiamiento de la Fundación Friedrich Ebert Stiftung. El objetivo del programa es sensibilizar y reflexionar junto con un amplio abanico de actores institucionales acerca de la problemática de género en las políticas de Seguridad, con particular énfasis en la articulación de los distintos actores que intervienen, mediante el desarrollo de jornadas regionales de capacitación. 
Capacitación a Personal Policial: Desde el año 2009 se han capacitado a 11.095 suboficiales de la Policía Federal Argentina, por medio de la incorporación en el Plan de Estudios de esta Fuerza, la asignatura denominada “Introducción al Conocimiento, Abordaje y Prevención de las Violencias” en dónde se trabajan las temáticas vinculadas a: géneros, violencias, patriarcado, atención a víctimas de violencia familiar y
sexual, abuso sexual infantil, explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes, derechos humanos, diversidad sexual y femicidios, entre otros. 
Realización de Jornadas de Sensibilización en las temáticas que aborda el Programa “Las Víctimas contra las Violencias”.  
Se dictan Cátedras Abiertas de violencia de Género en diversas Universidades Nacionales con el objeto de formar agentes multiplicadores para futuras implementaciones y/o mejoras en el accionar de dependencias que actúen frente a la problemática de las violencias ante las demandas de las provincias.
Se encuentran desarrollando jornadas de capacitación y formación, los cuales son destinadas a operadoras y operadores de salud, educación, funcionarios y fuerzas de seguridad que lo requieran. Esta expansión implicará una profundización en el abordaje de la violencia de género y acceso a la justicia de mujeres, niñas y niños, y de la sociedad en su conjunto.
El Consejo Nacional de las Mujeres realiza talleres en forma articulada con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, Ministerio de Defensa, Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, entre otros. Asimismo, en los talleres que se llevan a cabo en distintas localidades del país, participan organismos del gobierno local y organizaciones de la sociedad civil, comprometidas con la temática de derechos humanos.
 Los cursos que se ofrecen con perspectiva de género para el personal de las Fuerzas Federales y a las policías provinciales que desarrollan tareas vinculadas a la temática son de: a) Detección temprana de situaciones de trata de personas en pasos fronterizos b) Toma de denuncias para la detección temprana de situaciones de trata de personas c) Criterios federales para una intervención adecuada ante casos de violencia intrafamiliar. Se destaca el CURSO VIRTUAL[1] destinado al personal de las cuatro fuerzas federales y también  -por medio del Consejo de Seguridad Interior- a las policías provinciales, aportes y herramientas elaboradas por el Ministerio de Seguridad en materia de violencia de género que son: a) “Pautas para la intervención policial en casos de violencia en relaciones familiares” b) Manual específico de “Buenas Prácticas para la intervención policial ante casos de violencia intrafamiliar. Una Guía Federal” que se distribuye en forma permanente al personal. Además, cada una de las Fuerzas Policiales y de Seguridad tiene un Centro Integral de Género que realiza capacitaciones sobre la temática de género, violencia intrafamiliar, relaciones laborales con perspectiva de género y acoso sexual en destinos de todo el territorio nacional de nuestro país, que permiten sensibilizar al personal y difundir este espacio para hacer denuncias, presentaciones y consultas a todo el personal.
 La Oficina Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, lanzó, en el año 2011, el entrenamiento, formación y capacitación en trata de personas y género: “Entrenamiento para el trabajo en talleres sobre género y trata de personas con fines de explotación sexual”, con el objetivo de obtener el compromiso de las fuerzas de seguridad para combatir el delito de trata de personas y vencer resistencias culturales que impiden su correcto abordaje. Estableció la modalidad de un taller de capacitación destinado a 80 replicadores del Ministerio de Seguridad de la Nación, quienes en una próxima etapa formarán a 80.000 agentes de seguridad en todo el país. El curso fue elaborado conjuntamente con la Unidad Fiscal de Asistencia en Secuestros Extorsivos y Trata de Personas (UFASE) del Ministerio Público Fiscal y cuenta con el apoyo del sistema de Naciones Unidas en Argentina. El Ministerio de Justicia de la Nación, mediante la Resolución 1203/2010 creó en el ámbito del Servicio Penitenciario Federal, el Consejo Ejecutivo de Políticas Penitenciarias de Género que aprobó el Programa de Género en la población penitenciaria federal. Dicho Consejo está integrado por el Consejo Nacional de las Mujeres e INADI, diversos Ministerios del Poder Ejecutivo Nacional, Defensoría General de la Nación y Procuración Penitenciaria y Organizaciones No Gubernamentales. La Secretaría de Derechos Humanos de- pendiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, coordina acciones de formación, educación y capacitación en materia de su competencia, te- niendo en cuenta la perspectiva de género y violencia contra las mujeres, con las Fuer- zas Armadas, de seguridad y policiales y el sistema penitenciario En el año 2010 junto con las jurisdicciones para la formación de los y las docentes se realizaron talleres sobre igualdad de género y prevención de la violencia de género llevados a cabo en cada uno de los Congresos de Educación Sexual Integral. 
En el año 2011 se realizaron Cursos virtuales para Institutos de Formación Docente de todo el país. Una de las unidades del curso abordaba es el tema de la violencia de género en el marco del plan de implementación de los contenidos de la Educación Sexual Integral.
 Capacitaciones internas a personal del Consejo Nacional de las Mujeres: Se llevaron a cabo a partir de diciembre de 2015 capacitaciones en diferentes temáticas con enfoque de género a los/as profesionales del Consejo Nacional de las Mujeres. Capacitaciones internas a personal del Consejo Nacional de las Mujeres: Se llevaron a cabo a partir de diciembre de 2015 capacitaciones en diferentes temáticas con enfoque de género a los/as profesionales del Consejo Nacional de las Mujeres.
Capacitaciones internas al personal del Consejo Nacional de las Mujeres.
Entre otras experiencias del Estado Nacional, citamos la Diplomatura en Género y Derechos de las Mujeres realizada con la Escuela del Cuerpo de Abogados del Estado; esta articulación es entre el CNM, la Procuración del Tesoro de la Nación y el Ministerio Público de la Defensa.  En 2014 se plasmaron dos Diplomaturas más: La Diplomatura de Operador/a Social con Orientación en Promoción de la igualdad de Género y Prevención de las violencias y  Diplomatura de Operador/a Social con Orientación en Agroecología, Urbanismo, Hábitat Social y Producción e Intervención Cultural Popular, sendas Diplomaturas son impartidas por el  Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, el CNM y la Universidad  Nacional de La Plata, esta última en articulación con el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación.
Por su parte la CONADIS (Comisión nacional Asesora para la integración de personas con discapacidad llevo adelante:
*Campañas en Canal Encuentro en coproducción con el INADI
*Campañas en articulación con el Ministerio de Educación de la Nación - Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo:
·         Año 2013: Documental “Igual de diferentes  - Personas con discapacidad”. Apuntó a otorgar a las escuelas y docentes herramientas que les permitan profundizar la intervención institucional en casos de violencia y/o acoso entre pares, a partir de la discapacidad (entre otros motivos).
·         Año 2014: Spot titulado “No dejes que los prejuicios hablen por vos - Discapacidad” (entre otros tópicos, se abordan los prejuicios basados en la discapacidad).
Spot en  articulación con Consejo Nacional de las Mujeres, Ministerio de Salud- Secretaria de Derechos Humanos, Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos y la Fundación Moreau de Justo.  
https://youtu.be/Mo_hiFbzNhc)
Spot Violencia de Género 1 
Spot Violencia de Género 2
 
 
	Text Field 191: Programa "Ellas Hacen" dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación: 
Para ampliar información ver link,  http://www.desarrollosocial.gob.ar/ellashacen
 Seguro de Capacitación y Empleo del Ministerio de Trabajo a través de  la Resolución N° 331/13, extendió dicha prestación creada en 2006 por medio del Decreto N° 336/06, a la población de personas trans. Asimismo, la Resolución N° 332/13 tiene igual efecto para las mujeres víctimas de violencia de género
 
	Text Field 190: 
	Text Field 88: El Plan 2017-2019 preve distintas instancias de monitoreo y evaluación (ver medidas 58-69 Eje Monitoreo y Evaluación http://www.cnm.gob.ar/Pnevm/PlanNacionalDeAccion_2017_2019Ult.pdf ) 
	Text Field 93: A nivel nacional los mecanismos especializados son: Consejo Nacional de las Mujeres, Ministerio de Desarrollo Social de la Nación; Representación Especial para temas de la Mujer en el Ámbito Internacional, Ministerio de Relaciones Exteriores; 
La República Argentina está dividida en 23 jurisdicciones provinciales y la Ciudad de Buenos Aires y cada una de ellas posee un área Mujer (Secretaría, Dirección o Mecanismo provincial). Asimismo, a nivel de los municipios, también existen 756 Áreas Mujer.
 
	Text Field 1012: 
	Text Field 95: A nivel Nacional/provincial y Municipal desde el Consejo Nacional de las Mujeres, entre sus diversas  programas y acciones se destacan las siguientes:  Plan De Acción contra la Violencia hacia las Mujeres
Convenios Interministeriales para incorporar el tema a través de acciones, campañas, capacitaciones y programas. 
Articulación con Universidades Nacionales para la incorporación de la temática en la currícula, Sensibilización, Investigación y Formación.  Seguimiento y aportes en materia legislativa sobre proyectos e iniciativas sobre género y violencia. 
Abordaje Territorial y Acciones a través de Sensibilización y Capacitación a Mujeres de la comunidad y funcionarios públicos.
Construcción de Hogares de Protección Integral para Mujeres víctimas de violencia Campañas de Difusión y sensibilización
 Programa de Fortalecimiento Institucional  - destinado a la creación y fortalecimiento de las áreas Mujeres provinciales y municipales.
	Text Field 96: Curso Integral de "Formación de Formadorxs", organizado y realizado por la Dirección Nacional de Asistencia Técnica del Consejo Nacional de las Mujeres en la sede del Instituto Nacional de la Administración Pública (INAP).El curso asumió como objetivo fortalecer a los equipos locales de áreas Mujer y organizaciones dedicadas a la temática de género, con el fin de que puedan actuar como agentes replicadorxs de los contenidos abordados, tanto en lo que respecta a la capacitación de operadores/as, técnicos/as, etc., como en lo que refiere a la sensibilización de la población en general vinculada al empoderamiento, difusión de derechos y prevención.
	Text Field 1021: La prevención y erradicación de los distintos tipos y modalidades de violencia de las que son víctimas las mujeres, en tanto problemática basada en la asimetrías, estereotipos y roles de género, requiere de un cambio de paradigma cultural que otorgue equidad  e igualdad para todas las personas sin distinción de su sexo. Desde la premisa de que la incorporación  de los hombres a esta lucha activa por la igualdad de derechos entre los géneros es necesaria, se vienen desarrollando algunas de las siguientes campañas a fin de difundir y defender los derechos de las mujeres: 1) Campaña 260 Hombres sobre el machismo: Mediante un acuerdo y colaboración con el Instituto Nacional contra el Machismo (INACOM) en el año 2011, la campaña “260 hombres contra el machismo”, tomando la cifra en cuestión a partir de la cantidad de mujeres asesinadas por violencia de género durante el 2010. La campaña consiste en la firma de un documento en el que 259 hombres, liderados por un referente del ámbito de la política o la cultura se comprometen a revisar su propio comportamiento machista. Como resultado de esta articulación se han llevado a cabo 25 campañas, en 10 localidades, de las que han participado referentes de Ministerios Nacionales, legisladores nacionales y provinciales, funcionarios públicos, referentes sindicales, jueces, entre otros; 2) Campaña “Saca Tarjeta Roja al Maltratador, Edición Argentina 2011/2013”. Inspirada en un la Campaña lanzada por el Ministerio de Igualdad de España en 2010, el capítulo argentino cuenta con el auspicio de la Agencia de Cooperación Española (AECID) el apoyo de Presidencia de la Nación, el Consejo Nacional de las Mujeres y el aval del Sistema ONU en Argentina. Esta campaña tiene como objetivo contribuir al cumplimiento de las leyes que garantizan una vida sin violencias, promoviendo de este modo la equidad y la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y varones. Dicha campaña fue creada por el gobierno de España, quien autorizó su implementación en la República Argentina, avalando a Ariela Mancke (Latina URBANA), Ester Mancera (Enlaces Territoriales para la equidad de género), Pilar Garea (Fundación Españoles En el Mundo) y la periodista Liliana Hendel como sus coordinadoras en el territorio nacional. La misma se trata de una campaña de bien público, dirigido a la población en general y cuya difusión se realiza en distintos niveles: trabajo con organismos oficiales, organizaciones y empresas; trabajo de producción con las personas que forman parte de los spots televisivos, radiales y gráficos; y trabajo con la población en general. Más información  http://www.sacatarjetaroja.com.ar/. 3) La igualdad es un derecho, el machismo no! En el marco de la jornada electoral de Octubre de 2011, el Consejo Nacional de las Mujeres difundió la campaña en cuestión cuyo objetivo fue rechazar la violencia basada en género a través de afiches en cada escuela. En el proyecto colaboraron el Instituto Nacional de Hombres contra el Machismo, la Dirección Nacional Electoral, la Justicia Nacional Electoral, la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de la Nación. 4)  Difusión y sensibilización sobre los alcances del decreto 936/2011: El decreto 936 del año 2011 establece la creación de la Oficina de Monitoreo de Publicación de Avisos de Oferta de Comercio Sexual, que debe coordinar su actuación con el Consejo Nacional de las Mujeres; la Oficina de Rescate y Acompañamiento a las Personas Damnificadas por el Delito de Trata del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y con la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual (AFSCA)- actual ENACON- . La existencia de esta área, suma esfuerzos para la detección, en los medios de comunicación, de actividades vinculadas con la explotación sexual/comercial de mujeres y niñas, con el objeto de erradicar la violencia que las afecta.  Las campañas efectuadas desde esta articulación involucran así a los actores del ámbito nacional, provincial, municipal y de las organizaciones sociales con incumbencia en la temática. Ello contribuye a modificar la percepción de esta clase de violencia contra las mujeres como una elección de parte de éstas y favorece la identificación de las redes de trata, proxenetas y clientes que sostienen esta actividad. Además ayuda a mitigar la discriminación que produce ese tipo de clasificados al denigrar la condición femenina como objeto de consumo sexual
 5) La campaña #AmorEs apunta a distinguir aquellas señales de amor de las que no lo son para que los jóvenes puedan reconocer cuándo una relación de pareja se convierte en violenta. http://www.desarrollosocial.gob.ar/amores/ 6) Campaña Paralamano: "No al acoso en el transporte", para promover el derecho al transporte de calidad, seguro y en un marco de respeto de los Derechos Humanos. Realizado en 2015 por Nuevos Ferrocarriles Argentinos Operadora Ferroviaria, el INADI y el CNM.https: //www.sofse.gob.ar/galeria/galeria.php 
 
7) Campaña #Juntoscontrala Violencia liderada por el Ministerio de Desarrollo Social interpela a hombres y mujeres a partir de testimonios de referentes de lespectaculo y la cultura https://www.youtube.com/watch?v=Nz72yI6xXHE 
	Text Field 1015: Ley de Educación Sexual Integral 26.150 que establece que “todos los educandos tienen derecho a recibir educación sexual integral en los establecimientos públicos, de gestión estatal y privada de las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad de Buenos Aires y municipal”.  En función de ello en el 2008 y por resolución del CFE se aprobaron los Lineamientos curriculares para la Educación Sexual Integral que promueven un enfoque integral de la sexualidad incorporando las perspectivas de género y derechos. Los lineamientos curriculares de la ESI pueden agruparse en cinco grandes ejes temáticos, el reconocimiento de la perspectiva de género, el respeto a la diversidad sexual, el cuidado del cuerpo y la salud, el ejercicio de los derechos y la valoración de la afectividad. Estas construcciones conceptuales atraviesan todas las propuestas pedagógicas que se impulsan desde el Programa Nacional de ESI
- Elaboración del material educativo conforme con el Programa mencionado:
-Serie de Cuadernos ESI: Inicial, Primario, Secundario y Adultos; Láminas didácticas para el aula para todos los niveles. 
-Archivo Fílmico Pedagógico para todas las escuelas secundarias con películas que tocan la temática y material con sugerencias para trabajar con alumnos y familias;
-Otros recursos de divulgación y sensibilización masiva con perspectiva de género:
Revista ESI para charlar en familia (y spot de divulgación); Material de apoyo sobre educación sexual integral y discapacidad para compartir en familia; Programas de Canal Encuentro (Serie Cortos ESI; Serie Queremos saber) con Paka-Paka 2 micros de Zamba (¿a qué juega Zamba? y cuidamos nuestro cuerpo); Serie ¿Y ahora qué?)
Respecto a la temática especifica  de violencia contra las mujeres, se elaboraron:
- Propuesta de talleres en el Cuaderno 1 y 2 para la educación secundaria: “Violencia y maltrato” y “Vínculos violentos en parejas de adolescentes”. Este material fue distribuido a todas las escuelas del país y se utiliza en todas las acciones de capacitación presencial y virtual que estamos llevando a cabo. 
- Materiales audiovisuales: Serie Cortos ESI, género y equidad; Serie Queremos saber, Capitulo 12, violencia de género; materiales audiovisuales ESI con perspectiva de género
 Todos los materiales producidos por el Programa Nacional de Educación Sexual Integral pueden ser consultados y bajados del siguiente link: www.esi.educ.ar
 Por otra parte, desde el 2012 se están desarrollando las Jornadas institucionales ESI: Es parte de la vida, es parte de la escuela. En ellas se ha capacitado a más de 60.000 docentes de todo el país en representación de más de 35.000 escuelas tanto estatales como privadas. En estas capacitaciones se trabaja el reconocimiento de la perspectiva de género articulada con el ejercicio de los derechos, el reconocimiento de la afectividad, el cuidado del cuerpo y la salud y el respeto a la diversidad sexual. Asimismo, desde el 2014, se presentan paneles en los cuales especialistas y funcionarias de organismos oficiales trabajan todas las formas de violencia contra las mujeres, mostrando la articulación de las diferentes políticas públicas y brindando información más específica y recursos para dar respuesta a situaciones de violencia.
 En el año 2014 se aprobó en el Consejo Federal de Educación la “Guía Federal de Orientaciones para la intervención educativa en situaciones complejas de la vida escolar”, en el que se trabaja la intervención institucional frente a situaciones que vulneran los derechos de la niñez y la adolescencia, entre ellas situaciones de abuso sexual y de violencia de género en el noviazgo. Este material se entregó a todas las escuelas y se realizan capacitaciones virtuales y presenciales para garantizar su uso.
-En relación a la reciente campaña nacional “Ni una menos” el Consejo federal de Educación aprobó en mayo de 2015 la resolución 253/15 en la que reafirma el compromiso para “fortalecer la implementación de los programas y acciones conforme las prescripciones de las Leyes Nos. 26.150 y 26.485 de Educación Sexual Integral y de Protección Integral de las Mujeres”. También propone la realización de encuentros nacionales y provinciales, declarados de interés educativo nacional, para “fortalecer las estrategias pedagógicas, intercambiar experiencias y comunicar logros (…) con la asistencia y acompañamiento del MINISTERIO. La resolución también plantea la necesidad de priorizar la escolarización inmediata de las/os niñas/os y adolescentes que se vean afectadas/os, por un cambio de residencia derivada de una situación de violencia, conforme lo prescripto por la Ley Nº 26.485
En este marco, desde el Ministerio de Educación de la Nación realizaron las Jornadas Federales “Violencia hacia las mujeres: las escuelas como escenarios de protección de derechos” los días 25 y 26 de junio de 2015. En las mismas se presentaros 56 experiencias de todo el país y de todos los niveles y modalidades en la que participaron más de 500 docentes y estudiantes, equipos ministeriales y reconocidos especialistas en la temática.
Por otro lado, a fines del año 2015 se promulga la Ley N° 27.234. Ésta establece “las bases para que en todos los establecimientos educativos del país, públicos o privados, de nivel primario, secundario y terciario se realice la jornada “Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género” con el objetivo de que los alumnos, las alumnas y docentes desarrollen y afiancen actitudes, saberes, valores y prácticas que contribuyan a prevenir y erradicar la violencia de género”. 
En ese marco, el Ministerio nacional se encuentra trabajando para concretar dicha actividad en todas las jurisdicciones. Entre las acciones previstas se prevé la elaboración de un documento orientador para las jurisdicciones con sugerencias conceptuales y didácticas de apoyo específicas para cada nivel educativo. Asimismo, se prevé la entrega de materiales y el acompañamiento de los equipos técnicos nacionales para realizar las asistencias técnicas que demande cada Ministerio de Educación jurisdiccional.
	Text Field 99: Al momento no se cuenta con la información solicitada 
	Text Field 105: Al momento no se cuenta con la información solicitada 
	Text Field 1025: A partir de los datos obtenidos por el Observatorio de Violencia contra las Mujeres de las llamadas a la Linea 144 (recurso nacional , gratuito, disponible las 24hrs) En relación al tiempo de maltrato, se observa durante al año 2015 que en su mayoría los llamados relativos a casos de violencia de género dan cuenta de situaciones que van entre 1 a 5 años de cronicidad (39,80%), seguidos por situaciones de más de 10 años (23,50%). 
Según los datos obtenidos durante 2015, la amplia mayoría de llamados dan
cuenta de personas que han sufrido violencia de género más de una vez
(97,90%). En cambio, los datos muestran que el contacto con la Línea 144 ocurre en un porcentaje muy bajo (2,10%) luego de sufrir un primer evento de violencia de género
Ver Informe Estadístico del Consejo Nacional de las Mujeres - LÍNEA 144 
Ver http://www.cnm.gov.ar/Varios/Linea144.html
 
	Text Field 101: Al momento no se cuenta con la información solicitada 
	Text Field 102: Al momento no se cuenta con la información solicitada 
	Text Field 107: Al momento no se cuenta con la información solicitada 
	Text Field 1037: Al momento no se cuenta con la información solicitada 
	Text Field 108: Al momento no se cuenta con la información solicitada 
	Text Field 109: Al momento no se cuenta con la información solicitada 
	Text Field 1010: Esta información está disponible en la Guía de organismos gubernamentales y organizaciones sociales para la prevención, asistencia y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco de la Línea Nacional de Atención Telefónica y Gratuita 144:  http://www.cnm.gov.ar/GNR/GuiaNacional DeRecursosArgentina.html 
	Text Field 1013: Ver R16.
http://www.cnm.gov.ar/GNR/GuiaNacionalDeRecursosArgentina.html
 
	Text Field 1014:  Ver GUIA DE RECURSOS DEL CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES
http://www.cnm.gov.ar/GNR/GuiaNacionalDeRecursosArgentina.html
 
 
	Text Field 1016: El Estado Argentino es un Estado Federal que actúa a partir de la articulación de políticas públicas del Poder Ejecutivo Nacional con las provincias a través de la conformación de Consejos Federales: Son de especial relevancia en materia de violencia contra la mujer los siguientes:
CONSEJO FEDERAL DE LAS MUJERES
CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD - MINISTERIO DE SEGURIDAD
 CONSEJO FEDERAL DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 CONSEJO FEDERAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL - MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD DE LA NACION.
 A nivel Fiscalias:
MINISTERIO PUBLICO FISCAL - A TRAVÉS : Procuraduría de Trata y Explotación de Personas ( PROTEX)  https://www.mpf.gob.ar/protex/
Y UNIDAD FISCAL ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES (UFEM) con una Dirección de políticas de Géneros.
https://www.mpf.gob.ar/genero/
 Asimismo, Se creó un espacio comunicacional de 
Articulación de organismos, del Estado Nacional por la Igualdad de Género que Reúne a organismos de los 3 Poderes del Estado que trabajan con políticas de género. 
 http://servicios.csjn.gov.ar/articulacionweb/
	Text Field 1017: Mecanismos de Emergencia: Líneas Telefónicas: 144/ 137/ 145 y 911 - AMBITOS DE COBERTURA NACIONAL Y DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
 Mecanismos de Seguimiento de la Problemática: CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES : AREA DE SEGUIMIENTO DE CASOS - 
- OBSERVATORIO DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
- OFICINA DE MONITOREO DE AVISOS DE OFERTA SEXUAL - MINISTERIO DE JUSTICIA DE LA NACION
- OBSERVATORIO DE LA DISCRIMINACION (CNM/ENACON/INADI)
-Comisión Nacional Coordinadora de Acciones para la Elaboración de Sanciones de Violencia de Género (CONSAVIG) 
	Text Field 1011: 
	Text Field 1018: EL Consejo Nacional de las Mujeres (CNM) es el mecanismo a nivel nacional creado para diseño y elaboración de políticas públicas PARA LA MUJER y por la Ley 26.485 de Violencia contra las Mujeres es el  órgano rector de la misma. 
 Asimismo, en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional existes dos espacios que cumplen funciones específicas de supervisión de normativa:
Ministerio de Justicia de la Nación - Comisión Nacional  Coordinadora de Acciones para la Elaboración de Sanciones  de la Violencia de Genero. (CONSAVIG)
Secretaria de la Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF)  dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.
 
	Text Field 1019: En relación a niñas/os y adolescentes la SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLECESCIA  Y FAMILIA  (SENAF ) tiene competencia primaria asignada por la Ley 26061 en todo lo concerniente a la defensa de los derechos de los mismos, en concordancia con la Convención Internacional de los Derechos del Niño. Asimismo, otros Ministerios e instancias del Estado Nacional tienen programas y políticas de supervisión más focalizadas de esta población: 
INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDIGENAS (INAI)  MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACION. 
INADI (Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo) - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACION.
MINISTERIO DE AGRO INDUSTRIA - A través de  la UCAR (Unidad Para el Cambio Rural), esta última, permite la centralización y coordinación de todos los programas y proyectos relativos a las mujeres rurales entre otros.
	Text Field 1020: 
	Text Field 1022:  
 
	Text Field 1023: Ministerio Público de la Defensa :http://www.mpd.gov.ar/index.php/presupuesto#presupuesto-2016
 Ministerio Público Fiscal: https://www.mpf.gob.ar/presupuesto/
	Text Field 1024: 
	Text Field 1026: PLAN NACIONAL DE ACCION DE LA LEY 26.485 http://www.cnm.gov.ar/Pnevm/PlanNacionalDeAccion_2017_2019Ult.pdf
 
	Text Field 1027: PRESUPUESTO ASIGNADO AL PLAN NACIONAL DE ACCION DE LA LEY 26.485 
- Programa Nacional de Hogares de Protección Integral para Mujeres en situación de violencia y su núcleo familiar.
2016-2019 -ttp://www.cnm.gov.ar/Pnevm/PlanNacionalDeAccion_2017_2019Ult.pdf
	Text Field 1028: 
	Text Field 1029: 
	Text Field 1030: 
	Text Field 1031: 
	Text Field 1092: 
	Text Field 1032: 
	Text Field 1033: 
	Text Field 1034: 
	Text Field 1035: 
	Text Field 1036: 
	Text Field 10143: 
	Text Field 10142: 
	Text Field 10140: Datos correspondientes a 2014: U$S 605 (Fuente http://datos.bancomundial.org/indicador/SH.XPD.PCAP ) 
	Text Field 1038: 
	Text Field 1043: 
	Text Field 1041: 
	Text Field 1042: 
	Text Field 1039: 
	Text Field 1044: Nuestro país cuenta con 13 refugios para mujeres víctimas de violencia que funcionan a nivel provincial (incluida la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y 13 a nivel municipal,  destinados a cubrir la demanda específica de cada jurisdicción (Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Chubut, Córdoba, Entre Ríos, Formosa, La Pampa, Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan y Santa Fe).
12 albergues de acogimiento informal y 10 pensiones y hoteles.
El Programa de Abordaje integral para la Construcción, fortalecimiento y puesta en funcionamiento de los Hogares de Protección Integral, esta política pública es llevada a cabo por Ministerio de Desarrollo Nacional de la Nación y el CNM. 
	Text Field 1045: La información se encuentra en la “Guía de Recursos” del Consejo Nacional de las Mujeres: www.cnm.gov.ar
PATROCINIOS LETRADOS GRATUITOS DELPAIS. Ministerio Público de la Defensa - 
http://www.jus.gob.ar/atencion-al-ciudadano/guia-de-derivaciones/asesoramiento,-defensa-y-representacion-legal-en-juicio-(patrocinio-letrado).aspx
	Text Field 1046: La información se encuentra en la “Guía de Recursos” del Consejo Nacional de las Mujeres: www.cnm.gov.ar
 
	Text Field 1047: El Consejo Nacional de las Mujeres brinda asesoramiento y orientación a través de la LINEA TELEFONICA  GRATUITA NRO 144  -disponible las 24 hs. 
Ofrece de modo virtual acceso a una GUIA DE RECURSOS de Servicios por regiones a través de la página del CNM.
	Text Field 1049: -          En relación al funcionamiento de los Hogares de Protección es importante destacar la formulación y validación del Protocolo Marco de Atención de Hogares que tiene como objetivo fortalecer la respuesta local en asistencia, prevención, sanción y erradicación de la violencia de género. Su principal función es proveer pautas de atención para la detección, valoración y actuación ante situaciones de violencia de género y seguimiento de las mismas, desde las perspectivas de Género y de Derechos Humanos. El mencionado protocolo, otorga un marco general de actuación y procedimiento, al accionar de los equipos profesionales y no profesionales actuantes en los Hogares y  es a partir de este, que las provincias y municipios responsables del funcionamiento de los Hogares, elaboran sus propios protocolos locales.
 
	Text Field 1054: Se puede Consultar también en: 
 MINISTERIO DE JUSTICIA DE LA NACION: 
 En relación a un mejor acceso a la justicia, en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos se implementan, en todo el territorio nacional, los Centros de Acceso a la Justicia (CAJ), que se establecen como espacios de acompañamiento a la comunidad en los que se brinda asesoramiento y orientación profesional para garantizar el pleno ejercicio de los derechos y la igualdad de oportunidades.[
Los CAJ cuentan con equipos interdisciplinarios que coordinan acciones conjuntas con organismos nacionales, locales y programas sociales de alcance nacional, con el objetivo de dar respuestas rápidas y efectivas a las necesidades de la comunidad.
 Con más de 30 centros, distribuidos en 20 provincias y la ciudad de Buenos Aires, conforman una red federal de acceso a las políticas públicas.
 [www.jus.gob.ar › Inicio › Centros de Acceso a la Justicia
	Text Field 1058: La información se encuentra en la “Guía de Recursos” del Consejo Nacional de las Mujeres: www.cnm.gov.ar
 
	Text Field 1051: El RUCVM (Registro Unico de Casos de violencia contra la mujer) que lleva adelante el INDEC recopila la información de diversas fuentes  -todas ellas servicios que brindan atención a mujeres víctimas de violencia de género. 
Según su informe disponible la cantidad de registros relevados en dos años y medio. Años 2013, 2014, 2015 es de: 50.703 registros.
 
Más información en: 
http://www.cnm.gov.ar/AreasDeIntervencion/RegistroUnicoCasos.html
	Text Field 1053: Consultar en información en: 
http://www.cnm.gov.ar/AreasDeIntervencion/RegistroUnicoCasos.html
	Text Field 1066: Consultar el informe elaborado por Observatorio del CNM sobre el registro de atenciones telefónicas: 
 
http://www.cnm.gov.ar/ovcm/ObsInformes.html
	Text Field 1078: Para consultas sobre atención y recepción de denuncias de violencia contra la mujer, por parte de la Oficina de Violencia de Género, de la Corte Suprema, consultar:  
http://www.ovd.gov.ar/ovd/verGesdoc.do?temaId=K186
 
	Text Field 1057: Si. VER R30. Línea 144 / Línea 137 (Capital Federal), Línea 145 trata-
http://www.cnm.gov.ar  
 
	Text Field 1059:   Ministerio de Salud de la Nación .
http://www.msal.gob.ar/index.php?option=com_bes_contenidos  
 
	Text Field 1061:  Ministerio de Trabajo y Seguridad de la Nación. http://www.trabajo.gov.ar/igualdad/?id_seccion=98
 Ministerio de Desarrollo Social- Argentina Trabaja - Ellas Hacen - http://www.desarrollosocial.gob.ar/ellashacen
 
 
	Text Field 1069: Ver detalle R19
 
	Text Field 1097: Observatorio de Violencia del CNM
 Observatorio de Violencia de Género de la provincia de Buenos Aires: Mediante la creación del OVG, el Defensor del Pueblo pretende monitorear e incidir en la formulación de políticas públicas eficaces para la prevención, sanción y erradicación de la violencia de género.
 http:www. Observatorio de Violencia de Género - Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires ::
 Observatorio de la Mujer de la provincia de Tucumán:  El Observatorio de Violencia Contra la Mujer tiene como misión producir informes de investigación sobre el comportamiento de los indicadores de la Violencia  contra la mujer en Tucumán; prestar servicios de prevención, apoyo, asesoramiento y orientación a las mujeres y sus grupos familiares. 
Su visión es convertirse en un espacio interdisciplinario que investiga, diagnostica y previene  la violencia contra las mujeres, próxima y accesible a la ciudadanía. 
http/www.Banco de buenas prácticas - Observatorio de la Violencia
	Text Field 1062: SI- Línea 0800- Salud - Ministerio de Salud de la Nación- Programa de Salud Sexual y Reproductiva.
 
	Text Field 1070: Ministerio de Salud de la Nación- Programa REMEDIAR.-
Http://www.remediar.msal.gov.ar
 
	Text Field 1071:  Ver Guía de Recursos del CNM.
 
	Text Field 1072: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN : Dirección Nacional para Adultos mayores  da  impulso de múltiples programas de promoción, protección e integración de las personas adultas mayores. 
Brinda atención primaria en sus domicilios mediante el programa “Cuidadores domiciliarios”.Vinculamos su experiencia con jóvenes y adultos de mediana edad para que puedan enseñarles oficios y saberes a través del programa “La experiencia cuenta”. Asimismo, se informa y sensibiliza a la comunidad sobre la existencia de situaciones de abuso y maltrato mediante el programa “Promoción del buen trato”.
 Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores
http://www.desarrollosocial.gob.ar/adultosmayores
 MINISTERIO DE JUSTICIA DE LA NACION y DERECHOS HUMANOS:cuenta con un Área de Adultos Mayores y una página de derivaciones para la atención de la situación de esta franja etaria a través de diversos programas de asistencia:
 http://www.jus.gob.ar/atencion-al-ciudadano/guia-de-derivaciones/tercera-edad.aspx 
 http://www.jus.gob.ar/derechoshumanos/areas-tematicas/adultos-mayores.aspx
	Text Field 1063: La línea 144 dependiente del Consejo Nacional de las Mujeres:  DE CONTENCION INFORMACION Y ASESORAMIENTO PARA LA PREVENCION DE LA VIOLENCIA DE GENERO, atiende  en todo el territorio nacional, las 24 horas, todos los días del año, conforme a la Ley 26.485.-
 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos: Guia de derivaciones y líneas telefónicas:
http://www.jus.gob.ar/atencion-al-ciudadano/guia-de-derivaciones/violencia-familiar.aspx
Especialmente: 
La línea: 0800-222-3425- Violencia Domestica y Sexual -  en todo el territorio Nacional. dependiente del Ministerio de Justicia de la Nación y Línea 137 /  atiende emergencia a través de Brigadas Móviles especialmente de violencia familiar. Atiende las 24 hs. con cobertura de  CABA y también funciona en 4 ciudades de la provincia de Misiones (Posadas, Oberá, El Dorado y Garupá).
 Línea 0800-222-1717: Brinda asesoramiento y acompañamiento en la denuncia por explotación sexual de niñas, niños y adolescentes, las 24 hs., los 365 días del año, en todo el país. 
Línea 145 - Línea especial para denuncia de casos de trata de persona - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.-
 
 
	Text Field 1064: El Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable cuenta con una línea de atención telefónica nacional, gratuita y confidencial, que tiene como objetivo favorecer el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva, difundir los derechos sexuales y reproductivos y brindar información sobre temas de sexualidad a toda la población.
La línea 0800 Salud Sexual recibe consultas por situaciones de violencia, que son derivadas  directamente al programa nacional para el seguimiento de cada caso, procurando una escucha atenta de cada situación y brindando información sobre posibles acciones. 
 Desde su creación hasta la fecha, el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable ha recibido 140 denuncias con relación a situaciones de violencia: 21 de ellas se referían a situaciones de abuso sexual;  20 a situaciones de violación o violencia sexual y 99 a violencia obstétrica.
	Text Field 1065: Guía de Recursos del Consejo Nacional de las Mujeres - http://www.cnm.gov.ar/GNR/GuiaNacionalDeRecursosArgentina.html
 
	Text Field 10110: Ver Recursos del Programa de Educación Sexual Integral 
 
http://www.educ.ar/recursos/ver?rec_id=107056 
	Text Field 10141:  
 
	Text Field 10116: 
	Text Field 10120: OBSERVATORIO DE LA DISCRIMINACION EN RADIO Y TELEVISION
 - Decálogo para el tratamiento periodístico de la violencia contra las mujeres
 - Medios de Comunicación y Discriminación:
Desigualdad de Clase y Diferencias de Identidades y Expresiones de Géneros y Orientaciones Sexuales en los Medios de Comunicación.
Área Queer -Universidad de Buenos Aires- Facultad de Filosofía y Letras.
 http://www.obserdiscriminacion.gob.ar/
http://www.obserdiscriminacion.gob.ar/?cat=8
 DEFENSORIA DEL PÚBLICO
Recomendaciones para el tratamiento responsable de la violencia contra las mujeres en los medios audiovisuales
 http://www.defensadelpublico.gob.ar/es/recomendaciones-tratamiento-responsable-violencia-contra-mujeres-medios-audiovisuales
http://www.defensadelpublico.gob.ar/es -
http://www.defensadelpublico.gob.ar/es/secciones/guias-y-recomendaciones-0
	Text Field 1090: Línea 0800-222-1717: Brinda asesoramiento y acompañamiento en la denuncia por explotación sexual de niñas, niños y adolescentes, las 24 hs., los 365 días del año, en todo el país.
Línea 137 : Brigada Niñ@s - rescate de niñ@s en situación de vulnerabilidad en las calles, prostitución infantil, grooming y otros delitos conexos.
	Text Field 10119: http://www.msal.gob.ar/index.php/programas-y-planes
 
	Text Field 10118: 
	Text Field 10148: 
	Text Field 10147: 
	Text Field 10146: 
	Text Field 10128: 
	Text Field 10125: 
	Text Field 10124: 
	Text Field 10144: 
	Text Field 10131: 
	Text Field 10132: 
	Text Field 10130: 
	Text Field 10129: 
	Text Field 10136: 
	Text Field 10133: 
	Text Field 10127: 
	Text Field 10145: 
	Text Field 10139: 
	Text Field 10138: 
	Text Field 10137: 
	Text Field 10135: 
	Text Field 1073: 
	Text Field 1074: Campañas Anuales/ cobertura nacional y local en los medios masivos de comunicación  (Ver Detalles sobre Campañas R16)
 
 
	Text Field 1075: 
	Text Field 1079: 
	Text Field 1077: El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en colaboración con la ONG “Equipo Latinoamericano de Justicia y Género” elaboraron una encuesta, para la región de CABA, que contempla aspectos vinculados a la sensibilización y percepción sobre violencia contra las mujeres.
Más información en: 
 
http://www.ela.org.ar/a2/index.cfm?fuseaction=MUESTRA&codcontenido=2463&plcontampl=6&aplicacion=app187&cnl=14&opc=9
 
	Text Field 1076: 
	Text Field 1080: 
	Text Field 1081: La Ley de Violencia 26.485   - Art. 28 - prohíbe las audiencias judiciales de mediación o conciliación.
 Los casos de violencia de género deben ser dilucidados en un juicio oral, no admiten probation ni juicio abreviado,  conforme las obligaciones internacionales respecto a Convención de Belem Do Para sostuvo  la Corte Suprema de la Nación: que expresó que "asegurar el cumplimiento de esas obligaciones es una exigencia autónoma, y no alternativa" Ver: Fallo: “Góngora, Gabriel A. s/Causa 14.092”; G, 61, XLIII; Sentencia del 23/04/2012.
	Text Field 1082:  Ley de Violencia 26.485 Medidas Preventivas: Art.24 - Art 25  - Art.26 y Art. 32: Sanciones ante las medidas ordenadas por el Juez/a. Ampliación u ordenar otras medidas.
 MINISTERIO DE DEFENSA: Mediante la Resolución Ministerial Nro. 105 de 2015, se creó la Comisión de Coordinación de Equipos interdisciplinarios de atención a los casos de violencia intrafamiliar en las FFAA. Este espacio tiene como objetivo principal generar espacios de discusión y análisis para crear nueva normativa que profundice la transversalización de la perspectiva de género en las políticas públicas y difundir especialmente aquellas medidas tendientes a erradicar la violencia intrafamiliar. La Comisión, que sesiona mensualmente de marzo a diciembre desde 2015, está integrada por personal civil y militar de los Equipos de Atención a
Víctimas de Violencia Intrafamiliar de las tres Fuerzas Armadas y cuenta con la coordinación de la Dirección de Políticas de Género (DPG) de esta Cartera Ministerial. Durante el 2016 se han mantenido dos encuentros.
 MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA: Por Resolución DGN Nº 1157/2007 fue instalada la Comisión sobre Temáticas de Género en agosto del año 2007 La misión de la Comisión es favorecer el acceso a la justicia de las mujeres y de personas LGBTI. Tiene como funciones participar en la elaboración de estrategias jurídicas con perspectiva de género, en particular en casos de violencia de género o de mujeres o personas LGBTI en conflicto con la ley penal, a requerimiento de los/as defensores/as públicos del MPD; coadyuvar en la defensa de los casos que sean declarados de especial interés institucional; colaborar con casos de discriminación estructural por motivos de género e impulsar el litigio estratégico; participar en la elaboración de proyectos de instrucciones y recomendaciones tendientes a garantizar la adecuada defensa y trato de las mujeres y otros colectivos de la diversidad sexual; llevar adelante programas de difusión y capacitación sobre los derechos fundamentales de las mujeres y brindar asesoramiento y patrocinio a víctimas de violencia de género. 
 
 
	Text Field 1083: -         Instalación del Sistema de Localización Georeferencial inmediata (Botón Antipánico). El CNM celebró en el mes de septiembre del 2014 un Acuerdo en el marco del Consejo Federal de las Mujeres a fin de realizar el relevamiento en cada provincia para implementación de los sistemas de Botones Antipánico. Como resultado de este compromiso, el Ministerio de Seguridad puso en marcha, para las fuerzas de seguridad federales, el sistema que se utilizará para protección y prevención de la violencia contra las mujeres. El dispositivo se conecta con un centro federal de información. Todo lo sucedido queda gravado y tiene validez como prueba judicial. La cartera de Seguridad puso a disposición de la justicia 1000 dispositivos de alerta, como primera fase de este programa.
- Procuraduría de Trata y Explotación de Personas (PROTEX): el objeto de la Procuraduría es prestar asistencia a las Fiscalías de todo el país en el trámite de las causas por hechos de secuestro extorsivo, trata de personas y delitos conexos a la trata y asistir a la Procuradora General de la Nación en el diseño de la política criminal del Ministerio Público con relación a estos delitos. 
- Dirección de Orientación, Acompañamiento y Protección a Víctimas (DOVIC): tiene por funciones principales trabajar en la guía de información general del universo total de víctimas que se halle en contacto con las dependencias del Ministerio Publico Fiscal y atraviese las líneas de trabajo de cada uno de los programas especiales: abocadas a las labores vinculadas con grupos de victimas especialmente vulnerables (trata y explotación, maltrato y abuso sexual infantil, violencia de género y violencia institucional).
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS: Cuenta con dispositivos electrónicos duales o “pulseras”: Se implementarán próximamente y de manera gradual los dispositivos electrónicos para los casos de violencia doméstica de riesgo, dado los serios problemas en el cumplimiento de las medidas de protección (ej.: medidas de no acercamiento) y la consiguiente desprotección de las mujeres y en muchos casos sus hijas/os. Se trata de dispositivos electrónicos duales de monitoreo y detección de proximidad de agresores. La medida de las pulseras es una forma de asumir la responsabilidad estatal y atenuar la inmensa sobrecarga de las mujeres que deciden cortar vínculos violentos. 
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS:
1) El Programa Víctimas contra las violencias tiene como tareas atender, acompañar y asistir a víctimas de violencia familiar y sexual. El objeto del programa consiste en la atención a las víctimas de abusos o maltratos, causados por el ejercicio de violencia cualquiera fuere su naturaleza, en un ámbito de contención, 
- Equipo Móvil de atención a víctimas de violencia sexual encargado de la atención, acompañamiento y asistencia a víctimas de violencia sexual en la urgencia y emergencia. 
- Equipo Móvil de Atención a Víctimas de Violencia Familiar. Todas las personas que sean víctimas o se encuentren en conocimiento de una situación de violencia familiar pueden comunicarse con la línea 137, un número gratuito que funciona las 24 horas, los 365 días del año. Psicólogxs, trabajadorxs sociales y abogadxs orientan a quienes llaman, y en los casos de urgencia y emergencia dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se desplaza un Equipo Móvil que interviene en terreno acompañado por personal policial en todo momento. El Equipo Móvil se ocupa de acompañar a las víctimas de violencias, se les informa sus derechos, los distintos tipos de denuncia que pueden realizar y los alcances de las mismas. Además, escucha las necesidades de las víctimas y del grupo familiar, orienta respecto de la existencia de programas de empleo, subsidios habitacionales, tratamientos psicológicos gratuitos, patrocinios jurídicos, así como los dispositivos existentes que sean adecuados a cada contexto y situación personal. 
- Brigada Niñ@s Contra la Explotación Sexual de Niñas, Niños y Adolescentes. Realiza campañas de concientización y acompaña en la etapa de la denuncia a niñ@s en situación de explotación sexual. 
- Cuerpo Interdisciplinario de Protección contra la Violencia Familiar. Realiza evaluaciones de interacción familiar y riesgo que se expresa como producto final a través de Informes de Interacción Familiar y Riesgo, Informes Preliminares e Informes Preliminares de Riesgo cumpliendo así la tarea de apoyatura técnica solicitada por los Juzgados Nacionales en Primera Instancia en lo Civil con competencia en asuntos de familia con jurisdicción en CABA y Juzgados Penales que lo soliciten. 
 2) El principal objetivo del Programa Nacional de Rescate es brindar desde el momento del allanamiento dispuesto por orden judicial hasta que presten declaración testimonial, acompañamiento y asistencia psicológica, médica y/o jurídica gratuita a las personas damnificadas por el delito de trata, a través de un equipo profesional interdisciplinario. Asimismo, efectuar informes destinados a juzgados y fiscalías, en los casos en que haya tomado intervención en el acompañamiento y asistencia jurídica a las personas damnificadas por el delito de trata hasta el momento de su declaración testimonial. 
Asimismo, como objetivos secundario es la asistencia posterior, en la instancia declaración testimonial ante el Tribunal Oral Correccional Federal. También se encuentra la derivación de las víctimas a las diferentes áreas competentes, para su posterior asistencia y acompañamiento. 
En nuestro país el sistema de protección de testigos se encuentra regulado por el Programa Nacional de Protección a Testigos e Imputados que funciona en el ámbito de la Secretaría de Justicia. Desde el año 2005 se jerarquizó el organismo encargado de la dirección del Programa, otorgándole la categoría de Dirección Nacional, en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
Por decisión ministerial se incorporaron casos vinculados con los juicios por delitos de lesa humanidad cometidos en el período 1976/1983, cuya atención debe ser realizada en forma conjunta con la Secretaría de Derechos Humanos. Con la sanción de la ley 26.364 que reprime la trata de personas el Programa se encuentra obligado también a tomar intervención en dichos casos. http://www.jus.gob.ar/la-justicia-argentina/proteccion-de-testigos.aspx 
 
	Text Field 1085: - De acuerdo con el Informe Anual 2015. Comisión sobre Temáticas de Género de la Oficina de Patrocinio Jurídico Gratuito de la Defensoría General de la Nación, es frecuente que al otorgar el patrocinio se requieran medidas de protección no sólo en los casos en los que no las tengan, sino también en aquellos en los que ya llegan a las oficinas con algunas medidas de protección vigentes. En ese sentido, se han solicitado nuevas medidas en 646 casos (53% de los casos), las cuales en su amplia mayoría fueron concedidas (95%, 614 casos) y sólo en un 3% fueron concedidas parcialmente o rechazadas. Disponible en: http://www.mpd.gov.ar/pdf/publicaciones/biblioteca/Informe%20Anual_Genero.pdf
- OVD: Durante el año 2015, la Oficina de Violencia Doméstica (OVD) derivó a la Justicia de la Ciudad de Buenos Aires (CABA) 11.349 casos. En dicho período la Justicia dictó 17.083 medidas de protección. 
	Text Field 1086: - Herramienta de Búsqueda de Jurisprudencia sobre Género, Oficina de la Mujer, CSJN. Disponible en: http://servicios.csjn.gov.ar/omcapacitacion/IConsultaOM.do
- Herramienta de Búsqueda de fallos relativos a la OVD, CSJN. Disponible en: http://www.ovd.gov.ar/ovd/verGesdoc.do?temaId=K236
- OVD: La Justicia Nacional y Federal incorporó la Convención de Belém do Pará en 49 sentencias, según datos del Centro de Información Judicial (CIJ), de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN).  
 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL: Los dictámenes emitidos ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los años 2014-2015 que incluyen referencias explícitas a la Convención de Belem do Pará son los siguientes: 
1-         “Editorial Río Negro S.A. c/ EN - Ley 26364- Dto. 936/11 s/ amparo” - S.C.E.112 L XLVIII. Fecha: 03/02/2014. Dictamen completo disponible en http://www.mpf.gob.ar/dictamenes/2014/AGilsCarbo/febrero/Editorial_Rio_Negro_SA.pdf
2-         “H Jesús Alberto s/ robo calificado” - S.C. H. 4, L. XLVIII. Fecha: 21/12/2014. Dictamen completo disponible en http://www.mpf.gob.ar/dictamenes/2014/ECasal/marzo/H_Jesus_H_4_L_XLVIII.pdf
3-         “O. Daniel Héctor s/ Causa n° 1.011/2013” - CSJ 105/2014  - Fecha: 27/02/2015. Dictamen completo disponible en http://www.mpf.gob.ar/dictamenes/2015/ECasal/febrero/O_D_CSJ_105_2014.pdf
4-         “F. A., J. s/ abuso sexual” - S.C. CCC50259/2012/3/RH2. Fecha: 22/09/2015. Dictamen completo disponible en http://www.mpf.gob.ar/dictamenes/2015/IGarcia/septiembre/F_CCC_50259_2012.pdf
“G. C. L. s/ Lesiones Agravadas”  - CCC 667/2015/1/CS1. Fecha: 17/12/15. Dictamen completo disponible enhttp://www.mpf.gob.ar/dictamenes/2015/AGilsCarbo/septiembre/G_C_L_CCC_6667_2015.pdf
 OVD: La Justicia Nacional y Federal incorporó la Convención de Belém do Pará en 49 sentencias, según datos del Centro de Información Judicial (CIJ), de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN).   
	Text Field 1087: Estudio Nacional sobre Violencias contra las mujeres. Informe preliminar basado en la International Violence Against Women Survey. Dirección Nacional de Política Criminal en Materia de Justicia y Legislación Penal del Ministerio de Justicia de la Nación. Su objetivo ha sido realizar un estudio de distintas manifestaciones de las violencias contra las mujeres midiendo su prevalencia y principales características en Argentina. 
De acuerdo con el Informe, un 36,1% de mujeres víctimas de violencia física por un hombre que es o ha sido su pareja, realizaron un reporte a la policía o en sede judicial. Mientras que sólo lo hicieron el 1,1% de las víctimas de violencia sexual. 
Disponible en: http://www.jus.gob.ar/media/3128472/Encuesta%20de%20violencias%20contra%20las%20mujeres%20-%20FINAL%2026-10.pdf
 
	Text Field 1088: El Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable ha elaborado un Protocolo Nacional de Atención a las Víctimas de Violencia Sexual, el cual reconoce como antecedentes las normas provinciales y municipales sobre la temática y tiene como objetivos: Garantizar el ejercicio de los derechos humanos de las víctimas de violencia sexual, disminuir la morbilidad de las personas víctimas de estos delitos, prevenir embarazos y enfermedades de transmisión sexual y de VIH/SIDA mediante las prestaciones de emergencia, asegurar la obtención y preservación de los elementos probatorios y la asistencia psicológica para contención y tratamiento de la víctima durante el tiempo necesario. Disponible en: http://www.msal.gov.ar/saludsexual/downloads/guias%20y%20cuadernillos/Protocolo_Violencia_Sexual.pdf
	Text Field 10111: OVD: Datos relevados por la OVD en CABA según: 
 Clase de Violencia:.
psicológica 9.957 casos (97,07%) 
.física 6.813 casos (66.42%) 
.simbólica 6.035 casos (58,83%)
.ambiental 4.075 casos (39,73%)
.económica 3.571 casos (34,81%)
.social 2.238 casos (21,82%)
.sexual 880 casos (8.58 %) 
-  Femicidios en CABA -base de datos de la Oficina de la Mujer (OM):  
.11 casos -dos cuentan con auto de procesamiento, uno finalizó el proceso en instrucción, uno con requerimiento fiscal de elevación a juicio, y siete elevados a juicio oral-.
 
 
	Text Field 1093: Ministerio de Salud: 0800 222 3444 Salud Sexual (línea nacional y gratuita): 
El Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable tiene entre sus objetivos más importantes supervisar y monitorear el respeto de los derechos de todos/as los ciudadanos/as en lo referente a la calidad de atención de los servicios de Salud Sexual y Reproductiva de forma de garantizar el cumplimiento de la Ley 25.673. 
 La atención es de Lunes a viernes 9 a 21 hs. Sábados, domingos y feriados: 9 a 18 hs. Desde teléfonos fijos y teléfonos públicos la llamada es gratis. 
 La Superintendencia de Servicios de Salud en Argentina también tiene un canal para reclamo por falta o deficientes prestaciones de salud. http://www.sssalud.gov.ar/?page=reclamos
0800-222-SALUD (72583)
	Text Field 1094: Consejo de la Magistratura de la Nación - denuncias -http://www.consejomagistratura.gov.ar/
 Defensorías del Pueblo de la Nación y de las provincias.  http://www.adpra.org.ar/
 
 
	Text Field 1095: Ley de Violencia 26.485 Medidas Preventivas: Art.24- Art 25  - Art.26 y Art. 32: Sanciones ante las medidas ordenadas por el Juez/a. Ampliación u ordenar otras medidas.
 De acuerdo con el Decreto 415/2006 que reglamenta el artículo 27 de la Ley 26.061  “El derecho a la asistencia letrada previsto por el inciso c) del artículo 27 incluye el de designar un abogado que represente los intereses personales e individuales de la niña, niño o adolescente en el proceso administrativo o judicial, todo ello sin perjuicio de la representación promiscua que ejerce el Ministerio Pupilar. 
Se convoca a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a que a la brevedad, a fin de garantizar los derechos de los sujetos de la Ley Nº 26.061, adopten las medidas necesarias para garantizar la existencia de servicios jurídicos que garanticen el acceso al derecho previsto en el citado inciso. A tal efecto podrán recurrir a abogados que sean agentes públicos y/o a convenios con organizaciones no gubernamentales, colegios de abogados o universidades”.
 
 
 
 
	Text Field 1096: Código Penal de la Nación  - Código Procesal Penal  - Convenciones de Derechos Humanos - Ley 26.485  - Procedimientos  Cap. II Art. 33  - Vías Recursivas  - Plazos de Apelación. 
 
	Text Field 1010115: -         Herramienta de Búsqueda de Jurisprudencia sobre Género, Oficina de la Mujer, CSJN. Disponible en: http://servicios.csjn.gov.ar/omcapacitacion/IConsultaOM.do
-         Herramienta de Búsqueda de fallos relativos a la OVD, CSJN. Disponible en: http://www.ovd.gov.ar/ovd/verGesdoc.do?temaId=K236
 
 
	Text Field 10105: 
	Text Field 101026: OVD (Oficina de Violencia Doméstica) y  OM (Oficina de la Mujer)  - Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
 
OVD: Desde el año 2008 comenzó a funcionar en CABA la OVD creada por el Alto Tribunal. La Oficina recepciona denuncias de violencia doméstica durante las 24 horas, los 365 días del año, facilita la obtención de medidas de protección en la Justicia en un plazo no mayor a 48 hs. 
Actualmente existen OVD en las provincias de Tucumán, Santiago del Estero, Salta, La Pampa y Santa Cruz.
 
 
 
	Text Field 101027: Talleres para incorporar la perspectiva de género en el Poder Judicial (Oficina de la Mujer, CSJN): Con el objetivo de incorporar la perspectiva de género en el Poder Judicial, la Oficina de la Mujer ha diseñado una herramienta de sensibilización con modalidad de trabajo en taller que apunta a la reflexión entre pares generando debate sobre temas específicos de género.
Para llegar a toda la población judicial de Argentina en el menor tiempo posible se recurrió al método de capacitar replicadoras/es, para lo cual se convocó a personas de todas las jurisdicciones y se las entrenó en el uso de esta herramienta. Disponible en: http://www.csjn.gov.ar/om/talleres.html
  OVD: Se realizan encuentros regulares entre la Justicia civil y penal y los profesionales de la OVD. El objetivo es la sensibilización y actualización de la temática. 
Asimismo, la OM desarrolla talleres de sensibilización en género, trata de personas con fines de explotación sexual, violencia doméstica y delitos sexuales en contexto de crímenes de lesa humanidad.
Por otra parte, se capacitaron replicadores de las escuelas de capacitación de los consejos de la magistratura, órganos encargados de la capacitación de las/os magistradas/os .
 
 
 
 
 
	Text Field 1089: 
	Text Field 1099: 
	Text Field 10100: -         Herramienta de Búsqueda de Jurisprudencia sobre Género, Oficina de la Mujer, CSJN. Disponible en: http://servicios.csjn.gov.ar/omcapacitacion/IConsultaOM.do
-         Herramienta de Búsqueda de fallos relativos a la OVD, CSJN. Disponible en: http://www.ovd.gov.ar/ovd/verGesdoc.do?temaId=K236
	Text Field 101098: 
	Text Field 1010127: 
	Text Field 10101: “Guía de actuación para las Fuerzas Policiales y de Seguridad federales para la Investigación de Femicidios en el lugar del hallazgo”, Ministerio de Seguridad, Presidencia de la Nación, 2013. Disponible en: 
http://www.fiscalias.gob.ar/wp-content/uploads/2013/09/NACION-Resoluci%C3%B3n-428-2013-Ministerio-de-Seguridad-de-la-Naci%C3%B3n-Procedimiento-Fuerzas-de-Seguridad-ante-Femicidios1.pdf
 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL: La Dirección General de Políticas de Género elaboró tres protocolos que fueron compilados en una publicación titulada “La investigación de la violencia contra las mujeres con perspectiva de género”. Estos protocolos son: 1) “Herramientas a disposición de las y los fiscales para contribuir en las investigaciones de violencia intrafamiliar”; 2) “Documento para atención de víctimas de violencia sexual e intrafamiliar (Línea 137, de atención gratuita ante emergencias de violencia sexual e intrafamiliar del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación); y3) “Guía de actuación para fuerzas de seguridad en casos de femicidio”. Estos documentos se encuentran disponibles en: http://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2014/06/Programa_de_género.pdf
http://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2014/06/Funcionamiento-Línea-137.pdf
https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2014/12/Violencia-Mujeres-Digital.pdf
 
	Text Field 10103: - Ley de Violencia 26.485 Medidas Preventivas: Art.24- Art 25  - Art.26 y Art. 32: Sanciones ante las medidas ordenadas por el Juez/a. Ampliación u ordenar otras medidas.
- La ley nacional 26.061 consagra la figura del abogado del niño en el artículo 27, inciso c) según el cual “[el niño tiene derecho] a ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez y adolescencia desde el inicio del procedimiento judicial o administrativo que lo incluya (…)”. El decreto 415/07, reglamentario de la ley 26.061, dice que: “El derecho a la asistencia letrada previsto por el inciso c) del artículo 27 incluye el de designar un abogado que represente los intereses personales e individuales de la niña, niño o adolescente en el proceso administrativo o judicial, todo ello sin perjuicio de la representación promiscua que ejerce el Ministerio Pupilar”.
- Por ley 26.994, el Congreso de la Nación sancionó un nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, el cual reconoce en el artículo 26 el derecho de los niños a la asistencia letrada. Dice: “La persona menor de edad ejerce sus derechos a través de sus representantes legales. No obstante, la que cuenta con edad y grado de madurez suficiente puede ejercer por sí los actos que le son permitidos por el ordenamiento jurídico. En situaciones de conflicto de intereses con sus representantes legales, puede intervenir con asistencia letrada (…)”.
- En 2011, la Asesoría General Tutelar, por la resolución 210/11, creó el Equipo de Abogados/as de la Niña, el Niño y el Adolescente cuya función consiste en realizar la defensa técnica de los derechos y garantías reconocidos por el ordenamiento jurídico vigente, con absoluta observancia de la voluntad del/a niño/a, en todo procedimiento administrativo o judicial. Por el artículo 3 de dicha resolución se estableció que el Equipo comenzaría a funcionar como prueba piloto. Posteriormente, la resolución 024/13 dispuso la conformación definitiva del Equipo Público de Abogadas y Abogados de la Niña, el Niño y el Adolescente
- Por su parte, el 27 de noviembre de 2013 la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires aprobó la ley 14.568 en virtud de la cual crea la figura del abogado/ del/a niño/a en el ámbito provincial.
 SENAF: De acuerdo con el Decreto 415/2006 que reglamenta el artículo 27 de la Ley 26.061  “El derecho a la asistencia letrada previsto por el inciso c) del artículo 27 incluye el de designar un abogado que represente los intereses personales e individuales de la niña, niño o adolescente en el proceso administrativo o judicial, todo ello sin perjuicio de la representación promiscua que ejerce el Ministerio Pupilar. 
Se convoca a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a que a la brevedad, a fin de garantizar los derechos de los sujetos de la Ley Nº 26.061, adopten las medidas necesarias para garantizar la existencia de servicios jurídicos que garanticen el acceso al derecho previsto en el citado inciso. A tal efecto podrán recurrir a abogados que sean agentes públicos y/o a convenios con organizaciones no gubernamentales, colegios de abogados o universidades”.
	Text Field 1098: -         Registro Nacional de Femicidios de la República Argentina, Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la Nación: El registro comprende todas las causas por homicidio de mujeres (niñas, adolescentes y/o adultas) ocurridos en el año 2014 perpetrados por varones por razones asociadas con su género, hayan sido o no tipificadas como femicidio. Así, se consideró femicidio a la muerte violenta de mujeres por razones de género, ya sea que tenga lugar dentro de la familia, unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal; en la comunidad, por parte de cualquier persona, o que sea perpetrada o tolerada por el Estado y sus agentes, por acción u omisión. Esta decisión dejó por fuera los homicidios de varones comprendidos en las previsiones del artículo 80, inciso 12° del Código Penal (Ley 26.791), denominados femicidios vinculados y los femicidios en grado de tentativa. -         Disponible en: http://www.csjn.gov.ar/om/docs/femicidios_2014.pdf
OVD: Registro Nacional de Femicidio de la Justicia argentina que ha contabilizado 12 causas aún en proceso.
 Sistema de gestión de expedientes (Lex 100) que permite hacer el seguimiento de las causas de nuestro interés. Dicho sistema, permitirá obtener datos de las causas según  tipo de delito, sentencias, etc. 
 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL: Los datos requeridos para dar respuesta a este indicador surgen del sistema informático de registro de causas que ingresan al Ministerio Público Fiscal (MPF), denominado FiscalNet, cuya información es ingresada por cada fiscalía. Cabe advertir que al tratarse de un delito ordinario, el MPF sólo tiene competencia sobre casos de femicidios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Sin embargo, debido a la falta de obligatoriedad para la carga de ciertos datos --como el sexo de la víctima --existen altos niveles de subregistro que distorsionan la información resultante.
Sin perjuicio de ello, y en función de la información recabada por las áreas específicas con competencia en casos de violencia contra las mujeres, es posible proporcionar los siguientes datos:
Número de procesos penales iniciados en 2014-2015 por femicidios/homicidios de mujeres en razón del género en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 15
Número de sentencias en el período 2014-2015 por femicidios/homicidios de mujeres en razón del género en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 4sentencias (3 condenatorias);  (1 absolutoria). 
 
	Text Field 10107: OVD: Esta información estará disponible con el avance del desarrollo del sistema Lex 100.
 
 
	Text Field 10108: -
 
	Text Field 10109: -         Herramienta de Búsqueda de Jurisprudencia sobre Género, Oficina de la Mujer, CSJN. Disponible en: http://servicios.csjn.gov.ar/omcapacitacion/IConsultaOM.do
-         Herramienta de Búsqueda de fallos relativos a la OVD, CSJN. Disponible en: http://www.ovd.gov.ar/ovd/verGesdoc.do?temaId=K236
 
 
 
	Text Field 101032: -         "Acceso de las Mujeres a la Magistratura -Primera Parte-: Perfil de las/os postulantes a los concursos", Oficina de la Mujer de la CSJN, 2014. Disponible en: http://www.csjn.gov.ar/om/docs/techo.pdf
-         Investigación sobre “Violencia laboral y mecanismos de respuesta en la Justicia”, la cual se llevó adelante entre octubre de 2013 y febrero de 2014. Muestra cómo se manifiesta la violencia laboral en el Poder Judicial, y que debido a la persistencia del patriarcado y de la jerarquía entre los sexos, se presenta con mayor frecuencia dirigido hacia las mujeres.
- MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA: Investigación sobre “Discriminación de género en las decisiones judiciales. Justicia penal y violencia de género” (2010): este trabajo indagó en el tratamiento por parte de la justicia penal de los casos de violencia de género a la luz de estándares internacionales aplicables a la gestión de este tipo de causas. La publicación se realizó gracias al apoyo del Programa de Cooperación “Apoyo a Diálogos sobre Políticas entre la Unión Europea y Argentina”  -financiado por la Unión Europea -. Su segunda impresión fue posible gracias a la colaboración de la Embajada Británica en Buenos Aires mediante el Proyecto “Argentina: violencia de género & administración judicial”. Disponible en: http://www.mpd.gov.ar/pdf/publicaciones/biblioteca/010%20Discriminacion%20de%20Genero%20en%20las%20Decisiones%20Judiciales.pdf
- MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA: Investigación sobre “Femicidio y debida diligencia: estándares internacionales y prácticas locales” (2015)10: esta publicación, desarrollada junto a Amnistía Internacional  - Argentina, presenta un análisis crítico sobre la forma en que son investigados los femicidios en Argentina y la contrasta con los estándares internacionales de debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra las mujeres. Disponible en: http://www.mpd.gov.ar/pdf/publicaciones/biblioteca/Libro%20femicidio%20Final%20con%20tapa%20e%20isbn.pdf
	Text Field 101089: “Guía de actuación para las Fuerzas Policiales y de Seguridad federales para la Investigación de Femicidios en el lugar del hallazgo”, Ministerio de Seguridad, Presidencia de la Nación, 2013. Disponible en: 
http://www.fiscalias.gob.ar/wp-content/uploads/2013/09/NACION-Resoluci%C3%B3n-428-2013-Ministerio-de-Seguridad-de-la-Naci%C3%B3n-Procedimiento-Fuerzas-de-Seguridad-ante-Femicidios1.pdf
 
 
 
	Text Field 101011: 
	Text Field 101010: -         Herramienta de Búsqueda de Jurisprudencia sobre Género, Oficina de la Mujer, CSJN. Disponible en: http://servicios.csjn.gov.ar/omcapacitacion/IConsultaOM.do
-         Herramienta de Búsqueda de fallos relativos a la OVD, CSJN. Disponible en: http://www.ovd.gov.ar/ovd/verGesdoc.do?temaId=K236
 
 
	Text Field 101012: MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA: El MPD afronta los costos de los servicios14 con los recursos de su propio presupuesto institucional, lo que incluye la totalidad de los recursos humanos (1 abogada coordinadora  -funcionaria-, 1 abogada asistente de coordinación, 18 abogados/as principales, 3 abogados/as asistentes; 2 trabajadoras sociales y 4 empleados/as de apoyo administrativo) y recursos materiales necesarios para para su funcionamiento (como una oficina completa y equipada para 22 personas, con la provisión de computadoras, papelería, energía eléctrica, telefonía, servicio de internet, sala de juegos infantiles y servicios de asistencia técnica). Una segunda oficina de atención (con igual equipamiento y servicios de electricidad, internet y telefonía) es aportada por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Consejo Nacional de las Mujeres, y la tercera (con equipamiento y servicios de electricidad, internet y telefonía) es provista por la Oficina de Violencia de Género de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. La atención descentralizada en los barrios de emergencia se hace en las oficinas de los Centros de Acceso a la Justicia instaladas por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. 
Para el 2015, el MPD invirtió un total de pesos 11.560.892,80 para retribuir la tarea de los recursos humanos afectados a la atención de las mujeres víctimas de violencia de género. Esto constituye el 0,71 % del presupuesto de la institución afectado al pago de salarios (el presupuesto afectado a salarios es de pesos 1.637.413.865). Asimismo, para el pago de los gastos de infraestructura se invirtió la suma de pesos 525.521,04. En definitiva, desde el MPD se afectaron pesos 12.086.413,84 a los servicios de atención a víctimas de violencia de género, constituyendo el 0,61% del presupuesto total de la institución correspondiente al 2015 (el presupuesto total de la institución en 2015 fue de pesos 1.992.191.600).
 MINISTERIO PÚBLICO FISCAL: Es posible efectuar una estimación aproximada del presupuesto asignado en los años 2014 y 2015 a través del gasto en personal  --que insume el 99% de lpresupuesto total del Ministerio Público Fiscal (MPF) --estipulado para las oficinas especializadas y, de los gastos de funcionamiento percibidos anualmente por estas dependencias.  
En el año 2014 se invirtieron 15.834.470 pesos en sueldos del personal y 22.787 pesos en gastos de funcionamiento para la Procuraduría de Trata de Personas y Secuestros Extorsivos (PROTEX), la Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos contra la Integridad Sexual de Niñas y Niños(UFISEX),el Programa sobre Políticas de Género y para la Dirección de Orientación, Acompañamiento y Protección a Víctimas (DOVIC). Por su parte, en el año 2015  --en el que a estas dependencias se sumó la Unidad Fiscal especializada en Violencia contra las Mujeres (UFEM) --estos gastos se duplicaron y fueron, respectivamente, 30.351.520 pesos y 50.330 pesos.
 
 
	Text Field 101013: OVD: La CSJN presenta anualmente el presupuesto de las actividades de la OVD y la OM.
 
 
	Text Field 101014: 
	Text Field 101015: 
	Text Field 101016: OVD: Anualmente se publican las resoluciones con el detalle presupuestario por dependencia (ver www.csjn.gov.ar).
 
 
	Text Field 101017: -         Las denuncias por violencia se hacen en: Comisarías  - Comisarías de la Mujer  - Justicia: fiscalías- Oficina de Violencia Doméstica. Ver Guía de Recursos. Disponible en: http://www.cnm.gov.ar/GNR/GuiaNacionalDeRecursosArgentina.html
- SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS: El MAI (Modelo de Atención Integral) tiene como objetivo general, brindar atención integral desde el inicio de la denuncia y durante todo el proceso judicial, a partir del apoyo jurídico, terapéutico y social de profesionales especializados. Como objetivos específicos, evitar la fragmentación de respuestas y la victimización secundaria mediante una actuación coordinada de los diferentes profesionales intervinientes. El modelo quedaría formado de la siguiente manera: Atención de gabinete (psicológico, médico, pericial y policial), Fuero unificado (procedimiento especial, operadores judiciales especializados e intervención de cuerpo interdisciplinario) y Unidad de tramitación común para casos de incumplimientos alimentarios.
	Text Field 101018: R22, R39
 
	Text Field 101019: -         En octubre de 2012 se creó el Proyecto Piloto de Asesoramiento y Patrocinio para Víctimas de Violencia de Género  dependiente de la Comisión sobre Temáticas de Género  de la Defensoría General de la Nación, que recibe casos de violencia de género en cualquiera de sus formas y modalidades. Comprende:  (i) la oficina de la calle Lavalle 1250, 2º piso, ubicada dentro de la Oficina de Violencia Doméstica (OVD) dependiente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (en convenio con la CSJN); (ii) las oficinas de la calle Paraná 426, 1º piso (en convenio con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Consejo Nacional de las Mujeres) y de la calle Bartolomé Mitre 648, 5º piso; y (iii) los servicios descentralizados en barrios de emergencia de la CABA que se prestaron en los Centros de Acceso a la Justicia (CAJ) de Barracas (Villa 26), Villa Soldati, Ciudad Oculta (Villa 15), Villa 31, Villa 31 bis, Villa 1.11.14 y en el barrio de Once, todos ellos en convenio con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS: Crea el Cuerpo de abogadxs para víctimas de violencia de género y patrocinio jurídico gratuito: La reglamentación de la ley 26485 pone en cabeza del Ministerio de Justicia de la Nación y de sus equivalentes locales el deber de celebrar los convenios necesarios con los ministerios públicos, las asociaciones, los colegios de abogados y otros organismos públicos o no gubernamentales, para garantizar el asesoramiento y patrocinio gratuito a las mujeres víctimas de violencia (art. 16, Decreto N° 1011/2010). 
En ese marco normativo y teniendo en cuenta la ley 27.210 (aprobada en noviembre de 2015) que crea el cuerpo de abogadas y abogados para víctimas de violencia de género, desde la subsecretaría de acceso a la justicia se está trabajando en el diseño de un patrocinio jurídico gratuito y asesoramiento legal integral en todo el territorio.  
	Text Field 1010118:  - Línea 144 (Consejo Nacional de las Mujeres): Línea telefónica para todo el país. Contención, información y asesoramiento. Las 24 hs., los 365 días del año. 
- Línea 145 (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos): Puesta en marcha, en 2012, de la línea telefónica 145, para recibir denuncias desde cualquier punto del país sobre la posible comisión del delito. La línea es atendida por operadores del Programa Nacional de Rescate. Funciona los 365 días del año, durante las 24 horas. Los llamados son atendidos un equipo de psicólogas y trabajadoras sociales con formación en la temática de trata de personas. Con los datos de la denuncia se realiza la derivación a otros organismos oficiales, según corresponda, como el Ministerio de Seguridad de la Nación, el Ministerio Público Fiscal, el Poder Judicial, u la Oficina de Monitoreo de Publicación de Avisos de Oferta de Comercio Sexual (OM) del Ministerio de Justicia y derechos Humanos.
- Línea 0800 222 3444 Salud Sexual (Línea nacional y gratuita del Ministerio de Salud): El Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable tiene entre sus objetivos más importantes supervisar y monitorear el respeto de los derechos de todos/as los ciudadanos/as en lo referente a la calidad de atención de los servicios de Salud Sexual y Reproductiva de forma de garantizar el cumplimiento de la Ley 25.673. La atención es de Lunes a viernes 9 a 21 hs. Sábados, domingos y feriados: 9 a 18 hs. Desde teléfonos fijos y teléfonos públicos la llamada es gratis. 
 MINISTERIO DE SALUD: El Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable cuenta con una línea de atención telefónica nacional, gratuita y confidencial, que tiene como objetivo favorecer el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva, difundir los derechos sexuales y reproductivos y brindar información sobre temas de sexualidad a toda la población.
La línea 0800 Salud Sexual recibe consultas por situaciones de violencia, que son derivadas  directamente al programa nacional para el seguimiento de cada caso, procurando una escucha atenta de cada situación y brindando información sobre posibles acciones. 
Desde su creación hasta la fecha, el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable ha recibido 140 denuncias con relación a situaciones de violencia: 21 de ellas se referían a situaciones de abuso sexual;  20 a situaciones de violación o violencia sexual y 99 a violencia obstétrica.
 
	Text Field 101020: De acuerdo con el Informe 2014 / 2015 Monitoreo de políticas públicas y violencia de género del Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, En dicha  provincia con la apertura de Comisarías de la Mujer y la autorización para que las oficinas estatales reciban denuncias por violencia contra las mujeres el número de denuncias en sede policial ha crecido significativamente. Lo mismo ha ocurrido en el ámbito judicial. En el año 2014 fueron recepcionadas un total de 162.204 denuncias, un 38% más respecto del año 2013. Disponible en: http://www.defensorba.org.ar/pdfs/comunicados/Informe-OVG-2014-2015-Monitoreo-de-Politicas-Publicas-y-Violencia-de-Genero.pdf
	Text Field 101021: - De acuerdo con el Informe 2014 / 2015 Monitoreo de políticas públicas y violencia de género del Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, En dicha  provincia se han recibido en 2014, 4.461 denuncias en las Comisarías de la Mujer y la Familia por los delitos contra la integridad sexual. 
- De acuerdo con el Estudio Nacional sobre Violencias contra las mujeres. Informe preliminar basado en la International Violence Against Women Survey. Dirección Nacional de Política Criminal en Materia de Justicia y Legislación Penal del Ministerio de Justicia de la Nación, su objetivo ha sido realizar un estudio de distintas manifestaciones de las violencias contra las mujeres midiendo su prevalencia y principales características en Argentina.  De un total de 1221 mujeres encuestadas, , el 41,6%  reportaron algún nivel de daño físico y/o sexual en el curso de su vida. Un 58,4% por el contrario señalan que nunca resultaron víctimas. Un 36,9% indica que resultaron víctimas de alguna violencia física, y un 16,3% de alguna forma de violencia sexual a lo largo de la vida. Un 21,3% de las mujeres entrevistadas aseveran que resultaron víctimas de alguna forma de violencia física y/o sexual durante los últimos cinco años. Si se consideran por separado, alguna forma de violencia física fue sufrida por el 19,1% de las mujeres durante los últimos cinco años, y por el 5% fue sufrida alguna forma de violencia sexual también durante los últimos cinco años. Finalmente, si sólo se considera la victimización durante el último año, encontramos que un 7,3% indicó que resultó víctima de alguna violencia física y/o sexual, un 5,7% sufrió violencia física, y un 1,9% alguna forma de violencia sexual. Disponible en: 
http://www.jus.gob.ar/media/3128472/Encuesta%20de%20violencias%20contra%20las%20mujeres%20-%20FINAL%2026-10.pdf
Informe Línea 144
 
 
 
	Text Field 101022: De acuerdo con el informe bianual 2013.2015 de la Línea 144 del CNM, Durante los dos primeros años de funcionamiento de la Línea 144 se recibieron 60.543 llamadas relativas a casos de violencia de género. Es importante tener en claro que 50.492 corresponden a llamados recibidos por primera vez y 10.051 corresponden a re-llamados de casos registrados en el sistema informático de la Línea
144 -por estar ya registrados no vuelven a contabilizarse como nuevos casos-. Las consultas referidas a pedidos de información sobre violencia de género o consultas generales fueron 59.350.
Disponibles en: http://www.cnm.gov.ar/Varios/Linea144.html#Est1516
 
 
 
	Text Field 1010120: -         Informes estadísticos periódicos mensuales de la Oficina de la Violencia Doméstica de la CSJN. Disponible en: http://www.ovd.gov.ar/ovd/verGesdoc.do?temaId=K186
-         Oficina de Patrocinio Jurídico Gratuito, 2016. Informe Anual 2015. Comisión sobre Temáticas de Género de la Defensoría General de la Nación. Disponible en: http://www.mpd.gov.ar/pdf/publicaciones/biblioteca/Informe%20Anual_Genero.pdf
-         Observatorio de Violencia de Género -OVG-, 2016. Informe 2014 / 2015 Monitoreo de políticas públicas y violencia de género. Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires. Disponible en: http://www.defensorba.org.ar/pdfs/comunicados/Informe-OVG-2014-2015-Monitoreo-de-Politicas-Publicas-y-Violencia-de-Genero.pdf
 
	Text Field 101023: -         Herramienta de Búsqueda de Jurisprudencia sobre Género, Oficina de la Mujer, CSJN. Disponible en: http://servicios.csjn.gov.ar/omcapacitacion/IConsultaOM.do
-         Herramienta de Búsqueda de fallos relativos a la OVD, CSJN. Disponible en: http://www.ovd.gov.ar/ovd/verGesdoc.do?temaId=K236
 
 
 
	Text Field 101024: De acuerdo con el último Informe “Datos estadísticos del poder judicial sobre Femicidios 2015” Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina. Oficina de la Mujer, CSJN, el total de víctimas asciende a 235.
El 43% de las víctimas tenía entre 21 y 40 años al momento de ser asesinadas. El 25% de las víctimas tenía entre 41 y 60 años, el 11% se encontraba entre 16 y 20 años, el 9% superaba los 60 años y el 9% era menor de 16 años. Solo en el 3% de los casos la edad no se encuentra disponible.
Un 5% de los femicidios fueron cometidos por extraños, mientras que el 17%, por conocidos. La mayoría de los casos fue perpetrado por parejas, exparejas, novios, maridos y convivientes, constituyendo la sumatoria de los casos en que existía este vínculo un 58%.
En un 12% de los casos se encuentran imputados familiares. Por lo tanto, en el 70% de los casos el perpetrador fue un allegado de la víctima.
No se dispone de datos para dar cuenta del vínculo entre víctima e imputado en el 8% de
los casos.
 Disponible en:
http://www.csjn.gov.ar/om/docs/femicidios_2015.pdf
 
	Text Field 101025: De acuerdo con el último Informe “Datos estadísticos del poder judicial sobre Femicidios 2015” Registro Nacional de Femicidios de la Justicia Argentina. Oficina de la Mujer, CSJN, En cuanto a la actuación de la Justicia, debe señalarse que de los femicidios cometidos durante el 2015, 7 cuentan con sentencias condenatorias lo cual representa un 3% del total. Asimismo, se contabilizan 7 sobreseimientos (3%) y no se registran sentencias absolutorias. El 14% de las causas corresponden a otras formas de terminación del proceso durante la instrucción o en la etapa oral. Asimismo, de las causas iniciadas en 2015, el 29% ya se encuentra en la etapa de juicio oral y hay al menos una persona sobre la que pesa la imputación próxima a ser juzgada, mientras que un 51% permanece en la etapa de investigación. Disponible en:
http://www.csjn.gov.ar/om/docs/femicidios_2015.pdf
	Text Field 1010121: Estadísticas de la Oficina de la Mujer de la CSJN sobre talleres para incorporar la perspectiva de género en el Poder Judicial. Disponibles en: http://www.csjn.gov.ar/om/talleres/talleres_est.html
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA: A abril de 2016, desde la Comisión y la Secretaría General de Capacitación del MPD se brindaron 27 cursos obligatorios en temas de género y derechos humanos de las mujeres a 1448 integrantes del Ministerio Público de la Defensa. Si se tiene en cuenta que en la institución trabajan 2538, puede decirse que más del 55 % de los integrantes del MPD tienen conocimientos básicos en la temática.
 
 
 
 
	Text Field 101033: - En el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, comenzó a funcionar en septiembre de 2008, la Oficina de Violencia Doméstica (OVD), dependiente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, con funcionamiento las 24 horas del día, todos los días del año. A partir de su funcionamiento, se han firmado convenios con las 23 provincias argentinas para replicar la OVD en sus jurisdicciones. Ya ha comenzado a funcionar la OVD Tucumán, Santiago del Estero, Salta y Santa Cruz. 
-         En octubre de 2012 se creó el Proyecto Piloto de Asesoramiento y Patrocinio para Víctimas de Violencia de Género  dependiente de la Comisión sobre Temáticas de Género  de la Defensoría General de la Nación, que recibe casos de violencia de género en cualquiera de sus formas y modalidades. Comprende:  (i) la oficina de la calle Lavalle 1250, 2º piso, ubicada dentro de la Oficina de Violencia Doméstica (OVD) dependiente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (en convenio con la CSJN); (ii) las oficinas de la calle Paraná 426, 1º piso (en convenio con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Consejo Nacional de las Mujeres) y de la calle Bartolomé Mitre 648, 5º piso; y (iii) los servicios descentralizados en barrios de emergencia de la CABA que se prestaron en los Centros de Acceso a la Justicia (CAJ) de Barracas (Villa 26), Villa Soldati, Ciudad Oculta (Villa 15), Villa 31, Villa 31 bis, Villa 1.11.14 y en el barrio de Once, todos ellos en convenio con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.
-         Patrocinio letrado gratuito: Patrocinio jurídico gratuito de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires: La Facultad de Derecho proporciona formación teórica y práctica a sus alumnos y al mismo tiempo ofrece un servicio a la comunidad de consultorio jurídico y patrocinio legal. Esta función, es atendida por el Departamento de Práctica Profesional y el servicio de las actividades del consultorio jurídico y patrocinio legal, que están a cargo de profesionales matriculados, titulares de comisión con especialidad civil, penal, laboral y administrativo; profesores/as ayudantes y alumnos/as avanzados de la carrera de derecho de la Universidad de Buenos Aires. 
-         Otros servicios jurídicos gratuitos alternativos: Universidad de Belgrano  - Consultorio y Asistencia Jurídica Consultorio Jurídico Gratuito del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal Asociación de Abogados de Buenos Aires. Universidad Católica de Salta.
-         Atención Integral a las Víctimas de Violencia Doméstica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. Objetivo y /o misión: Acompañar a la víctima, aportándole el apoyo jurídico, social y psicológico necesario y en caso de haber sido lesionada físicamente, trasladarla a un hospital público. Al mismo tiempo, se informara al juez competente acerca del hecho acontecido. El Equipo de Seguimiento, creado para realizar el acompañamiento durante las siguientes 72 hs., podrá alojarla en un ámbito protegido brindándole además asistencia jurídica, si fuera necesario. 
-         Implementación de un mecanismo de rescate de mujeres del programa “Las Víctimas contra las Violencias” Doméstica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación que dispone de brigadas móviles para acudir al auxilio ante un llamado de emergencia para trasladar a las víctimas desde el lugar en el que se encuentran hacia un lugar seguro.
	Text Field 101034: R23, R30
 
	Text Field 101035: De acuerdo con el Informe Anual 2015 de la Oficina de Patrocinio Jurídico Gratuito de la Defensoría General de la Nación (Disponible en: http://www.mpd.gov.ar/pdf/publicaciones/biblioteca/Informe%20Anual_Genero.pdf), durante 2015, las distintas Oficinas de Patrocinio Jurídico Gratuito han recibido 2594 consultas, aunque gran parte de ellas se referían a cuestiones ajenas a su competencia. De esa cantidad, un tercio (867 casos) plantearon alguna situación de violencia de las comprendidas por los servicios. Los casos cuya problemática no corresponde a la materia de las oficinas son derivados a otros patrocinios gratuitos o a otros servicios. A su vez, de los 867 casos que sí configuran  -en principio - situaciones de violencia de género, en el 91,23% de las ocasiones (791 casos) se les otorgó patrocinio jurídico. En los restantes casos, se les brindó a las consultantes asesoramiento o fueron derivadas a otros servicios de patrocinio. Estos datos indican que, en promedio, las oficinas reciben por mes 216 casos, brindan asesoramiento en 72 situaciones, y otorgan mensualmente 66 patrocinios a nuevos casos, números que se han mantenido estables desde 2014, con un leve incremento sostenido de la cantidad de nuevos casos de patrocinio (28 casos que representan el 3,66% de incremento, en relación a los 763 casos patrocinados en 2014).
 
	Text Field 101030: La Oficina de la Mujer  de la CSJN brinda talleres para incorporar la perspectiva de género en el Poder Judicial. Disponible en: http://www.csjn.gov.ar/om/talleres.html
 
 
 
	Text Field 101031: -         Herramienta de Búsqueda de Jurisprudencia sobre Género, Oficina de la Mujer, CSJN. Disponible en: http://servicios.csjn.gov.ar/omcapacitacion/IConsultaOM.do
-         Herramienta de Búsqueda de fallos relativos a la OVD, CSJN. Disponible en: http://www.ovd.gov.ar/ovd/verGesdoc.do?temaId=K236
 
  
	Text Field 101036: 
	Text Field 101037: La Oficina de la Mujer ofrece el Mapa de género de la justicia argentina, desagregado por Jurisdicción. CSJN. Disponible en: http://www.csjn.gov.ar/om/mapa_genero/index.html
	Text Field 1010122: - Estadísticas de la Oficina de la Mujer de la CSJN sobre talleres para incorporar la perspectiva de género en el Poder Judicial. Disponibles en: http://www.csjn.gov.ar/om/talleres/talleres_est.html
- MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA: es posible identificar  -al menos - que 22 personas asignadas a los servicios específicos de asistencia jurídica para víctimas de violencia de género tienen contacto directo y cotidiano con las mujeres afectadas por violencia. De esa cantidad, dos son funcionarias. Otras tres funcionarias reciben mujeres víctimas de violencia en el Programa de Asistencia y Patrocinio a Víctimas de Delitos, en el Programa de Asesoramiento y Patrocinio para las Víctimas del Delito de Trata de Personas, y en el Programa de Violencia Institucional. Además, entre las Defensorías de Pobres y Ausentes y las de Menores e Incapaces, se encuentran seis Defensoras Públicas; aunque sus competencias exceden los casos de violencia de género, intervienen en gran cantidad de situaciones de ese tipo.
 
	Text Field 101039: OVD: En la OVD trabajan 160 personas, 101 son mujeres.  (63.12%)
Consejo Nacional de las Mujeres. Línea 144 : 104 operadores/as 94 son mujeres (90.3%)
 
 
	Text Field 101043: OVD: Funcionarias que trabajan en OVD:
 .26  psicólogas
.2  psiquiatra
 
 
	Text Field 1010123: OVD: Las 27 trabajadoras sociales que prestan servicio en la OVD intervienen en el 100% de los casos.
 
 
	Text Field 101044: OVD: 44 abogadas mujeres que intervienen en el 100% de los caos
 
 
	Text Field 101045: 
	Text Field 101046: 
	Text Field 1010124: 
	Text Field 101040: La ley 26485 prevé la producción, sistematización y difusión de datos sobre casos de violencia contra la mujer. Designa al Consejo Nacional de la Mujer como organismo rector para el diseño de políticas públicas para efectivizar las disposiciones de la ley. 
La ley estable las siguientes funciones/facultades que debe cumplir el Consejo Nacional de las Mujeres (Capítulo II. Artículo 9º: k): 
k) Diseñar e implementar Registros de situaciones de violencia contra las mujeres de manera interjurisdiccional e interinstitucional, en los que se establezcan los indicadores básicos aprobados por todos los Ministerios y Secretarías competentes, independientemente de los que determine cada área a los fines específicos, y acordados en el marco de los Consejos Federales con competencia en la materia;
l) Desarrollar, promover y coordinar con las distintas jurisdicciones los criterios para la selección de datos, modalidad de registro e indicadores básicos desagregados  --como mínimo -- por edad, sexo, estado civil y profesión u ocupación de las partes, vínculo entre la mujer que padece violencia y el
hombre que la ejerce, naturaleza de los hechos, medidas adoptadas y sus resultados, y sanciones impuestas a la persona violenta. Se deberá asegurar la reserva en relación con la identidad de las mujeres que padecen violencias;
m) Coordinar con el Poder Judicial los criterios para la selección de datos, modalidad de Registro e indicadores que lo integren que obren en ambos poderes, independientemente de los que defina cada uno a los fines que le son propios;
n) Analizar y difundir periódicamente los datos estadísticos y resultados de las investigaciones a fin de monitorear y adecuar las políticas públicas a través del Observatorio de la Violencia Contra las Mujeres;
 
 
 
	Text Field 101048: La ley 26485 en su Capítulo III, artículo 11 prescribe que diversos organismos deben arbitrar los medios necesarios para llevar adelante registros sobre casos de violencia atendidos en sus respectivas dependencias. Entre ellos:
4. El Ministerio de Salud: inciso e: “Impulsar la aplicación de un Registro de las personas asistidas por situaciones de violencia contra las mujeres, que coordine los niveles nacionales y provinciales”. 
5.- El Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación:
5.1. Secretaría de Justicia:
h) Fomentar las investigaciones sobre las causas, la naturaleza, la gravedad y las consecuencias de la violencia contra las mujeres, así como de la eficacia de las medidas aplicadas para impedirla y reparar sus efectos, difundiendo periódicamente los resultados;
 El Artículo 44 de la Ley 26.061 de Protección Integral de   los Derechos de las Niñas, los Niños y Adolescentes  (Incisos O y S) establece entre las funciones de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia: 
a)         Organizar un sistema de información único y descentralizado que incluya indicadores para el monitoreo, evaluación y control de las políticas y programas de niñez, adolescencia y familia;
b)         Establecer en coordinación con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas públicas destinadas a la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.
Ministerio de Defensa: La resolución Nº 93/2014, del Ministerio de Defensa de la Nación, establece la Producción de indicadores de género. A partir de esta Resolución, se propuso desarrollar un conjunto de indicadores que permitieran medir cuantitativamente y, posteriormente, evaluar  cualitativamente, en qué medida y de qué manera la aplicación de determinadas políticas, programas y proyectos en el área de la defensa contemplan la integración de las mujeres y su desarrollo profesional, promueven la equidad de género y atenúan las brechas existentes entre varones y mujeres.
Asimismo, la construcción de indicadores de género y su institucionalización permite monitorear las variaciones en relación con los roles desempeñados, y el acceso igualitario en materia de oportunidades por parte de varones y mujeres de armas. Específicamente, este instrumento normativo se diseñó con el objetivo de clarificar en qué instancias continúa habiendo obstáculos en razón de género, a fin de poder intervenir en forma más efectiva, pudiendo, con el transcurso del tiempo, llevar adelante mediciones comparadas y proyecciones a futuro.
 
	Text Field 101049: La ley 26485 designa al Consejo Nacional de las Mujeres como organismo rector para el cumplimiento de la ley. En el cap. II Artículo 8º establece: “El Consejo Nacional de la Mujer será el organismo rector encargado del diseño de las políticas públicas para efectivizar las disposiciones de la presente ley. 
Ver R1. R38 sobre las funciones/facultades que debe cumplir el organismo para garantizar el cumplimiento de lo estipulado por la ley.
 
	Text Field 101041: Según los requerimientos de cada uno de los organismos:
Informe CEDAW: cada 4 años informe país; cada 2 años informe complementario.
Informe BELEM DO PARA: cada 2 años.
Informe RMAAM: cada  dos años
Informe CSW: cada año
Informe CEPAL: cada año
Informe Alta Comisionada De Naciones Unidas por Temas de Trata de Personas: según requerimiento.
Informe Población y Desarrollo Humano (CAIRO): cada 5 años.
Informe Periódico Universal de Derechos Humanos (EPU): cada año.
 
	Text Field 101047: Según los requerimientos de cada uno de los organismos:
Informe CEDAW: cada 4 años informe país; cada 2 años informe complementario.
Informe BELEM DO PARA: cada dos años.
Informe RMAAM: cada año
Informe CSW: cada año
Informe CEPAL: cada año
Informe Alta Comisionada De Naciones Unidas por Temas de Trata de Personas: según requerimiento.
Informe Población y Desarrollo Humano (CAIRO): cada 5 años.
Informe Periódico Universal de Derechos Humanos (EPU): cada año
 
	Text Field 101050: Se responde en R1, R37, R42
 
	Text Field 1010125: El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos lleva adelante el RUCVM (Registro Unificado de Casos de Violencia contra la Mujer). 
El RUCVM se propone unificar los datos sobre denuncias y pedidos de asistencia de hechos de violencia que se reciban en los organismos públicos de los tres poderes (ejecutivo, legislativo y judicial) y de las tres jurisdicciones (nacional, provincial y local). Se dispone de información producida entre el 2013 al 2015, sólo referidos a datos relativos a organismos nacionales. 
http://www.indec.gov.ar/ftp/cuadros/sociedad/primeros_resultados_rucvm.pdf
El Consejo Nacional de las Mujeres publica periódicamente información sobre los casos atendidos por la línea 144. La Línea telefónica Nacional 144 está destinada a brindar información, orientación, asesoramiento y contención para las mujeres en situación de violencia de todo el país, los 365 días del año, las 24 horas, de manera gratuita. 
La información se sistematiza y publica mensualmente y se hacen además informes trimestrales, semestrales y anuales.
Disponible en: http://www.cnm.gob.ar/Varios/Linea144.html#Est1516
 La oficina de Violencia Doméstica, dependiente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, realiza informes periódicos sobre los casos y denuncias recibidas. La OVD trabaja de manera interdisciplinaria durante las 24 horas, todos los días del año.  La OVD recibe diariamente las presentaciones espontáneas de personas que se acercan a la institución buscando información y orientación. También recibe casos de violencia doméstica derivados de comisarías, hospitales y ONGs de la Ciudad de Buenos Aires.
La información se brinda mensualmente y está disponible en: http://www.ovd.gov.ar/ovd/verGesdoc.do?temaId=K186
 Se dispone de un Registro de Femicidios producido por la Oficina de la Mujer dependiente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. A la fecha están disponibles informes para el año 2014 y 2015. Consultar en: 
http://old.csjn.gov.ar/om/docs/femicidios_2014.pdf
http://www.ovd.gov.ar/ovd//archivos/2016/ARC_107.pdf
 El Observatorio de Violencia de Género (OVG) dependiente del Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, produce informes periódicos sobre el tema. 
Su objetivo es monitorear e incidir en la formulación de políticas públicas eficaces para la prevención, sanción y erradicación de la violencia de género.
 
	Text Field 1010126: A la fecha se cuenta con:
Una Encuesta Nacional realizada por la Dirección Nacional de Política Criminal en Materia de Justicia y Legislación Penal, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. 
La Encuesta se realizó en el marco de la “Encuesta Internacional de Violencias Contra las Mujeres” (IVAWS, por sus siglas en inglés) que es un estudio de carácter comparativo realizado en distintos países del mundo (promovido por el Instituto Interregional de las Naciones Unidas para la Investigación sobre el Crimen y la Justicia (UNICRI) y el Instituto Europeo para el Control y la Prevención del Delito (HEUNI).
La Encuesta en nuestro país se realizó en base a relevamiento telefónico, a partir de una muestra probabilística y bietápica, de mujeres de 18 a 69 años residentes en Argentina. 
El período de relevamiento fue de mayo a julio de 2015.
El Total de entrevistas efectivizadas: 1221.
Informe final disponible en: 
http://www.jus.gob.ar/media/3128472/Encuesta%20de%20violencias%20contra%20las%20mujeres%20-%20FINAL%2026-10.pdf
 En el año 2015 se realizó una encuesta de percepción e incidencia sobre violencia contra las mujeres en las relaciones de pareja, específica para la Ciudad de Buenos Aires. Estuvo a cargo de una Organización no gubernamental, bajo la supervisión de la Dirección General de la Mujer del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
La encuesta realizada indagó específicamente sobre las violencias física, sexual y psicológica contra las mujeres en el ámbito doméstico, es decir, por parte de una persona integrante del círculo familiar. 
Se realizó un muestreo polietápico, estratificado, por zonas. La encuesta fue domiciliaria, en base a un cuestionario estructurado que indagaba sobre temáticas de percepción (representaciones, etc.) e incidencia de la violencia contra la mujer. 
El informe se puede consultar en: 
http://www.ela.org.ar/a2/index.cfm?fuseaction=MUESTRA&codcontenido=2463&plcontampl=6&aplicacion=app187&cnl=14&opc=9
 Una Encuesta de Violencia contra las mujeres realizada en el marco de un Convenio entre el Consejo Nacional de las Mujeres y la Universidad Nacional de Quilmes en el año 2011. 
La Encuesta se realizó en base a una muestra representativa de los 5 principales aglomerados urbanos de Argentina: Buenos Aires (Capital y gran Buenos Aires), - Mendoza capital y gran Mendoza, Córdoba capital y gran Córdoba, Rosario y gran Rosario y Tucumán capital y gran Tucumán.
Se propuso analizar la intensidad y magnitud de algunos de los tipos y modalidades de violencia considerados por la Ley N° 26.485. 
Total de mujeres entrevistadas: 2500 mujeres mayores de 18 años.
 
 
	Text Field 101051: La ley 17622 /68 fue sancionada en el año 1968 con el objeto de ordenar las actividades estadísticas oficiales y la realización de los censos que se efectúen en el territorio de la nación. En su Artículo 2do. Crea el Instituto Nacional de Estadística y Censos, dependiente de la Secretaría del Consejo Nacional de Desarrollo. Entre los objetivos del Instituto Nacional de Estadística y Censos, se cuentan: a) Unificar la orientación y ejercer la dirección superior de todas las actividades estadísticas oficiales que se realicen en el territorio de la Nación;
b) Estructurar, mediante la articulación y coordinación de los servicios estadísticos nacionales, provinciales y municipales, el Sistema Estadístico Nacional, y ponerlo en funcionamiento de acuerdo con el principio de centralización normativa.-
De igual modo, el Decreto Reglamentario 3110/70 -de la referida legislación- establece entre las atribuciones del INDEC, que este organismo debe “Preparar el Programa Anual de Estadísticas y Censos del Sistema Estadístico Nacional”, y entre las acciones previstas para ello, tiene la atribución de requerir a los servicios estadísticos centrales y periféricos, informes periódicos sobre su funcionamiento, así como sobre las tareas que realizan, a fin de asistirlos y asesorarlos para mejorar su nivel técnico y perfeccionar los procesos de captación, elaboración y publicación de los datos estadísticos. 
El Convenio que el Consejo Nacional de la Mujer firmó con el INDEC para la realización del Registro Unico de Casos de Violencia contra la Mujer, quedó encuadrado en estas normativas. 
Por otra parte, por medio del Decreto 357/02 del Poder Ejecutivo Nacional se crea el Consejo Coordinador de Políticas Sociales, como parte de un nuevo organigrama de la Administración Pública Centralizada.
Este Consejo Coordinador se propone como un espacio de articulación para la planificación, coordinación y seguimiento de las políticas sociales nacionales, con el fin de alcanzar una correcta y más eficaz administración de los recursos que a ellas se destinan.
Entre los organismos que integran el Consejo Coordinador de Políticas Sociales se cuenta el SIEMPRO que es un Programa destinados a producir información que permita diagnosticar la situación socioeconómica de la población y efectuar análisis útiles para la formulación de políticas; captar información sobre los programas sociales en marcha; monitorear el grado de avance en el cumplimiento de las metas propuestas en dichos programas y evaluar el grado de correspondencia entre el impacto previsto y el efectivamente alcanzado a través de la ejecución de los mismos. Dichos sistemas son aplicados en los niveles nacional, provincial, municipal y local.
 
           
 
	Text Field 101052: La Constitución Nacional garantiza el principio de publicidad de los actos de Gobierno y el derecho de acceso a la información pública a través del artículo 1º, de los artículos 33, 41, 42 y concordantes del Capítulo Segundo  --que establece nuevos Derechos y Garantías -- y del artículo 75 inciso 22, que incorpora con jerarquía constitucional diversos Tratados Internacionales.
Por otra parte, la ley Nº 17.622 es el marco legal que rige las estadísticas oficiales en la República Argentina. La referida Ley crea el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos como organismo rector para la producción, sistematización y difusión de estadística. En uno de sus artículos establece que: "Las informaciones que se suministren a los organismos que integran el Sistema Estadístico Nacional, en cumplimiento de la presente ley, serán estrictamente secretos y sólo se utilizarán con fines estadísticos. Los datos deberán ser suministrados y publicados, exclusivamente en compilaciones de conjunto, de modo que no pueda ser violado el secreto comercial o patrimonial, ni individualizarse las personas o entidades a quienes se refieran". 
En su artículo 5to. la ley establece las funciones del Instituto Nacional de Estadística y Censos, entre las que se cuenta (inciso f) la de “Promover la adecuada difusión de toda información estadística en los Ministerios, Comandos en Jefe, Secretarías de Estado, Gobiernos provinciales y municipales, organizaciones públicas y privadas y población en
General”;
De igual modo, el Decreto 3110/70 y Disposiciones reglamentarias de la Ley Nro. 17.622 establecen los criterios para difusión y distribución de la información estadística producida por el Sistema Estadístico Nacional.
	Text Field 101054: Diversos organismos producen información sobre prestaciones y casos de violencia atendidos en sus respectivos servicios. 
El organismo especializado en recopilar, sistematizar y difundir datos provenientes de diversos organismos y servicios es el Instituto de Estadísticas y Censos (INDEC).
En el año 2012, el Consejo Nacional de las Mujeres, suscribió un Convenio con el objeto de establecer un "Marco de cooperación con el INDEC destinado al diseño de un conjunto de indicadores consensuados entre ambos organismos que den cuenta del fenómeno de la violencia contra las mujeres; cooperar en el diseño e implementación de un registro único de casos de violencia contra las mujeres (RUCVM) sobre la base de registros administrativos provenientes de diversas fuentes de información de la administración pública; estudiar la posibilidad de realizar un relevamiento de casos sobre violencia contra las mujeres; difundir y publicar en conjunto los resultados que se logren, parciales o definitivos, de común acuerdo por ambas partes, dejando constancia de las fuentes que participan en cada proceso de elaboración de datos.
Actualmente el INDEC a través del RUCVM (Registro Unico de Casos de Violencia contra la Mujer) releva información proveniente de los siguientes organismos: 
- el Consejo Nacional de las Mujeres (línea 144) dependiente del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, Presidencia de la Nación.  
- La Dirección de Políticas de Género dependiente del Ministerio de Defensa. 
- Los Centros de Acceso a la Justicia de la Dirección Nacional de Promoción y Fortalecimiento para el Acceso a la Justicia; el Programa “Las Víctimas contra las Violencias” y la Subsecretaría de Relaciones con el Poder Judicial y Asuntos Penitenciarios, todos ellos dependientes del   Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
- La Comisión sobre Temáticas de Género, dependiente del  Ministerio Público de la Defensa.
- La Dirección de Promoción y Protección de la Salud. Sistema de Vigilancia de Lesiones dependiente del Ministerio de Salud. 
- La Dirección Nacional de Gestión de la Información Criminal dependiente del Ministerio de Seguridad. 
Otro organismo productor de información es la Oficina de Violencia Contra la Mujer y la Oficina de la Mujer, dependiente de la Corte Suprema de la Nación. 
El Ministerio Público de la Defensa dispone además de Informes sobre registros de Casos de Violencia contra las Mujeres recibidos y atendidos -para los años 2014/2015-. Se pueden consultar los Informes: 
http://www.mpd.gov.ar/index.php/programas-y-comisiones/55-comision-sobre-tematicas-de-genero
 
 
	Text Field 101055: El Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI) (organismo descentralizado que fue creado mediante la Ley 24515 en el año 1995 y comenzó sus tareas en el año 1997, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación) Dispone de una base de datos sobre Organizaciones de la Sociedad Civil según áreas temáticas.
La base de datos correspondiente a la categoría Género  -que incluye la temática de la violencia contra la mujer, para organizaciones de muy diversos perfiles, se encuentra disponible en: 
http://inadi.gob.ar/osc/tema/genero/
El Centro Nacional de Organizaciones de la Comunidad, creado en 1995 en el marco de la Secretaría de Desarrollo Social de la Presidencia de la Nación, que integra el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, tiene entre sus funciones la de llevar adelante una red prestacional de colaboración y asistencia integrada por entidades intermedias de la comunidad, con mayor capacidad de participar en la elaboración y ejecución de las políticas sociales nacionales, provinciales y/o municipales. Para ello recoge y recopila información sobre Organizaciones de la Comunidad y la Sociedad Civil aunque no publica base de datos.
 
	Text Field 101057: - Informe Anual 2015 y mensuales periódicos 2016 de la Línea del Consejo Nacional de las Mujeres. 
-         Informe RUCVM (se propone como informe periódico aunque por ahora sólo está disponible para el año 2015). 
-         Informe de la Oficina de la Violencia Doméstica dependiente de la Corte Suprema de la Nación (disponible hasta mayo del 2016).
 
	Text Field 101056: El Observatorio de Violencia Contra las Mujeres, que funciona en el Consejo Nacional de la Mujer realiza estudios y análisis específicos sobre diversos temas, en base a la información producida por la línea 144. 
Se realizan Informes mensuales, trimestrales y anuales e Informes sobre temáticas específicas (como por ejemplo: Estudios sobre Violencia en adultos mayores, Cumplimiento de medidas; Niñez y Adolescencia; entre otros). Todos ellos son análisis e interpretaciones en base a la información que se obtiene de los casos atendidos por la línea 144. 
Algunos de esos Informes están disponibles en: 
 http://www.cnm.gov.ar/ovcm/ObsInformes.html
  Incorporación de la temática de género en el Libro Blanco de la Defensa: La Dirección de Políticas de Género del Ministerio de Defensa participó en la nueva edición del Libro Blanco de la Defensa de 2015, poniendo a disposición datos e informaciones sobre las políticas de género vigentes, así como información de interés sobre el tema para los potenciales lectores de la publicación.
Fuente: Ministerio de Defensa.
	Text Field 101058: La cantidad de contra-informes depende de los Organismos que admiten la presentación de informes de  la sociedad civil de aquellas organizaciones que tienen las condiciones requeridas y también de que el reglamento interno de cada mecanismo lo permita.
Los mecanismos en los que se presentan informes de la sociedad civil ante los Comité son: CEDAW / Belém do Pará / CSW / CAIRO. La cantidad de organizaciones que participan no siempre es la misma en cada uno de los procesos.
	Text Field 101059: 
	Text Field 101060: 
	Text Field 101061: 
	Text Field 101062: 
	Text Field 101063: 
	Text Field 101064: 
	Text Field 101065: 
	Text Field 101066: 
	Text Field 101067: En septiembre del 2012 el Consejo Nacional de la Mujer firmó un Convenio de Cooperación Técnica con el Instituto Nacional de Estadística y Censos con el objetivo de diseñar un conjunto de indicadores consensuados entre ambos organismos que den cuenta del fenómeno de violencia contra las mujeres, y crear un “Registro Único de Casos de Violencia contra la Mujer” (RUCVM).
 
	Text Field 101068: El Consejo Nacional de la Mujer creó el Observatorio de la Violencia contra la Mujer, (en el marco de la Ley 26.485 (artículos 12, 13 y 14). El observatorio está destinado al monitoreo, recolección, producción, registro y sistematización de datos e información sobre la violencia contra las mujeres. 
Esta ley no sólo establece la creación del Observatorio (artículo 12) sino también las diferentes funciones asignadas al mismo (artículo 14) y entre ellas: “Crear una red de información y difundir a la ciudadanía los datos relevados, estudios y actividades del Observatorio, mediante una página web propia o vinculada al portal del Consejo Nacional de la Mujer. Crear y mantener una base documental actualizada permanentemente y abierta a la ciudadanía” (inciso e).
“Publicar el informe anual sobre las actividades desarrolladas, el que deberá contener información sobre los estudios e investigaciones realizadas y propuestas de reformas institucionales o normativas. El mismo será difundido a la ciudadanía y elevado a las autoridades con competencia en la materia para que adopten las medidas que corresponda” (inciso k).
 
	Text Field 101073: La Oficina de la Mujer dependiente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación creó una base de datos de jurisprudencia, que es una sistematización de las sentencias y demás resoluciones judiciales dictadas por los tribunales federales, nacionales y provinciales vinculadas con los derechos de las mujeres en los diversos ámbitos. Cfr. R38 / R40 de este informe. 
 La Oficina creó también un Documento Técnico destinado a avanzar en esta sistematización para la Base de Jurisprudencia: http://www.csjn.gov.ar/om/docs/inf_anual_base_jurisp13.pdf
 La misma Oficina de la Mujer, a través de la Unidad de Recopilación de Datos, busca recabar la información necesaria para plasmar en forma estadística todas las manifestaciones de violencia de género que ingresan al sistema judicial en razón de su función. En esta línea, se puso en marcha un proyecto de Transversalización de la Perspectiva de Género en las Estadísticas Judiciales, que se desarrolló previendo que sirva de insumo en el desarrollo del sistema unificado de informatización del Poder Judicial en el que se encuentra trabajando la Comisión Nacional de Gestión Judicial (CNGJ). 
El Documento Técnico de este Proyecto se encuentra en: 
http://www.csjn.gov.ar/om/docs/t_p_g_est_jud.pdf
 
	Text Field 101069: -         El principal Convenio en la materia es el firmado con el INDEC en el año 2012 (informado en R18/R42). 
-         El Consejo ha suscripto otros Convenios para el monitoreo y seguimiento de políticas en género como el firmado con el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI) y la exAutoridad de Servicios de Comunicación Audiovisual (AFSCA) del Observatorio de la Discriminación en Radio y Televisión que tiene por función ejercer un seguimiento y análisis sobre el formato y los contenidos de las emisiones de radio y televisión que pudieran incluir cualquier tipo y/o forma de discriminación; y en articulación con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación y el exAFSCA, el Consejo Nacional de las Mujeres participa en la Oficina de Monitoreo de Publicación de Avisos de Oferta de Comercio Sexual que tiene por función la aplicación y cumplimiento del Decreto 936/2011 que establece la prohibición de la publicación de avisos de comercio sexual, por cualquier medio, con el fin de prevenir la trata de personas y erradicar paulatinamente los patrones socioculturales que reproducen la desigualdad de género y sostienen o generan violencia contra las mujeres.
 Convenio entre el Ministerio de Defensa e INDEC: 
En el mes de junio de 2015, fue suscripto un Convenio de Cooperación entre al área de Género del Ministerio de Defensa y el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) para establecer relaciones de asistencia técnica recíproca en relación con el Registro Único de Casos de Violencia contra la Mujer. En este contexto, el Ministerio de Defensa se comprometió a compartir con el INDEC sus bases de datos relacionadas con su registro de casos de violencia contra la mujer, mediante un sistema de confidencialidad garantizado por la normativa vinculada al secreto estadístico.
De esta forma, el registro revela una serie de variables que incluyen información acerca de víctima y victimario, incluyendo edad, sexo, lugar de residencia, nivel educativo, actividad laboral, vínculo con el agresor, tipo, modalidad, frecuencia de la violencia y tiempo de maltrato.
A comienzos de 2016 se propuso que cada uno de los Equipos de Atención a Víctimas de VIF y las Oficinas de Género pertenecientes a las Fuerzas Armadas comiencen a cargar las presentaciones y denuncias que reciben al sistema del RUCVM. A tal efecto, se realizaron dos reuniones informativas para capacitar y concientizar al personal que integra las oficinas y los equipos sobre la carga, modalidad y finalidad del registro de datos. 
 Otros Convenios y avances del Ministerio de Defensa: 
Monitoreo e intervención en la elaboración de la Matriz del Género impulsada por el CEED: A la luz de la tarea encomendada por el Consejo de Defensa Sudamericano de la UNASUR al Centro de Estudios Estratégicos de Defensa (CEED) de elaborar una matriz de género en el sector de defensa, la DPG mantuvo una reunión con los delegados del centro brindando asesoramiento sobre el diseño y las herramientas metodológicas para tal fin. Asimismo, se ofició de enlace solicitando la información requerida a las Fuerzas y dependencias del Ministerio de Defensa a los efectos de colaborar con el llenado de la matriz.
	Text Field 101070: La Oficina de la Mujer dependiente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación creó una base de datos de jurisprudencia, que es una sistematización de las sentencias y demás resoluciones judiciales dictadas por los tribunales federales, nacionales y provinciales vinculadas con los derechos de las mujeres en los diversos ámbitos. 
Actualmente la base de jurisprudencia ya cuenta con más de 500 decisiones interlocutorias correspondientes a 37 jurisdicciones (15 tribunales provinciales y 22 Cámaras Federales y Nacionales) publicadas.
El acceso a la base de datos es: 
http://servicios.csjn.gov.ar/omcapacitacion/IConsultaOM.do
Los dictámenes emitidos por la Procuración General de la Nación ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación se encuentran disponibles en la página web institucional: www.mpf.gob.ar/buscador-dictamenes
A su vez, se puede consultar la colección de dictámenes del Ministerio Público Fiscal ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación en materia de derechos humanos, que se actualiza en forma periódica y está disponible en: 
http://www.mpf.gob.ar/dgdh/tipo_de_recurso/dictamenes/. 
Esta colección incluye un apartado específico sobre casos vinculados con hechos de violencia contra las mujeres.
 Las otras fuentes de información que generan datos de manera sistemática (como la Línea 144 del Consejo Nacional de las Mujeres; el RUCVM del Instituto Nacional de Estadística y Censos; y la información que produce la Oficina de Violencia Doméstica dependiente de la Corte Suprema de Justicia), no ponen a disposición pública sus respectivas bases de datos-.
 
	Text Field 101071: Diversos organismos disponen de áreas de producción de estadísticas (no todas ellas incluyen producción de estadísticas sobre temáticas de género y/o violencia contra la mujer). Por ejemplo, 
- el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (http://www.trabajo.gov.ar/left/estadisticas/?id_seccion=5)
- el Ministerio de Salud, desde la Dirección de Estadísticas e información en Salud (http://deis.msal.gov.ar/).
-  el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos: Dirección de Política Criminal: http://www.jus.gob.ar/areas-tematicas/estadisticas-de-politica-criminal/mapa.aspx)
-   el Ministerio de Desarrollo Social (a través del SIEMPRO, Dirección Nacional de Información, Evaluación y Monitoreo de Programas Sociales: http://www.siempro.gov.ar/
- el Ministerio de Educación (Dirección de Información y Política Educativa: http://portales.educacion.gov.ar/diniece/
-  El organismo que centraliza, produce y difunde estadísticas de diversa naturaleza es el Instituto Nacional de Estadística y Censos: http://www.indec.mecon.ar/
	Text Field 101081: La Oficina de la Mujer dependiente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación creó una base de datos de jurisprudencia, que sistematiza las sentencias y demás resoluciones judiciales dictadas por los tribunales federales, nacionales y provinciales vinculadas con los derechos de las mujeres en los diversos ámbitos. Cfr. R38 / R40 de este informe. 
 La Oficina creó también un Documento Técnico destinado a avanzar en esta sistematización para la Base de Jurisprudencia: http://www.csjn.gov.ar/om/docs/inf_anual_base_jurisp13.pdf
 La misma Oficina de la Mujer, a través de la Unidad de Recopilación de Datos, busca recabar la información necesaria para plasmar en forma estadística todas las manifestaciones de violencia de género que ingresan al sistema judicial en razón de su función. En esta línea, se puso en marcha un proyecto de Transversalización de la Perspectiva de Género en las Estadísticas Judiciales, que se desarrolló previendo que sirva de insumo en el desarrollo del sistema unificado de informatización del Poder Judicial en el que se encuentra trabajando la Comisión Nacional de Gestión Judicial (CNGJ). 
El Documento Técnico de este Proyecto se encuentra en: 
http://www.csjn.gov.ar/om/docs/t_p_g_est_jud.pdf
 
	Text Field 101080: En el período requerido, la Dirección General de Políticas de Género del Ministerio Público Fiscal elaboró y distribuyó dos libros electrónicos que compilan jurisprudencia, normativa y doctrina sobre violencia de género, además de una recopilación referida a las posturas de la nueva Cámara Nacional de Casación Penal sobre la suspensión del juicio a prueba en los casos de violencia de género. 
Se encuentran disponibles en: 
http://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2014/06/HIG-Programa_Politicas_Genero-versión-DESPROTEGIDA.pdf
http://www.fiscales.gob.ar/genero/wp- content/uploads/sites/8/2015/03/Ebook_PG_Compendio_20141.pdf; 
http://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2016/03/PG_Programa-sobre-PG.pdf
Desde el año 2013, abarcando el período 2014-2015, la Dirección General de Políticas de Género del Ministerio Público Fiscal llevó a cabo la investigación “El tratamiento de las víctimas en el sistema de administración de justicia”,  realizada de manera conjunta por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el Ministerio Público Fiscal y la Defensoría General de la Nación. 
Se trata de un estudio de tipo exploratorio que tiene por objetivo general indagar, desde un enfoque de género, cuál es el tratamiento que reciben las mujeres víctimas de violencia en el sistema argentino de justicia, haciendo foco en la identificación de las prácticas que generan y reproducen procesos de revictimización. 
Para su desarrollo se trabajó con entrevistas a informantes clave, a usuarias del sistema argentino de justicia (mujeres que denunciaron hechos de violencia en el fuero civil y víctimas en causas penales), a la vez que se realizó un relevamiento y análisis de una selección de expedientes del fuero ordinario de todas las jurisdicciones del país.
Esta investigación se encuentra próxima a publicarse.
 
	Text Field 101079: Observatorio de Violencia Contra la Mujer dependiente del Consejo Nacional de las Mujeres.
 Oficina de Violencia Doméstica dependiente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
 Registro Único de Casos de Violencia contra la Mujer, dependiente del Instituto Nacional de Estadística y Censos.
 
	Text Field 101078: Los mismos que se informan en R40 y R42.
 
	Text Field 101077: No se dispone de Informes periódicos sobre el tema. 
Se dispone de información puntual sobre “percepción de la violencia contra las mujeres en las relaciones de pareja” obtenida a partir de la primera Encuesta sobre el tema realizada en la Ciudad de Buenos Aires. 
El informe se puede consultar en: 
http://www.ela.org.ar/a2/index.cfm?fuseaction=MUESTRA&codcontenido=2463&plcontampl=6&aplicacion=app187&cnl=14&opc=9
De igual modo la Consavig (Comisión Nacional Coordinadora de Acciones para la Elaboración de Sanciones de la Violencia de Género dependiente del Ministerio de Justicia de la Nación) informa sobre un  Estudios de “percepción sobre la identificación de la violencia contra las mujeres, obtenido a partir de un Relevamiento, análisis e interpretación de los datos recogidos a través de encuestas respondidas por las participantes de los Talleres “Ampliando Derechos con la CONSAVIG” durante los años 2012, 2013, 2014,2015. (Contacto Consavig:  http://www.jus.gob.ar/areas-tematicas/violencia-de-genero.aspx). 
 La Encuesta Nacional sobre Calidad de Vida de Adultos Mayores -2012-,
Primera encuesta nacional sobre la temática, dedica un capítulo al tema de percepciones y valoraciones de la población adulta mayor respecto de situaciones de maltrato, relaciones amorosas y sexualidad en su actual ciclo vital, así como los niveles de satisfacción respecto a su propia vida.
El estudio lo realizó el Instituto Nacional de Estadística y Censos, en colaboración y asistencia de la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores perteneciente a la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.
Disponible en: http://www.indec.gov.ar/ftp/cuadros/sociedad/encaviam.pdf
	Text Field 101074: -         Ley 235.92 de Actos Discriminatorios, que configuró un gran avance y está actualmente vigente. Tres son los puntos centrales de esta ley. Por un lado, provee al ejercicio y goce de los derechos y garantías fundamentales consagrados en la Constitución Nacional por todos los habitantes pues, en caso de medidas o acciones de discriminación arbitraria, el damnificado puede pedir el cese de la acción que menoscaba el derecho, o bien la reparación económica por daños. En segundo lugar, la ley agrava las penas de delitos ya tipificados en el Código Penal que sean cometidos por motivos de odio racial, religioso, étnico o nacional. En tercer lugar, la norma creó una nueva figura penal específica para reprimir a las organizaciones que realizaren propaganda basada en ideas o teorías de superioridad de una raza, religión, origen étnico o color, y que justifiquen o promuevan la discriminación racial o religiosa en cualquier forma.
-         Ley 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual.
-         Ley 26.206 de Educación Nacional  y de Educación Superior.
 
	Text Field 101085:  Ley Nº 26743 promulgada el 23 de mayo de 2012 que Estable el derecho a la identidad de género de las personas. La "Ley de Identidad de Género",  implica un significativo avance en la lucha contra la discriminación y a favor de un el ejercicio pleno de la ciudadanía. Esta ley dispone que a cualquier persona mayor de edad le asiste el derecho de que se le reconozca su identidad de acuerdo a cómo esa persona sienta esa identidad, más allá del sexo con el que hubiere nacido. Tal reconocimiento deberá hacerse sin necesidad de trámite judicial alguno. Esta norma permitirá a las personas transgénero acceder a la rectificación de sus datos registrales mediante un procedimiento rápido y sencillo, sin pasar por una instancia judicial.
 
	Text Field 101084: La Argentina cuenta a nivel legislativo la incorporación de la temática de discapacidad en : 
1. Convención Sobre los Derechos de Personas con Discapacidad. Ratificada por Ley 26.378/08 y  otorgamiento de jerarquía constitucional por Ley 27.044/14: en sus  Art. 4: Obligaciones generales, Art. 6: mujeres con discapacidad, Art. 7: niños y niñas con discapacidad, Art.13: Acceso a la justicia, Art.16: Protección contra la explotación, la violencia y el abuso y Art.23: Respeto del hogar y de la familia.
2. Convención Internacional sobre los Derechos del Niño. Ratificada por Ley 23.849/1990 la cual es sus artículos 3, 9, 19 y  34, Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sea necesario para su bienestar y velarán en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres. Asimismo, adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual.  Mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y abuso sexuales. En todos los casos considerando primordial  atender al interés superior del niño.
3. Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer: salvaguarda de los derechos de las niñas y mujeres con discapacidad. Específicamente en norma 4, 6 y 9. 
4. Ley Nº 26.485 sobre Protección contra la Violencia. Art. 24 establece la posibilidad que la denuncia pueda realizarla cualquier persona, cuando “la afectada tenga discapacidad, o que por su condición física o psíquica no pueda formularla” (Inc. C)
5.  Ley 26.061. Derechos del niño/a.
6. Ley 26.364. Prevención de trata y asistencia. 
7. Ley 25.673. Salud Sexual y reproductiva.
 
	Text Field 101075: Acciones del Ministerio de Trabajo de la Nación:
Convenio Marco de Cooperación MTEySS N°165/11 entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social  y el INADI, en materia  de Trabajo y Diversidad Sexual, que tiene como objetivo la mutua colaboración  en el desarrollo y coordinación de acciones vinculadas al trabajo y diversidad sexual. http://www.trabajo.gob.ar/diversidadsexual/
 Convenio Marco de Cooperación, MTEySS N° 5/13, con el Ministerio de Turismo de la Nación y el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI) para la mutua colaboración y cooperación en el desarrollo y coordinación de acciones a la temática del trabajo y diversidad sexual en el sector turístico
 Convenio Marco de Cooperación MTEySS Nº 27/13 con el Personal Civil de las Fuerzas Armadas (PECIFA), para la mutua colaboración entre las partes en el desarrollo y coordinación de acciones vinculadas a temáticas referenciadas entre otras, al Trabajo y Diversidad Sexual.
Convenio Marco de Cooperación MTEySS Nº 28/14 con el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo, y la Federación Argentina de Trabajadores de Edificios de Renta y Horizontal para la implementación de distintas líneas de acción vinculadas a promover el reconocimiento y el respeto por la libre orientación sexual y la identidad de género en el ámbito laboral.
 Convenio Marco de Cooperación N° 145/15 con la Universidad Autónoma de Entre Ríos para el intercambio de conocimientos, experiencias y reflexiones que permitan la mutua colaboración en el desarrollo y coordinación de acciones vinculadas a la temática de trabajo y diversidad sexual, a fin de fortalecer la igualdad de trabajadoras/es integrantes del colectivo LGTBI, en el ámbito nacional así como de cooperación internacional. 
 Secretaria de Empleo del Ministerio de Trabajo. 
Seguro de Capacitación y Empleo para mujeres y colectivo LGTB.  
El Ministerio de Trabajo a través de extensiones del Seguro de Capacitación y Empleo dispuso atender las necesidades de diferentes poblaciones con acciones específicas para mujeres y el colectivo LGTB.  
Según la Resolución MTEySS 331/2013 el Programa destinó acciones a personas en situación de desempleo cuya identidad de género no sea coincidente con el sexo asignado al momento de su nacimiento 
Otra de las Resoluciones de aplicación del Seguro de Capacitación y Empleo cubre la problemática de las mujeres que sean víctimas de violencia domestica en los términos previstos por la Ley N° 26.485, articulo 6°, inciso a. (Resolución MTEySS 332 Abril del 2013)
A través de la Resolución de la Secretaria de Empleo 1504 de Junio 2013 el Seguro de Capacitación y Empleo está destinado a las víctimas de prácticas de explotación sexual o trata de personas o en situación de vulnerabilidad vinculada a la prostitución
Conformación del “Grupo de Organismos del Estado Nacional para la protección y promoción de derechos de la población LGTBI”, cuyo objetivo principal es el compromiso en la medida de las competencias y funciones de cada organismo, a continuar con las actividades que desde cada uno se viene efectuando, como así también a realizar actividades conjuntas sobre la temática de la diversidad sexual para fortalecer y desarrollar políticas públicas que reconozcan y respeten los derechos de la población LGTBI y para combatir la discriminación hacia el colectivo en todas sus manifestaciones. Actualmente el Grupo está conformado por la totalidad de los ministerios y algunos entes descentralizados.
Conformación de la “Intersindical por la Diversidad Sexual”, con el acompañamiento estatal, cuyo objetivo principal es la consolidación, ampliación y federalización de acciones conjuntas, con el fin de promover el respeto a las personas LGTBI en el ámbito laboral, y la inclusión laboral de las personas trans, favoreciendo la igualdad de oportunidades en el ámbito laboral, así como también el trabajo digno (decente) para todos/as los/as trabajadores/as. Actualmente se encuentra integrado por 140 entidades sindicales, habiéndose ampliado en municipios y provincias, tales como Villa María-Córdoba, Paraná-Entre Ríos, Santa Rosa-La Pampa y Salta.  
 Se avanzó en la incorporación efectiva de cláusulas de no discriminación sobre orientación sexual e identidad de género en los CCT (Convenios Colectivos de Trabajo). En este sentido el Sindicato Argentino de Televisión, Servicios Audiovisuales, Interactivos y de   Datos (SATSAID) a través de un convenio con la empresa Real Time Solutions S.A, incorpora una de las cláusulas elaboradas en la mesa, convirtiéndose en el primer CCT que incluye la temática de identidad de género en nuestro país.
 Articulación con el Sector Empresarial: Se continuaron los encuentros con el sector empleador iniciados en el año 2013, realizando actividades de capacitación en las empresas asistentes para sus distintos niveles jerárquicos, con el objetivo principal de informar y reconocer las ventajas del respeto y la inclusión de personas LGTBI en el ámbito laboral. A partir de estas actividades en la actualidad se observa mayor disposición a la incorporación de personas trans en el plantel del personal.
 Articulación con jurisdicciones municipales y provinciales, así como también ámbitos legislativos, realizando actividades de sensibilización y capacitación para funcionarios estatales, para el impulso del respeto por la libre orientación sexual e identidad de género en el ámbito laboral: provincia de Catamarca; Córdoba, Cámara de Diputados de la provincia de Salta; Municipalidad de Salta; Secretaría de Trabajo y Relaciones Laborales de Jujuy.; gobierno de la provincia de Chaco, Municipalidades de: Florencio Varela, San Miguel, Bahía Blanca, Mar del Plata y Pergamino, de la provincia de Buenos Aires; Santa Rosa, La Pampa; Córdoba Capital y Villa María, Córdoba; Rosario, Santa Fé; Paraná, Entre Ríos; Resistencia, Chaco.
Participación en representación del Ministerio de Trabajo, en la “Marcha del Orgullo” realizada en la ciudad de Buenos Aires los años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015.
 Mesas de Trabajo” con Organizaciones LGTBI: espacio de diálogo entre el Estado Nacional e instituciones no gubernamentales, para elaborar propuestas orientadas a mejorar la situación laboral del colectivo, tanto en su acceso al trabajo como al sostén del mismo
	Text Field 101097: Fuente: Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia:
“Plan Nacional de Acción por los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 2012-2015”, estableció una meta relacionada con la prevención y erradicación de la Violencia:
Meta 16. Instalar y fortalecer políticas activas (procedimientos, servicios, redes, etc.) de protección contra el maltrato, el descuido, la trata, la explotación, la violencia y toda forma de discriminación.
Conjuntamente estableció la siguiente meta con fines de proteger a los sujetos de la ley 26.061 de amenazas o vulneraciones de derechos:
Meta 23. Promover los derechos de niñas, niños y adolescentes en los servicios de comunicación audiovisual, garantizándolos y protegiéndolos en sus vulneraciones.
 Programa de Promoción del Buen Trato. La atención de mujeres adultas mayores víctimas de diversas formas de violencia es abordada desde el Programa de Promoción del Buen trato hacia las Personas Mayores.Por otro lado, el Programa de Promoción de la Autonomía Personal y Accesibilidad Universal para Adultos Mayores tiene como objetivos promover la independencia y la autonomía de las Personas Mayores a través de la accesibilidad, la adecuación del hábitat y el uso ayudas técnicas que posibiliten una mejor calidad de vida a las personas mayores, así como diseñar y construir ayuda técnicas de bajo costo, con la finalidad de facilitar el acceso de las mismas a la comunidad. 
  -Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable (PNSSyPR) del ámbito del Ministerio de Salud de la Nación, está destinado a la población en general, sin discriminación alguna. El mismo se enmarca desde una perspectiva de diversidad y de las personas con discapacidad. Se incluye materiales adaptados para alumnas y alumnos con discapacidad de escuelas de todo el país. Asimismo, el INADI y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, asumen como un compromiso la difusión de los derechos de las PcD, incluyendo derechos sexuales. En este sentido elabora el material Sexualidad sin Barreras que abordar los derechos sexuales y reproductivos de las PcD, focalizando en los derechos de las mujeres, para evitar doble discriminación (por su discapacidad y por su género)e incrementar la situación de vulnerabilidad.
 
 
 
	Text Field 1010104:  En el mes de noviembre de 2015 la CONADIS realizó el informe país ante la OEA acerca del cumplimiento de la Convención Interamericana Para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad (CIADDIS) y del Programa de Acción Para el Decenio de las Américas por los Derechos y la Dignidad de las Personas con Discapacidad PAD. Datos estadísticos del informe: 
Fuente de la información: Consejo Nacional de las Mujeres, dependiente del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de Presidencia de la Nación:
Desde 2012 a la actualidad: 
Mujeres víctimas de violencia: 555.
Fuente Oficina de Violencia Doméstica de la Corte Suprema de Justicia de la Nación:
Mujeres víctimas de violencia: 362.
Fuente Excmo. Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego:
Período comprendido entre 2012 y 2015: 
Mujeres víctimas de violencia: 19
Tipo de violencia.         
Fuente de la información: Consejo Nacional de las Mujeres. Presidencia de la nación. Consejo nacional de coordinación de políticas sociales:
Año 2015:
Física: 467 casos.
Sexual: 60 casos.
Económica y patrimonial: 211 casos.
Violencia domestica: 644 casos.
Violencia institucional: 7 casos.
Violencia laboral: 9 casos.
Violencia obstétrica: 2 casos.
Fuente. Excmo. Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Formosa:
Física: 15 denuncias
Psicológica: 9 denuncias
Económica: 7 denuncias
Sexual: 2 denuncias
Ambiental: 5 denuncias
Social: 3 denuncias
Emocional: 5 denuncias
Fuente. Excmo. Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego:
(Período comprendido entre 2012 y 2015)
Físico/psicológica: 6 casos
Sexual/psicológica: 1 caso
Sexual: 7 casos
Psicológica: 2 casos
Física: 3 casos
Económica: 1 caso
Física/sexual: 2 casos
Fuente: Ministerio Público Fiscal (MPF)cuenta con una Dirección de Desempeño Institucional (DDI) cuya función principal es producir información estadística sobre el desempeño del organismo, lo que incluye información sobre la intervención del MPF en casos de violencia contra las mujeres. No obstante, el sistema encargado de registrar la información de todas las causas que ingresan --denominado FiscalNet --tienelos alcances y limitaciones que se refieren en los correspondientes puntos de este documento: el alto subregistro del sexo de víctimas y agresores; la ausencia de un campo que permita registrar el  vínculo existente entre víctima y agresor; el alto subregistro de los resultados de la evolución del proceso penal. 
Por otro lado  --aunque con una esfera acotada a los casos de violencia contra las mujeres en lo que toman intervención --la Dirección General de Políticas de Género, la UFEM, la UFISEX, la Procuraduría de Crímenes contra la Humanidad y la PROTEX generan su propia información estadística, que se encuentra disponible en:
http://www.mpf.gob.ar/informe-anual-2014/
 
 
	Text Field 101082: -Fuente:  Registro Único de casos de Violencia contra la Mujer (RUCVM) - Instituto Nacional de Estadísticas y Censos y Consejo Nacional de las Mujeres: centraliza y sistematiza la información disponible en registros administrativos, con el objetivo de diseñar indicadores conceptual y metodológicamente armonizados como insumo para el diseño de políticas públicas, orientadas a modificar el escenario de la violencia basada en cuestiones de género.
La población objetivo incluye a las mujeres y trans de 14 años y más, víctimas de violencia basada en el género, que se encuentran registradas por haber realizado la denuncia del hecho y/o por haber solicitado algún tipo de asistencia (jurídica, legal, sanitaria, entre otras) por ellas mismas o por un tercero (familiar o no) ante organismos estatales. Los organismos estatales que generan registros sobre violencia contra la mujer tanto a nivel nacional, provincial y local, en sus tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) están en condiciones de ser proveedores de los datos que conforman el RUCVM. Disponible en: http://www.cnm.gov.ar/AreasDeIntervencion/RegistroUnicoCasos.html  
 
	Text Field 101076: Fuente:Encuesta nacional basada en la International Violence Against Women Survey (IVAWS) realizada por el  equipo de Investigación de la Dirección Nacional de Política Criminal en Materia de Justicia y Legislación Penal, Mayo-Julio 2015.Total de casos encuestados 1221.: 
Tasa de violencia física en mujeres que no trabajan por un salario
No trabaja por un salario y sufrió violencia desde los 16 años: 31.4%
No trabaja por un salario y sufrió violencia los últimos 5 años: 17.1%
No trabaja por un salario y sufrió violencia el último año: 7.3%
Tasa de violencia sexual en mujeres que no trabajan por un salario
No trabaja por un salario y sufrió violencia desde los 16 años: 15.3%
No trabaja por un salario y sufrió violencia los últimos 5 años: 4.7%
No trabaja por un salario y sufrió violencia el último año: 1.7%
- Fuente:Registro Único de casos de Violencia contra la 
Mujer (RUCVM) - Instituto Nacional de Estadísticas y Censos y Consejo Nacional de las Mujeres. Disponible en: http://www.cnm.gov.ar/AreasDeIntervencion/RegistroUnicoCasos.html
 
 
	Text Field 101083: International Violence Against Women Survey (IVAWS) realizada por el  equipo de Investigación de la Dirección Nacional de Política Criminal en Materia de Justicia y Legislación Penal, Mayo-Julio 2015.Total de casos encuestados 1221.
Tasa de violencia física según nivel educativo: 
Nivel educativo alto y sufrió violencia desde los 16 años: 33.3%
Nivel educativo alto y sufrió violencia los últimos 5 años: 13.9%
Nivel educativo alto y sufrió violencia el último año: 3.6%
 
Nivel educativo medio y sufrió violencia desde los 16 años: 39.2%
Nivel educativo medio y sufrió violencia los últimos 5 años: 22.2%
Nivel educativo medio y sufrió violencia el último año: 6.0%
 Nivel educativo bajo y sufrió violencia desde los 16 años: 36.1%
Nivel educativo bajo y sufrió violencia los últimos 5 años: 18.9%
Nivel educativo bajo y sufrió violencia el último año: 7.1%
 Tasa de violencia sexual según nivel educativo: 
Nivel educativo alto y sufrió violencia desde los 16 años: 12.7%
	Text Field 101086: Ley Nacional de Salud Mental Nro. 26.657- Decreto Reglamentario 603/2013. 
El modelo de atención que se propone está basado en el respeto a la persona en toda su integridad, a los derechos humanos y favoreciendo su inclusión social. Como órgano de aplicación de la ley, se crea la Comisión Nacional Interministerial en Políticas de Salud Mental y Adicciones, que funcionará en el ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros, siendo la autoridad máxima la cartera de Salud. El ministerio deberá convocar a organizaciones de la comunidad que tengan incumbencia en la temática, en particular de usuarios y familiares, y de trabajadores, para participar de un consejo consultivo de carácter honorario”. Asimismo, sumarse el “reconocimiento de las distintas identidades étnicas, culturales, religiosas, de género, sexuales y otras identidades colectivas”.
 
 
	Text Field 101087: Fuente: Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia: línea (llamada de Promoción del Buen Trato y Respeto de los Derechos de Los Niños, Niñas y Adolescentes) desarrolló los programas de Atención a Niños y Niñas con Madres Privadas de la Libertad y “Cuidando Nuestras Chicas y Chicos”, cuyo objeto es la promoción del buen trato a los niños, niñas y adolescentes en sus ámbitos de crianza, particularmente sus familias y sus barrios, a través de talleres de concientización.
El problema específico que se aborda es la violencia de la que son víctimas niñas, niños y adolescentes, ya sea por sus pares o por su medio familiar y/o comunitario. En cuanto a los sujetos, la política está diseñada para tener alcance federal, por lo que afecta a todos los niños, niñas y adolescentes del país. Ello sin perjuicio de que algunas líneas de trabajo tengan su foco en determinadas franjas etarias, por ejemplo: niños de 0 a 5 años en el caso del Programa de Atención de Niños con Madres Privadas de la Libertad o adolescentes en la Línea de Promoción de Conductas Saludables.
 
	Text Field 101088: Fuente: Ministerio Público Fiscal: en los últimos años, es cada vez más regular la utilización de los estándares internacionales de derechos humanos  --entre ellos los que se desprenden de la Convención de Belem do Pará -- en los dictámenes que presenta el Ministerio Público Fiscal ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación en casos que involucran derechos fundamentales de las mujeres. 
En este punto, cabe advertir que además de ser una opinión fundada en el marco de un proceso judicial, estos dictámenes de la Procuración General ante el máximo tribunal de justicia del país representan los intereses generales de la sociedad en el caso concreto y en el debate público sobre ese conflicto en general. Por ello, aun cuando esos dictámenes no sean vinculantes para la Corte Suprema para la resolución de la causa particular, los desarrollos jurídicos que se incorporan en cada uno de estos pronunciamientos constituyen un paso fundamental en la protección de los derechos humanos.
Los dictámenes emitidos ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los años 2014-2015 que incluyen referencias explícitas a la Convención de Belem do Pará son los siguientes: 
1-         “Editorial Río Negro S.A. c/ EN - Ley 26364- Dto. 936/11 s/ amparo” - S.C.E.112 L XLVIII. Fecha: 03/02/2014. Dictamen completo disponible en 
 http://www.mpf.gob.ar/dictamenes/2014/AGilsCarbo/febrero/Editorial_Rio_Negro_SA.pdf
2. - “H Jesús Alberto s/ robo calificado” - S.C. H. 4, L. XLVIII. Fecha: 21/12/2014. Dictamen completo disponible en
http://www.mpf.gob.ar/dictamenes/2014/ECasal/marzo/H_Jesus_H_4_L_XLVIII.pdf
3-         “O. Daniel Héctor s/ Causa n° 1.011/2013” - CSJ 105/2014  - Fecha: 27/02/2015. 
Dictamen completo disponible en
http://www.mpf.gob.ar/dictamenes/2015/ECasal/febrero/O_D_CSJ_105_2014.pdf
4.- “F. A., J. s/ abuso sexual” - S.C. CCC50259/2012/3/RH2. Fecha: 22/09/2015. Dictamen completo disponible en
http://www.mpf.gob.ar/dictamenes/2015/IGarcia/septiembre/F_CCC_50259_2012.pdf
5.-“G. C. L. s/ Lesiones Agravadas”  - CCC 667/2015/1/CS1. Fecha: 17/12/15. Dictamen completo disponible: http://www.mpf.gob.ar/dictamenes/2015/AGilsCarbo/septiembre/G_C_L_CCC_6667_2015.pdf
 
 
 
	Text Field 10101010: 
	Text Field 101090: 
	Text Field 101091: Fuente:Encuesta nacional basada en la International Violence Against Women Survey (IVAWS) realizada por el  equipo de Investigación de la Dirección Nacional de Política Criminal en Materia de Justicia y Legislación Penal, Mayo-Julio 2015.Total de casos encuestados 1221.
Violencia física en mujeres de 60 a 69 años:
Últimos 5 años: 3.3%
Último año: 0.7%
- Registro Único de casos de Violencia contra la Mujer (RUCVM) - Instituto Nacional de Estadísticas y Censos y Consejo Nacional de las Mujeres. Disponible en: http://www.cnm.gov.ar/AreasDeIntervencion/RegistroUnicoCasos.html
 
	Text Field 101092: 
	Text Field 101094: 
	Text Field 101095: La Educación Intercultural Bilingüe (EIB) es una modalidad del sistema educativo de los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria que garantiza el derecho constitucional de los pueblos indígenas, conforme al art. 75 inc. 17 de la Constitución Nacional, a recibir una educación que contribuya a preservar y fortalecer sus pautas culturales, su lengua, su cosmovisión e identidad étnica; a desempeñarse activamente en un mundo multicultural y a mejorar su calidad de vida.
 
	Text Field 101096: Fuente: Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia: ley 26.892: “Ley para la promoción de la convivencia y el abordaje de la conflictividad social en las instituciones educativas”.Octubre 2013
En su artículo 2º inciso c) refiere sobre los principios orientadores de la ley, en el marco de la Convención, la ley 26061 y la ley de educación:
 c) El respeto y la aceptación de las diferencias, el rechazo a toda forma de discriminación, hostigamiento, violencia y exclusión en las interacciones entre los integrantes de la comunidad educativa, incluyendo las que se produzcan mediante entornos virtuales y otras tecnologías de la información y comunicación.
 En el artículo 9º, inciso B, indica que el Ministerio de Educación tiene a su cargo la responsabilidad de: 
 b) Identificar y desplegar iniciativas de diagnóstico de las formas que adquiere la violencia en las instituciones educativas, ante los nuevos modos de interacción en entornos virtuales.
 En cumplimiento de esta ley se elaboró la Guía Federal de Orientaciones para la intervención educativa en situaciones complejas relacionadas con la vida escolar. Esta guía tiene un capítulo dedicado al ciber acoso; y al estar en sintonía con la Convención de los derechos del niño y la Ley Nacional de Protección Integral N° 26061 promueve la NO estigmatización de los niños, niñas y adolescentes involucrados en situación de violencia, es decir que NO los define como victimas y victimarios y no habla de “perfiles” sino de “roles”.
 Acciones gubernamentales específicas: 
Finalmente es importante señalar las Acciones gubernamentales específicas dirigidas a estas vulneraciones de derechos: 
1.         SENAF: Equipo de Investigación y Monitoreo de Niñez y Nuevas Tecnologías, Área de Prevención de las Peores Formas de Vulneración de Derechos. Además de la investigación brinda capacitaciones para docentes, funcionarios, técnicos, etc. y talleres preventivos/participativos “Navegar seguros” destinados a adolescentes entre 12 y 17 años. Estas acciones se realizan a nivel federal y toma como eje el derecho a la participación de los Niños, Niñas y Adolescentes. 
 2.         INADI: Plataforma por una Internet libre de Discriminación.
http://internet.inadi.gob.ar/.  Una de las principales causas del ciber acoso esta basada en la orientación sexual.
3.         Dirección Nacional de Protección de Datos Personales, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos: Programa Nacional Con vos en la Web.
www.convosenlaweb.gob.ar
4.         Programa Nacional de Infraestructuras Críticas de Información y Ciberseguridad (ICIC). Jefatura de Gabinete de Ministros. Lleva adelante el portal:
www.internetsano.gob.ar 
Realiza capacitaciones y elaboración de material preventivo.
Por otra parte, se creó el Consejo Federal de Niñez Adolescencia y Familia (COFENAF) el cual se constituyó como el máximo órgano consultivo, deliberativo y planificador de políticas públicas para la infancia y la adolescencia en Argentina. En el año 2008, el COFENAF aprobó los principios básicos para la asistencia a personas víctimas de explotación sexual infantil y trata, homologando de esta forma las políticas y prácticas implementadas en todo el territorio nacional
 
	Text Field 10101017: Publicación: “Las nuevas generaciones de mujeres rurales como promotoras del cambio”. Este documento presenta los resultados de un estudio, realizado en la segunda mitad del año 2014, que procuró caracterizar -en términos objetivos y subjetivos - la situación socio-demográfica, el acceso al mercado de trabajo, a la educación y a las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) de las mujeres jóvenes asentadas en los espacios rurales de la Argentina. Ver:
http://www.ucar.gob.ar/index.php/component/tags/tag/222-mujeres-rurales#
 
 
	Text Field 101099: Fuente:Encuesta nacional basada en la International Violence Against Women Survey (IVAWS) realizada por el  equipo de Investigación de la Dirección Nacional de Política Criminal en Materia de Justicia y Legislación Penal, Mayo-Julio 2015.Total de casos encuestados 1221.
Del total de mujeres que se encuentran en pareja (916), el 23.7% sufre violencia psicológica.-
 
	Text Field 1010100: International Violence Against Women Survey (IVAWS) realizada por el  equipo de Investigación de la Dirección Nacional de Política Criminal en Materia de Justicia y Legislación Penal, Mayo-Julio 2015.Total de casos encuestados 1221.
Del total de mujeres que se encuentran en pareja (916), el 23.7% sufre violencia psicológica.-
	Text Field 1010101: 
	Text Field 1010103: 
	Text Field 1010105: Estudio Nacional sobre Violencias contra las mujeres. Informe preliminar basado en la International Violence Against Women Survey. Dirección Nacional de Política Criminal en Materia de Justicia y Legislación Penal del Ministerio de Justicia de la Nación. Su objetivo ha sido realizar un estudio de distintas manifestaciones de las violencias contra las mujeres midiendo su prevalencia y principales características en Argentina. Disponible en: 
http://www.jus.gob.ar/media/3128472/Encuesta%20de%20violencias%20contra%20las%20mujeres%20-%20FINAL%2026-10.pdf
 Fuente: Ministerio Público Fiscal: desde el año 2013, abarcando el período 2014-2015, la Dirección General de Políticas de Género llevó a cabo la investigación “El tratamiento de las víctimas en el sistema de administración de justicia”,  realizada de manera conjunta por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el Ministerio Público Fiscal y la Defensoría General de la Nación.
Se trata de un estudio de tipo exploratorio que tiene por objetivo general indagar, desde un enfoque de género, cuál es el tratamiento que reciben las mujeres víctimas de violencia en el sistema argentina de justicia, haciendo foco en la identificación de las prácticas que generan y reproducen procesos de revictimización.
Para su desarrollo se trabajó con entrevistas a informantes clave, a usuarias del sistema argentino de justicia (mujeres que denunciaron hechos de violencia en el fuero civil y víctimas en causas penales), a la vez que se realizó un relevamiento y análisis de una selección de expedientes del fuero ordinario de todas las jurisdicciones del país.
Esta investigación se encuentra próxima a publicarse.
 
 
 
	Text Field 1010106: Coordinación Nacional de Diversidad Sexualhttp://www.desarrollosocial.gob.ar/biblioteca/de-la-ley-a-la-practica/, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, que tiene como objetivos proteger y difundir derechos, abordar temáticas como educación sexual integral, leyes de inclusión, fortalecimiento de personas LGBT y sus familias. Asimismo, acompañar el diseño y la implementación de proyectos productivos, asociativos, cooperativos y de desarrollo artístico, apoyando a las organizaciones de Diversidad Sexual, de Derechos Humanos y otros organismos del Estado Nacional: 
·         GUIA DE TERMINOS Y CONCEPTOS SOBRE DIVERSIDAD SEXUAL DESDE LA PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS. ARGENTINA INCLUSIVA.http://www.trabajo.gob.ar/downloads/otros/151111_guia_diversidad_doc.pdf
 ·         GUIA PARA LA ATENCION DE SALUD INTEGRAL DE LAS PERSONAS.
 Ver: http://www.desarrollosocial.gob.ar/biblioteca/de-la-ley-a-la-practica/
 ·         GUIA DE TERMINOS Y CONCEPTOS SOBRE DIVERSIDAD SEXUAL DESDE LA PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS. ARGENTINA INCLUSIVA.http://www.trabajo.gob.ar/downloads/otros/151111_guia_diversidad_doc.pdf
          GUIA PARA LA ATENCION DE SALUD INTEGRAL DE LAS PERSONAS.Guía para equipos de salud para  la atención de salud integral  de personas trans - Ministerio de salud de la Nación  - junio 2015 http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000696cnt-guia-equipos-atencion-salud%20integral-personas-trans.pdf
Plan Nacional contra la Discriminación en el ámbito del Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI) desde su formulación durante el año 2005 no contempló marco de tiempo. Actualmente, la Dirección de Políticas contra la Discriminación, elabora y evalúa programas, proyectos para las acciones conjuntas entre el Estado nacional con los Estados provinciales y municipales y con las sociedades civiles, a fin de establecer estrategias que permitan erradicar y combatir los actos y conductas discriminatorias o xenófobas en la República Argentina en su totalidad, cuestiones previstas en el Plan de Gestión de 2016.Ver: http://www.inadi.gob.ar/wp-content/themes/customizr/inc/assets/img/plan-gestion-2016.pdf
"Programa Nacional de Asistencia para las Personas con Discapacidad en sus Relaciones con la Administración de Justicia" (ADAJUS) en la órbita de la Secretaría de Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, específicamente de la Dirección Nacional de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad, dependiente de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación; responde a los compromisos asumidos  por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Ley 26.378). Dicho Programa, fue creado para el efectivo acceso a la Justicia en igualdad de condiciones de las personas con discapacidad, a través de procedimientos adecuados, comunicación e información.  Asimismo, se complementa con la Cartilla de Derechos de las Personas con Discapacidadhttp://www.jus.gob.ar/areas-tematicas/acceso-a-la-justicia-para-personas-con-discapacidad.aspxy el Protocolo para el Acceso a la Justicia de las Personas con Discapacidad, propuesta dirigida a jueces, fiscales, defensores, otros operadores de justicia y personal auxiliar de la administración de justicia. Además, el protocolo sirve de base para la capacitación continua y el perfeccionamiento del poder judicial y otros ámbitos afines. Ver: http://www.fiscalias.gob.ar/wp-content/uploads/2013/11/Resoluci%C3%B3n-FG-N%C2%BA-434-13-Protocolo-para-el-Acceso-a-la-Justicia-de-las-Personas-con-Discapacidad.-Propuestas-para-un-trato-adecuado-Ref.-Act.-Int.-N%C2%B0-Sin-Act.-Int..pdf
http://www.mpd.gov.ar/uploads/documentos/blog/Cartilla%20de%20informacion%20y%20accesibilidad%20a%20los%20derechos%20de%20las%20personas%20con%20discapacidad%20REVISADO.pdf
 
	Text Field 1010107: Fuente Ministerio Público Fiscal: es posible efectuar una estimación aproximada del presupuesto asignado en los años 2014 y 2015 a través del gasto en personal  --que insume el 99% del presupuesto total del Ministerio Público Fiscal (MPF)  -estipulado para las oficinas especializadas y, de los gastos de funcionamiento percibidos anualmente por
 
 
 
 
 
 estas dependencias.  
En el año 2014 se invirtieron 15.834.470 pesos en sueldos del personal y 22.787 pesos en gastos de funcionamiento para la Procuraduría de Trata de Personas y Secuestros Extorsivos (PROTEX), la Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos contra la Integridad Sexual de Niñas y Niños (UFISEX),el Programa sobre Políticas de Género y para la Dirección de Orientación, Acompañamiento y Protección a Víctimas (DOVIC). Por su parte, en el año 2015  --en el que a estas dependencias se sumó la Unidad Fiscal especializada en Violencia contra las Mujeres (UFEM) --estos gastos se duplicaron y fueron, respectivamente, 30.351.520 pesos y 50.330 pesos.
No es posible desagregar el monto asignado para la capacitación de funcionarios y funcionarias del organismo dentro del presupuesto asignado al MPF. 
 Fuente:  Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia El presupuesto se encuentra protegido por el Art. 72 de la Ley N° 26.061, la cual indica que el presupuesto no puede ser menor al presupuesto del ejercicio anterior dictando la intangibilidad de los Fondos a la infancia, adolescencia y familia y de esta manera protegiéndolo de cualquier ajuste sobre la niñez y sus derechos.
En el año 2006 se creó el Fondo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia. Ejecutado a través del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia Familia, máximo órgano federal de diseño de política pública Presidido por el Secretario Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia e Integrado por las máximas autoridades de niñez de todas las provincias y la Ciudad de Buenos Aires; designadas por los gobernadores y el jefe de gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.  ; se consensuó la fórmula de asignación equitativa, según los siguientes criterios: a) un porcentaje igual para todas las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; b) proporcionalidad según cantidad de niñas, niños y adolescentes y c) un porcentaje según el gasto específico provincial para la infancia.    
 
 
	Text Field 1010109: 
	Text Field 1010108: 
	Text Field 1010111: 
	Text Field 1010110: Estudio Nacional sobre Violencias contra las mujeres. Informe preliminar basado en la International Violence Against Women Survey. Dirección Nacional de Política Criminal en Materia de Justicia y Legislación Penal del Ministerio de Justicia de la Nación. Su objetivo ha sido realizar un estudio de distintas manifestaciones de las violencias contra las mujeres midiendo su prevalencia y principales características en Argentina. Disponible en: 
http://www.jus.gob.ar/media/3128472/Encuesta%20de%20violencias%20contra%20las%20mujeres%Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia:: 
 Fuente: Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia: Encuesta Nacional de Calidad de Vida de los Adultos Mayores  - EncaViAM, confeccionada en el año 2012 por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) con la colaboración del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, de las Direcciones Provinciales de Estadística y de la DiNaPAM. Disponible en: http://www.indec.mecon.ar/ftp/cuadros/sociedad/encaviam.pdf
“Estudio Argentino sobre la Percepción de las Personas Mayores acerca del Abuso y el Maltrato”, en 2010.
Disponible en:http://www.cepal.org/celade/noticias/paginas/3/40183/M%C3%B3nicaRoque.pdf
 
	Text Field 10101015: 
	Text Field 10101011: Fuente Ministerio Público Fiscal (MPF) cuenta con seis (6) protocolos de actuación para abordar distintas formas de violencia contra las mujeres. 
·         La Dirección General de Políticas de Género elaboró tres protocolos que fueron compilados en una publicación titulada “La investigación de la violencia contra las mujeres con perspectiva de género” Estos documentos se encuentran disponibles en: 
http://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2014/06/Programa_de_género.pdf;
http://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2014/06/Funcionamiento-Línea-137.pdf,
https://www.mpf.gob.ar/ufem/files/2014/12/Violencia-Mujeres-Digital.pdf. Estos protocolos son: 
1) “Herramientas a disposición de las y los fiscales para contribuir en las investigaciones de violencia intrafamiliar”; 2) “Documento para atención de víctimas de violencia sexual e intrafamiliar(Línea 137, de atención gratuita ante emergencias de violencia sexual e intrafamiliar del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación); y3) “Guía de actuación para fuerzas de seguridad en casos de femicidio”. 
El primer documento promueve la incorporación de una perspectiva de género en las investigaciones sobre violencia contra las mujeres a través de pautas concretas de actuación dirigidas a optimizar la persecución penal y a disminuir los índices de revictimización que comúnmente se identifican en estos casos. Puntualmente, sugiere la adopción de medidas de prueba que complementen el testimonio de la víctima y tengan en cuenta el contexto. A su vez, este Protocoloratifica la necesidad de la unificación de las causas en un mismo tribunal, y promueve la adopción de medidas para neutralizar los riesgos que acarrean los casos con presencia de armas, como solicitar la prohibición de la compra y tenencia de armas por parte del agresor y el secuestro de las que tuviere en su poder.
Los otros dos documentos están destinados a fortalecer la articulación entre los organismos que abordan la problemática de la violencia contra las mujeres y a optimizar las investigaciones penales en los casos de violencia contra las mujeres, puntualmente la violencia en las relaciones interpersonales, la violencia sexual y los femicidios. 
·         “Consideraciones sobre el juzgamiento de los abusos sexuales cometidos en el marco del terrorismo de Estado”Este documento se encuentra disponible en: http://www.mpf.gob.ar/docs/RepositorioW/DocumentosWeb/LinksNoticias/Delitos_sexuales_terrorismo_de_Estado.pdfhttp://www.mpf.gob.ar/docs/RepositorioW/DocumentosWeb/LinksNoticias/Delitos_sexuales_terrorismo_de_Estado.pdf. Este protocolo, elaborado por la ex Unidad Fiscal de Coordinación y Seguimiento de las causas por violaciones a los derechos humanos (actualmente Procuraduría de Crímenes contra la Humanidad cometidas durante el terrorismo de Estado), identifica una serie de obstáculos a la judicializacion de estos delitos, y ofrece distintas pautas de actuación para evitar o morigerar sus efectos perniciosos. Los temas abarcados incluyen el encuadre de estos delitos en el derecho internacional penal, alternativas para superar el requisito de instancia privada en la legislación nacional para estos delitos, el concurso ideal de los delitos sexuales con el delito de tormentos y el tratamiento de la prueba. La Procuradora General de la Nación, Dra. Alejandra Gils Carbó, instruyó a los/as fiscales para que apliquen las pautas previstas en este documento (Resolución PGN N° 557/12).
·         “Guía de actuación para los Ministerios Públicos en la investigación penal de casos de violencia sexual perpetrados en el marco de crímenes internacionales, en particular de crímenes contra la humanidad” Este documento se encuentra disponible en: http://www.mpf.gob.ar/lesa/files/2015/06/Gu%C3%ADa-Violencia-sexual.pdf. Este instrumentose negoció y adoptó en 2015 en el ámbito del Sub Grupo de Trabajo de Delitos de Lesa Humanidad, que funciona en el ámbito de la Reunión Especializada de Ministerios Públicos del Mercosur (REMPM). Por su parte, la Procuradora General de la Nación recomendó la aplicación de esta Guía a los/as fiscales (Resolución PGN N° 3655/15).
Este instrumento incorpora estándares del derecho internacional de los derechos humanos y del derecho penal internacional, a la vez que refleja la experiencia y las buenas prácticas de los países de la región en la judicialización de estos crímenes. En particular, el documento insta a los Ministerios Públicos a incorporar la perspectiva de género en la investigación y judicialización de casos de violencia sexual y explicita su deber de impulsar de oficio investigaciones diligentes orientadas a esclarecer tales crímenes. Incluye, además, pautas concretas para guiar la actividad probatoria y establece lineamientos básicos para orientar a los/las fiscales en la toma de testimonios a víctimas de violencia sexual. Por último, la Guía dispone que entre los/las fiscales de la región regirán relaciones de cooperación jurídica, incluso a través del instituto de la extradición, respecto de este tipo de casos perpetrados en el contexto de crímenes internacionales. 
·         “Guía Práctica para la Búsqueda de Personas” La “Guía Práctica para la Búsqueda de Personas” se encuentra disponible en: http://www.mpf.gob.ar/protex/files/2014/09/Búsqueda_de_Personas.pdf. Este documento, elaborado por la Procuraduría de Trata y Explotación de Personas (PROTEX), pretende orientar la acción de los operadores del MPF frente a las denuncias por desaparición de personas que puedan resultar víctimas de trata, y brindar información sobre los recursos disponibles para facilitar su localización. Cabe señalar que este instrumento es igualmente aplicable para otras situaciones que, a priori, puedan responder a causas distintas de la trata como son, por ejemplo, los casos de desapariciones de mujeres que involucran hipótesis de delitos sexuales y femicidios.
 La Dirección General de Orientación, Acompañamiento y Protección a Víctimas (DOVIC) del Ministerio Público Fiscal (MPF) cuenta con protocolos que establecen los objetivos y funciones de los programas de atención a víctimas de delitos, y que guían la actuación de sus integrantes.
Respecto a la atención de mujeres víctimas de violencia, existen dos protocolos específicos: uno del Programa Especial para la Atención de Víctimas de Violencia de Género que establece la metodología de intervención a través equipos interdisciplinarios; análisis de los antecedentes del caso; contacto y entrevista con la víctima; realización de un diagnóstico situacional; derivación responsable; acompañamiento del caso en la marco del proceso penal.
Por su parte, el protocolo del Programa Especial para la Atención de Víctimas de Trata y Explotación de personas establece las pautas y metodología de intervención y el proceso de supervisión del trabajo realizado. 
La DOVIC cuenta también con una guía de recursos que, en la sección dedicada a cuestiones de género, ofrece información acerca de los organismos gubernamentales y de la sociedad civil que intervienen frente a las diversas dimensiones que configuran el fenómeno de la violencia contra las mujeres.
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	Text Field 1010114: Fuente Ministerio de Trabajo de la Nación: Personas cubiertas por el Programa de Seguro de Capacitación y Empleo por cuestiones de género a Marzo 2015 . De 18 años hasta mayores de 56 años: 1069
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